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El prese~te estudio tiene con•o objetivo principal el deteE 

m1nar , en relaci6n con el gr upo de variables ex6 genas relaciones 

con los pagos que es preciso efectuar a los diferentes Servicios de 

Utilidad PÚblica y Munic i palidades, la incidencia que representa en 

la ejecución material misma de una obra aquellos componentes delco~ 

to que no son indispensables para su ejecución pero que la afectan 

a través de disposiciones normativas, reglamentarias o legales. 

Dada la existencia de diferentes Reparticiones destinadas a 

otorgar Servicios Sanitarios, en lo que al Gran Santiago se refiere, 

hemos estimado conveniente, para una mejor complementacién y como 

base primordial inicial del e s tudio, considerar tres Poblaciones ubi 

cadas en Comunas diferentes , regidas por Servicios Sanitarios de ca

rácter particular dos de ellas, y la tercera correspondiente al Sec

tor PÚblico. 

Las Comunas y Servicios ccnsiderados como también las caracte 

rísticas de los leteos afectos a ellas son los siguientes: 

COMUNA DE MAIPU.-Loteo compuesto de 142 sitios de lOO m2. cada uno 

con viviendas en extensión de 45 m2.- Servicios Sanitarios dependie~ 
~ tes del SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAIPU, de carac 

ter particular. 

COMUNA DE LA FLO RIDA.- Loteo compuesto de 360 sitios de 162 m2. cada 

uno con viviendas en extensión de 70 m2.- Servicios Sanitarios depe~ 

dientes de la EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS SANITARIAS (EMOS), de 

carácter público o estatal. 

COMUNA DE LAS CONDES.- Loteo compuesto de 392 sitios de 800 m2. cada 

uno con viviendas en extensión de 168 m2. Servicios Sanitarios depe~ 

dientes de la EMPRESA DE AGUA POTABLE LO CASTILLO LTDA. , de carácter 

particular. 

Conj untamente con el estudio de aquellas variables exógenas 

relacionadas con los pagos a los diferentes Servicios de Utilidad 

PÚblica, hemos estimado conveniente dar a conocer, a título informa

tivo, las reglamentaciones vigentes para cada uno de ellos como asi

m1smo los valores existentes a la fecha relacionados con empalmes, 

arranques, conexiones, redes de colectores y matrices, medidores, p~ 

1 
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vimentación, electricidad, gas licuado, compactación de basuras, etc., 

valores éstos aue si bien no intervienen en el estudio de las varia

bles exógenas propiamente t ales, servirán de base y permitirán real~ 

zar estudios de presupuestos relacionados con obras de urbanización. 

Tenemos la confianza que el presente trabajo, junto con seE 

v1r de guía a las Empresas Constructoras para un mejor desarrollo de 

las partidas que intervienen en las obras correspondientes a los di

ferentes Servicios de Utilidad PÚblica, permitirá obtener conclusio

nes acerca de la incidencia que las variables exógenas consideradas 

tiene en los costos de las obras de urbanización y, como consecuencia 

de todo lo anterior, lograr estudiar y establecer el valJr real de 

las cbras a realizarse con una más completa información. 

Santiago, Septiembre de 19 81. 

ILA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

P E R M I S O S M U N I C I P A L E S 

FIJA VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCION PARA APLICAR 
EN CALCULO DE DERECHOS 

En conformidad a lo dispuesto en la Resolución Exenta 

N°1289 (V. y U.) del 30 de Dici3mbre de 1977, a contar jel l 0 de 

Enero 1978, los costos unitarios por m2 . de construcción que se 

deben consultar para confeccionar los presupuestos de obras so

bre los cuales correspor\de aplicar los Derechos Municipales por 

concepto de permisos de edificación, serán los que resulten dea 

pl~carlas Tablas I.3 y II.3.-

Trimestralmente la División Técnica de Estudios y Fome~ 

to Habitacional del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo r emi

te a las D~recciones de Obras Municipales el Indice mediant e el 

cual se reajustarán los costos unitarios establecidos en las re 

feridas Tablas I.3 y II.3.-

I . - OBRAS DE EDIFICACION 

I.l.- Tablas de Clasificación de las Edi fi caciones. 

Se aplicarán las tablas definidas en los puntos 1-l y 1-2 

del D.S. N°1350, del Ministerio de Hacienda de 1975 (D.0.7.11.75) 

que se establecen en el Rubro correspondiente. 

I.2.- Tabl~ de Calidad de las Edificaciones. 

Se aplicará la tabla det erminada en el punto 1-3 del Decre

to anteriormente citado. 
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I.3.- Tabla de Costos Unitarios. 

Se aplicará la Tabla I . 3 desarrollada en base a los "Sub

Indices de Calidad" y a la 11 Clasificación de las Construcciones" 

que más adelante se establece en forma destacada. 

II.- OTR~S CONSTRUCCIONES 

(Galpones, Bodegas, hangare s y construcciones 
similares) . 

II.l.- ~abla de Clasificaci6n de estas Construcciones: · 

Se aplicará la tabla fijada en el punto 1-4 del D.S.N°1350 

ya citado. 

II.2.- Tabla de Calidad de estas Construcciones: 

Se aplicará la t abla de~erminada en el punto 1-5 del 

D.S. N°1350 ya citado. 

II.3.- Tabla de Costos Unitarios : · 

Se aplicar'á la Tabla II . 3.- desarrolla da en base a los "Sub

Indice s de Calidad" y a los liT ipos de Estructura il que m5.s adelante 

se establece en forma destacada. 

III.- AMPLIACIONES 

Se aplicará el valor del m2. de l tipo de construcci6n que 

corresponda . 

1.- TABLA DE CLASIFICACION DE LAS CONSTRUCCIONES.-

Par~e pertinente del D.S. N°1.350 del Ministerio 
de Hacienda, de 6 de Noviembre 197S(D.0.7.11.75). 

1-1.- Construcción Tradicional .-

A.- Construcciones con e squeleto soportante de acero . Entre 



p~so de perfiles de ncero o losa s de hormigón armado; 

B.- Construcciones de e structura r esi s tente de horm~gón armado, 

incluídas aquellas en que la armadura es de hierro en perfiles. 

Entrepisos de losas de hormigón armado; 

C.- Construcciones con muros soportantes de albañilería de la

drillo o bloques de concreto entre cadena s y pilares de hormigón 

armado . Construcciones de hasta 4 pisos. Entrepisos de losas de 

hormigón armado, sin embargo, podrán ser de madera los suelos del 

piso más elevado en los edificios de 2 y tres pisos. Los cielos 

de los pisos más elevados podrá~ ser de losas de hormigón armado 

o entramados de madera; 

D.- Construcciones con LUlros soportantes de a lbañilería de piedra, 

entre pilares y ca denas de hormigón armado. Construcciones hasta 

de 2 pisos; 

E.- Edificios con estructura de madera . Se incluye en esta clasi

ficación l a s construcciones de tabiquería de a dobe (estructura so 

portante d~ madera y r e lleno de adobe); 

F.- Edificios de adobe, tierra-cemento o mate1~iales livianos agl~ 

merados con c err1ento (escoria, pi edra pómez, etc.). La fachada puede 

ser de ~lbañi:ería de l~drillo. 

· 1-2.- Construcción Pre f abricada.-

____ E_s_t_r_u_c __ t_u_r_a ______________________ T_i~o dP. P~a~n~e~l~--------------------

G.- Metálica 

H. - Mader ;J. 

Pane l exterior: m~dera corriente; 

interior mader a corriente o aglo

merada , volcani·tél o similare s. 

Pane l exterior: madera corriente; 

interior: madera corriente o agl~ 

mera da , volcanita o similare s. 
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J.- Estructura de madera en forma de "A", en que la prolongación 

de la techumbl...,e forma lvs paramentos laterales. 

K.- Placas o paneles monolíticos en general (paneles de estructu

ra metálica o de madera). 

1-3.- Calidad de la Edificación.

Construcción tradicional y prefabricada. 

Atendiendo a la mayor o menor complejidad de la estructura 

y a 1~ calidad de las terminaciones e inst~láciones, las constru~ 

ciones tradicionales y prefabricadas se calificarán con un sub-Ín 

dice corno se indica a continu~ción: 

Sub-Indice 

1 

2 

3 

4 

5 

Calidad de la Edificación 

Superior 

Media super~or, buena 

Media o corriente 

Media inferior 

Inferior o mínima 

1) Calidad Superior.- Para estos efectos se considerarán los s~

guientes rubros principales: 

a.- Techumbre: Pendiente superiores a las necesarias ejecutadas 

con fines pur~~ente estéticos. 

b.- Aleros: Superiores a l.OOm. 

c.- Distancia entre muros: Luce s super·~ore s a 3,50m.; espacios 

abiertos cubiertos y grandes ventanales. 

d.- Altura de piso a cielo: Superior a la normal (2.40m.) en el 

ca so de viviendas; la altura normal de otras construcciones 

deberá considerarse en función de su destino. 

e.- Sobrecimientos: Notoriamente más altos que los normales 

(0.30m.) salvo aquellos que ha sido necesario realizarlos, 

obligadamente, para salvar desniveles de hasta 0,50m. 
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f.-Diseño: Complejo o irregular. 

g. -Diferen·::e s ni veles de piso: Entre algunos recintos. 

h.-Juego de volúmenes de hormigón armado, traducido en entran 

t es, s a lientes, balcones, terra zas voladas, etc. 

i.-Condici6n de aislamiento: Edificios aislados. 

j.-Calefacción y clima. 

k.-Terminaciones: Especia les o finas, tales como: 

k-1. revestimientos exteriores: pulidos, picados a la mar

telina, gres certimico, li·tofrén, maderas especiales 

sobre estucos, etc. 

Interiores: chapa s en muros o zócalos de madera, gres 

cerámico, form&lit ~ o durola c, etc. 

k-2 . Pavimentos: parquet eucaliptus con filete o selección, 

baldosas de m5rmol natural, de color, etc. 

k-3. Puertas: enchapadas especiales o con molduras, talla

das o labradas, etc. 

Ventanas: especiales de aluminio o madera como: p~no 

oreg6n, enaina, etc. 

k-4. Quincallería: especial o importada. 

k-5. Sala s de baño: en proporción, superior a lo normal. Ar 

tefactos tipo Venecia, de color o importados. 

k-6. Otras termine.ciones: persianas automáticas, puertas au 

tom2.tica s ; gPadas o pavimentos de mármol natural; co -

lumnas, bal~. l~stradas, capi·t Eües, etc. 

Se entenderá por construccié n de ca lidad superior aquella 

que cuente a lo menos, con cuatro elementos de los indicados 

en las letras a) hasta l a j) y con tres de l a letra k). 

2) C.::: lidad Hedia Super:i_or o Buena.- Se entiende por tal aquella 

que sólo presenta algunas de 
l a s car acterísticas especiales de diseño y construcción señal~ 

das para la Calidad superior . Cuenta con insta laciones y termi 
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na ciones ~n su mayoría corrientes, pero pcsee algunas de mayor 

calidad, tales como parquet de eucaliptus , ventanas de aluminio , 

chapas tipo Factomet , art efactos Venecia, pintura~ gravilladas, 

etc. 

Se consider.:1:..•2. comv construcción de esta calidad aquella que P<:? 

saa de tres a clnco e lement o s de los señalados en el número an

terior. 

3) Calidad Medi a o Corrient~.-Corresponde a una edificación de pl~ 

nific~ción corriente, car&cterizada 

por su sencillez de tliseño (r•ectangular, normalida d en pendien

t e s de techumbres, a l er os y a ltura s de plso a cie lo ; terminaci~ 

ne s normales e n una construcci5n media y de tipo corriente, co

mo por ej emplo : 

revestimiento s exteriores a l revoque cemento y a rena; 

revestimientos inte riores a l revoque cemento y arena , a finado a 

yeso o pasta; 

pavimento : parquet corriente: tabla o plástico; 

puertas: corrientes, t e rciado o cholguán; 

vent~as: madera o acer o; 

pintura s: Óleo, látex , a cei te o barniz; 

quincallería: corriente~ etc. 

4) Calidad Media Inferior .- Implica sencillez de diseño y constru~ 

ci6n; c2rresponde en general, a edifi

cios CORVI, viviendas tipo o construcci ~nes similares individua 

les; t e rminaciones de tipo ecor.(:m:~c ·-; , por ej emplo: piso de t or

ginol ; u.rtefactos s encillos rudiendo faltar .::~. lguno s; carencia 

de revoques interiores o sin afinar; instal2ción eléctrica a l a 

vista, e tc. 

5) Cu.lid::1d Inferior o l'1í~;i~~- Corre sponde a l concepto de vivienda 

mínima , cvn terminaciones de mala 

cali dad y/ o de fectuo s ~ ca l ocaciSn o t erminación; pueden carecer 

de uno o m~s s ervicios e s enciales . También se considerará en es 
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ta calidad una obr~ gruesa h~bitable , que cu8nte s~lo con pueE 

t n de acceso ~ puertas de cocina y bafio , radier, ventanas y ar

tefa ctos corriente s, etc. 

1-4.- Galpone s, Bodega s , Hangares y Edificios Similares . -

Clasificacién 
de lu.s Cons -
trucc~ones. 

l-A 
1-B 
2-B 
3-A 
3-B 
3-C 

3-D 

4-D 

5-D 

Estructura 

Acero en perfiles 

Acero en perfiles 

Acere r e dondo 

Honnigén .::rmado 
H . ... 
orm~gon 2.r m2do 

H . ... 
·~rm~gon armado 

Hormigón arm.J.do 

Madera 
t\dc) b~ Cincl.cicrros 
latera les). 

1-5.- Calidad de la Edificación.-

Techumbre 

Acero en perfiles 

i\cerc redondo 

Acero redondo 

A. cero en perfiles 

Acero redondo 

Hormigón armudo 

Madera 

Maderas 

Mader o.. 

(G.J.lpones, Bodegas, Hangares y Edificios Similares) 

Estas construcciones, de a cuerdo el maya r o menor grado 

de c0mplemcntación, se calificará n con un sub-Índice en 

12 f orma que s e s e fie l a. 

Sub-Ind:i.ce 

1) Cu.lidad Superior 

l 

2 

3 

Calidad 

Superior 

Corrient e 

Inferior 

Corresponde a una construccié.·n que cuenta con cierras perim~ 

trales y divisiones interiores de a lbafiilería de ladrillo es 

tucada u otro mat erial similar; pavimentos de hormigón apt o s 

para s oportar e sfuerzo s especia les , baldo sas o similares; ins 

t a l aciones sanitaria s -comple t a s ; a ire acondiciunadr_; , <1Íre ca-
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liente, etc.; oficinas administrativas incluídas en el galpón; 

estructuras reforzadas para el emplazamiento de grúas movibles 

o tecles, etc. Esta clasificación se aplicará ta~bi¡n a aque -

llos edificios especialmente diseñados para desarrollar activi 

dades específicas, como supermercados, textiles, etc. 

2) Calidad Corriente.-

Se caracteriza por contar, además de la e~tructura, sólo con 

c~erros perirnetrales de albañilería de ladrillo sin estucar, 

madera) asbesto cemente, fierro galvanizado o similares; pavi 

rnentos: radier corriente; instalaciones sanitarias mínimas, 

etc. 

3) Calidad Inferior . 

Comprende aquellas construcciones que cuentan solamente con 

la estructura y la cubierta; carecen de cierros perirnetrales, 

son incompletos o de mala calidad. 

En esta categoría se consider an también las construcciones de 

adobe ~tilizadas corno bodegas . 
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D E R E C H O S M U N I C I P A L E S 

La Ley General de Urbanismo y Construcciones aprobada por 

D.S. N°458 (V. y U.) de fecha 18 de Diciembre 1975 (D.O. 13.4.76) 

establece lo siguiente en lo que a pago de Derechos Municipales 

se refiere: 

"Artículo 130 .-

Los derechos municipales a cancelar por permisos de subdi

visión, loteo, construcción, etc. no constituyen impuesto, s~no 

el cobro correspondiente al ej ercicio de la labor de revisión, in~ 

pección y recepción, y se regularán conforme a la siguiente tabla: 

Tipos de Obras 

l.-Subdivisiones y loteos 

2.-0bra nueva y ampliación 

3.-Alteraciones, reparacio 
nes, Obras Menores y pr~ 
visorias. 

4.-Planos Tipo autoriza dos 
por el Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo 

S.-Reconstrucción 

6.-Modificaciones de proye~ 
to 

?.-Demoliciones 

B.-Aprobación de planos pa 
ra venta por pisos 

9.-Certificados de aúmero, 
línea, recepción, venta 
por pisos, etc. 

Derecho Municipal 

2,0% del avalúo fiscal del terre 

no. 
1,5% del presupuesto 

1,0% del presupuesto 

1,0% del presupuesto 

1,0% de l presupuesto 

0.7 5% del presupuesto 

0, 5% del presupuesto 

2 cuotas de ahorro CORVI por un~ 
dad a vender. 

1 cuota de ahorro CORVI 
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Lns edificaciones fiscales y de sus organismos descentraliza 

dos pagarán igualmente estos derechos municipales". 

aArtículo 131 .-

En los conjuntos habitacionales con unidades repetidas, los 

derechos municipales se rebaj~rán de acuerdo a las siguientes 

normas. 

Se considerarQ como unidnd repetida 1~ casa individua l ais la 

da o pareada, ya sea de uno o dos pisos, que se repite en el co~ 

junto, y en los edificios en á ltura con piso tipo repetido la to 

talidad de un piso que se repite. 

N°de unidades 

3 a 5 

6 a lO 

11 a 20 

21 a 40 

41 o más 

Disminución derechos 

10% 

20% 

30% 

40% 

50% 

Los "Derechos Municipales" aplicados a los diferentes "Tipos 

de Obras 11 están exentos del pago del 20% IVA. 

EXENCION DEL PAGO DE DERECHOS FISCALES Y MUNICIPALES 

El Decreto N°2 . 552 (D.O . 23.2.79) establece, en el Artículo 

1° Transitorio, que las Viviendas Económicas de carácter defini

tivo, es decir aquellas cuyo valor de tasación del terreno más la 

construcción no superan las 400 Unidades de Fomento por unidad, 

gozarQn de la exención del pago de los derechos fiscales y munic~ 

pales , siempre que la construcción hubiere sido iniciada con ant~ 

l ación al 23 de Febrero de 1980 y cuya recepción municipal se hu

biere efectuado con posterioridad al 23 de Febrero de 1981. 

De las fechas an-teriormente expuestas se deduce que en la ac

tua lidad las Viviendas Económicas de carácter definitivo no están 

exentas del pago de los derechos fiscales y municipales . 

Santiago, Septiembre 1981. 



S E ;{ V I C I O S D E O fj R f\ S S A L 1 T A R I A S 



Calidad de 
la Edificación e L 

SUB·-INDICE A B 

l 14.390 16.414 

2 10.631 12.142 

3 7.868 8.993 

4 5.621 6.407 

5 
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T A B L A I.3.-

OBRAS DE EDIFICACION 

COSTOS UNITARIOS POR N2. DE CONSTRUCCION EN 110NEDA NACIONAL 

PERIODO 11 JULIO - 10 OCTUBRE 1981 

A S I F I e A e I o N DE LAS e o N S T R 

e D E F G 

14.390 14.390 -10.229 

10.681 10.681 7.644 5,396 7.644 

7.863 7.868 5.661 3.935 5.621 

5.621 5.621 4.043 2.809 4,043 

3 . 035 3.035 2.135 3.259 

u e ... I o N E S ... 
R J K 

6.970 5.396 8.432 

5.058 3.935 6.185 

3.593 2.809 4.3J3 

2.922 2.248 3.482 



Cn.lidad de la 
Edifi<~~ción e L A 

SUB-INDICE lA 

1 4.223 

2 2.535 

3 845 
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T A B L A !.4.-

OTRAS CONSTRUCCIONES 

(Galpones, bodegas, hangares y construcciones similares) 

COSTOS UNITARIOS POR M2. DE CONSTRUCCION EN l,iONEDA HACIOHAL 

PERIODO 11 JULIO - 10 OCTUBRE 1981 

S I F I e A e I o N DE LAS e o N S T R u 

lB 2B 3A 3B 3C 

3.647 3.371 J.338 4.498 5.6:!..2 

2.189 2.023 3.202 2.699 3.370 

728 676 1.068 900 1.123 

e e I o i~ E S 

3D 4D SD 

4.498 3.371 l. 795 

2.699 2.023 l. 795 

900 676 l. 795 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

~· 

INSTALACIONES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

En lo que respecta a los Servicios Sanitarios, por Decreto 

Supremo N°584 de 1980 (D.O. 19-4-80) se fijaron valores por DERE

CHOS DE INCORPORACION de agua potable y de alcantarillado para el 

Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENDOS), la Empresa Metropo

litana de Obras Sanitarias CEMOS) y la Empresa de Obras Sanitarias 

de la V Región (ESVAL). 

En relación con lo dispuesto anteriormente se transcribe la 

Circular SENDOS N°2592 de 9 de junio 1980 que 11 Informa sobre valo

res por incorporación a los Servicios Sanitarios y formula indica

ciones generales sobre esta materia" y el ORD. N°1495 EMOS de fe

cha 5 Junio 1980 que "Informa sobre incorporación Servicios Sanita

rios e indica disposiciones generales sobre esta materia". 

El contenido de ambos documentos se encuentra en plena vigen

c~a, con las observaciones de concordancia agregadas por esta Cá

mara, en relación con las disposiciones posteriores dispuestas en 

el nuevo "Reglamento" y en el "Manual de Normas Técnicas". 

Además se adjuntan al presente estudio los valores por APOR

TES A OBRAS GENERALES y demás cobros correspondientes a la "EMPRE

SA DE AGUA POTABLE LO CASTILLO LTDA. n y "SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE M.t\IPU". 

Santiago, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
SERVICIO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS 

CIRCULAR SE~DOS N°2592 1 

ANT.:Decreto Supremo MOP N°584, 
Diario Oficial 19.4.80. 

MAT . :Informa sobre valores por in
corporación a los servicios 
sanitarios y formula indicacio 
n~s generales sobre esta mate: 
r1.a . 

SANTIAGO, 9 JUN. 1980. 

DE: DIRECTOR NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS 

A : SEGUN DISTRIBUCION. 

Por Decreto Supremo N°584 de 1980, publicado en el Diario Oficial 

de fecha 19 de abril de 1980, se fija valores por incorporación a 

los servicios sanitarios de agua potable y alcantarillado, para 

SENDOS, EMOS y ESVAL. 

En el Diario Oficial de la m1.sma fecha, se publica la Reso

lución N°214 de SENDOS y 123 de EMOS, por medio de las cuales se 

derogan, a contar de esa fecha, las Resoluciones N°s. 1 de SENDOS 

y 24 de EMOS, ambas de 1980. 

Lo anterior constituye una nueva etapa en el proceso de ade

cuación de los lineamientos de cobro d~l subsector de obras sanita

rias. 

La presente Circular cumple dos finalidades: 
. . , 

A.- Informar sobre el valor que debe cobrarse por 1.ncorporac1.on a 

los servicios de agua potable y alcantarillado. 

B.- Indicar disposiciones generales sobre la materia y fijar crl.

terios con respecto a los anteriores. 

1.- Valores por incorporación a los servicios sanitarios de agua 

potable y alcantarillado, a contar del 1° de abril de 1980. Se 

han fijado los siguientes valores por el conce?to de incorpora-
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ci6n a los Servicios Sanitarios. 

1.1. Agua Potable, s8gÚn diámetro de l arranque 

D = 13 mm. $ 1.402 

D = 19 mm. 3.505 

D = 25 mm. 7.010 

D = 32 mm. 13.319 

D = 38 mm. 20.329 

D = 50 mm. 40.658 

D = 75 mm. 112 . 160 

D =lOO mm. 229 . 928 

1.2. Alcantarillado, según unidades de equivalencia hidráulica. 

El mínimo será de $ 1.376, correspondiente a 15 unidades de 

equivalencia hidráulica . 

Las unidades de equivalencia hidráulica adicionales por incor

poraci6n de artefactos, devengarán por cada unidad de equiva

lencia hidráulica agregada la cantidad de$ 91.73. 

2.- Disposiciones generales sobre valores por incorporaci6n a los 
Servicios Sanitarios. 

2.1. Todas las nuevas conexlones de agua potable y alcantarilla 

do estarán afectas a este cobro. S6lo se entenderá cancela

do el valor de incorporaci6n al servicio en los casos que 

el pago de aportes estaba ya cancelado, lo que incluye las 

situaciones que regula e l convenio MOP - MINVU. 

2.2. Las variantes que se produzcan por aumento de diámetro de 

arranque o por incremento de unidades de equivalencia hi

dráulica por incorporaci6n de artefactos, harán exigible el 

pago del valor correspondiente a la diferencia entre el diá 

metro del arranque existente y el del nuevo arranque, en 

agua potable y la diferencia entre las unidades de equlva

lencia hidráulica existentes y las solicitadas, en alcanta

rillado, (art.2°D.S. 584) . 

2.3. El pago de los valores de incorporaci6n de los servicios sa

nitarios no exime al urbanizador del cumplimiento cabal de 

todas las obligaciones a que se refiere la Ley General de 

Urbanismo y Construcci6n. 
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2.4. El Servicio se reserva la facultad de denegar la incorpo

ración a los servicios sanitarios cuando ella perjudique 

o pueda perjudicar al servicio prestado a los usuarios ex~s

tentes en cuanto· a las características reglamentarias o 
técnicas de los sistemas y provisión de agua potable en 

cuanto a calidad, cantidad y presión, y servicios de alean 

tarillad0. 

2 .5. El urbanizador o interesado en la incorporación a los ser

vicios sanitarios, deberá ejecutar a su costa todas las 

obras de infraestructura sanitaria y conexiones necesarias, 

desde el lugar que indique el Servicio o Empresa que corre~ 

panda, hasta el arr~nque o unión domiciliaria correspon -
diente. 

2.6. Los convenios de pago de aportes celebrado con anteriori

dad, siguen vigentes, sin perjuicio de lo que resuelva en 

definitiva, en esta materia , la Contraloría General. Asi

mismo , sigue vigente la Circular SENDOS N°17/78 de Junio 

de 1978, sobre convenio MOP;MINVU . 

2 .7. La Única exención que se contempla respecto de los valores 

de incorporación a los servicios sanitarios, es la que con

templa el artículo 1° transitorio del D.L. 2552/79, de con 

formidad a lo r esuelto por el Organismo Contralor en Dic

tamen 17.3435/80, en e l sentido de que la dación de servi

cios cons·tituye una "ta sa" conclusión que también sería 

válida, para el valor de incorporación. Sin perjuicio, que 

por constituir una liberación d~be ser aplicada con crite

rio restringido, que no es sns cepi:ible de ser extendida a 

otras situaciones distintas Q la prevista en ese decreto 
ley. 

Sin perjuicio de lo señalado, se solicitará de Contraloría 

General un dictamen para confir•mar esta conclusión, referi

da al valor de incorporación. 

2.8. El a rr.::tnque que se conceda dependerá de la capacidad de la 

red y su diámetro será determinado por la Dirección Regio
nal correspondiente. 

Las unidades de equiva lencia hidráulica que corresponden 

a cada artefacto sanitario, estan indicadas en el * Regla

mento Genera l sobre Instalaciones de Alcantarillado y Agua 

Potable. 
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2.9. Solamente pod~á formularse cobro correspondiente a los a~ 

tes denominados "aportes" cuando se ejecuten por la admi

nistración activa obras de urbanización en lugares que ca

rezcan de ellas (Oficios N°s . 3305 y 7999, ambos de 1980 

en relación a Oficio N°63056 /79 y otros de igual alcance, 

todos de Contraloría General) . 

Este cobro procederá prevla dictación de la Resolución 

del Director Nacional. 

2.10 Los proyectos de urbanizaciones y los planos de las ins

talaciones sanitarias domiciliarias, sólo serán aprobados 

una vez que se haya cancelado el total de l os valores que 

corresponda pagar . 

Sin embc.rgo, se podrá celebrar convenlo de pago diferido, 

el que será reajustado según IPC tomando como base el IPC 

del mes anterior a la fecha de suscripción . Cualquier a

traso en el pago de las cuotas, hará aplicable las san

ciones establecidas en el D.L. 2879, artículo 22°, del 17 
de octubre de 1979. 

En el caso de urbanizadores, sólo podrán suscribir estos 

convenios,garantizando, con boleta bancaria los pagos dif~ 

ridos. 

Los plazos máximos que dispondrán los particulares y urb~ 

nizadores respectivamente serán 18 meses y 6 meses, siendo 

facultad del Director Re gional o Delegados Provinciales 

aprobar los plazos. 

2.11 Se encuentra en esLudio un proyecto de decreto léy que 

otorgará exenciones al pago de los valores de incorpora

ción para determin~d~s vivierda s. 

2.12 En virtud del dictamen N°795 81/64 de la Contraloría Gene

ral, la Resolución SENDOS N°l produjo efectos plenamente 

válidos entre el 7 de enero y el 19 de abril del presente 

a ño . 

2.13 Los aumentos de los valores de incorporación deben fijar

se por decreto supremo , en la misma forma que el Decreto 

Supremo N°584/80. 

2.14 El valor de incorporación debe ser recargado con el liD

puesto al valor agre gado (IVA). 
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2.15 Cualquier disposición anterior que se oponga a lo expresa

do en esta circular deberá considerarse derogada. 

Saluda atentamente a Ud. 

MARIO SERANI MARTELLI 
DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS 

* Hoy "MANUAL DE NO~~S TECNICAS PARA LA REALIZACION DE LAS 
INSTAL~CIONES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO". 

Observación de la Cámara Chilena de la Construcción. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SERVI CIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE MAIPU 

1.- AGUA POTABLE . -

Valores vigentes dur ante el mes de Septiembre de 1981 . -

Los valores de los Aportes se reajustan cada mes conforme al 

I.P.C. del mes anteprecedente es decir, en Septiembre se apli 

ca el I . P.C. de Julio. 

Los valores de aportes se encuentran exentos de IVA y son los 

siguientes: 

1.1. LOTE OS Y URBANIZACIONES.-

Para 15 mm. $ llL128,10 

Para 19 mm. 35.320)21 

Para 25 mm. 70 . 640,41 

Para 32 mm . 134 . 216 , 79 

Para 38 mm . 204 . 857,20 

Para 50 mm. 409 . 714,39 

Para 75 mm. 1.130.246,61 

1.1.1. Viviendas Sociales , Cooperativas, Comunidades 

y Vivi8ndas Económicas en calles existentes . 

Para 15 mm. $ 7 .065,25 

Para 19 ~~. 1 7. 663,12 

En general se aplicarán los valores de 1.1 . rebaja

dos en 50% aproximadamente. 

1 . 2 . Costo de Red existente por frente a la propiedad o rebaja 

de matriz construída con frente común 

Valor $ 477,78 el metro lineal . 

l. 3 . VALOR BASICO DEL ARRANQUE HASTA 6m . longitud . 

Comprende conjunto fittings, excavaci ón en tierra, perfo

ración matriz , provisión e instalación medidor, transpor

tes, etc. No incluye roturas pavimentos: 



1.4. 

l. 5. 

Para medidor de 

Para medidor de 

Para medidor de 

Para medidor de 

Pal"'a medidor de 

13 

20 

25 

40 

50 
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mm. 

mm. 

mm. 

mm. 

mm. 

$ 7.862,59 

10.371,35 

17.568,42 

35.919,01 

63.201,83 

1.3.1. En viviendas Sociales se permite 

formidad al D. 314 (D.O. 23-X-75) 

colocar, en con

arranques domici

liarios para 2 o más viviendas con medidores indi

viduales. 

En el caso de 2 viviendas con un m~smo arranque, 

éste puede ser de 20 mm. con dos medidores de 15mm. 

VALOR ARRi\NQUE DE LONGITUD SUPERIOR A 6 METROS~ POR 

METRO LINEAL. 

Para medidor de 13 mm . $ 559,61 

Para medidor de 20 mm. 714,86 

Para medidor de 25 mm. 1.020,49 

Para medidor de 40 mm , 1.482,77 

Para medidor de 50 mm. 2.063,50 

VALOR MEDIDORES 

Diámetro de 15 mm. $ 1.257,97 

Diámetro de 20 mm. 1.675,32 

Diámetro de 25 mm. 3.204,12 

Diámetro de 40 mm. 6.520,70 

Diámetro de 50 mm. 16.960,34 

1.6. ROTURA DE PAVIMENTOS DE CALZADAS.-

Pavimentos duros (concreto) $ 632,18 el.m2. 

1.7. REPOSICION DE PAVIMENTOS DE CALZADAS.-

Pavimentos duros (concreto) $ l. 4 O O, O O el m2. 

1.8. COSTO DE RED EXISTENTE POR FRENTE 
SITIO. 

Costo de Red existente por frente a la 

propiedad o rebaja de matriz construí-

da con frente ,; comun. 

Valor $ 474,93 el metro lineal. 
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1.9. DERECHOS INSPECCION ARTEFACTOS.-

Cobro suprimido. 

1.10 INSPECCION MATRICES.-

TRAMOS DE p 

o 
221.423 

662.628 

1.661.492 

3.326.589 

9.924.941 

16.616.982 

33.266.604 

110.565.520 

sobre 

Para los efectos de calcular el monto de los gastos de 

inspección de matrices, en el caso de que éstas hayan si

do ejecutadas por particulares, se aplicará la siguiente 

tabla a~ presupuesto oficial de la obra designado por P: 

$ GASTOS DE INSPECCION $ 

a 221.423 0,04 X 

a 662.628 8.856,92 
, 

mas 0,036 X (P- 221.423) 

1.661.492 24.740,30 
, 

0,032 (P- 662.628) a mas X 

3.326.589 56.703,95 
, 

0,028 (P- 1.661.492) a mas X 

9.924.941 103.326,67 
, 

0,024 X (P- 3.326.589) a mas 

a 16.616.982 261.687,12 r;tás 0,02 X (P- 9.924.941) 

33.266.604 395 . 527,94 
, 

0,016 X (P- 16.616.982) a mas 
a 110.565.520 661.921,89 

, 
0,014 X (P- 33.266.604) mas 

a 221.454.355 1.744.106,71 
, 

0,012 X (P-110.565.520) mas 

221.454.355 3.074.772,73 
, 

0,006 (P-221.454.355) mas X 

---------------

Como se estableció anteriormente los valores correspondientes 

a Aportes se encuentran exentos del pago de IVA; en el resto de las 

partidas establecidas debe considerarse dicho pago. 

La partida Aportes se reajustará mensualmente en la forma indi

cada al comienzo. El resto de las partidas se reajustarán de acuerdo 

con el alza que experimenten los materiales y obra de mano; no exis

te fecha fija preestablecida para ello. 

2.- ALCANTARILLADO 

Valores vigentes durante el mes de Septiembre de 1981. Los 

valores de los Aportes se reajustan cada mes conforme al I.P.C. 

del mes anteprecedente es decir, en Septiembre se aplica el 

I.P.C. de Julio. 

Estos valores se encuentran exentos de IVA y son los siguien

tes según el diámetro del arranque de Agua Potable: 
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LOTEO Y URBANIZACIONES.-

Para 15 mm. $ 15.695,51 

Para 19 mm. 39.238,77 

Para 25 mm. 78.477,54 

Para 32 mm. 149.107,33 

Para 38 mm. 227.584,90 

Para 50 mm. 455 .169,73 

Para 75 mm. 1.255.640,62 

2.1.2. Viviendas Sociales, Cooperativas, Comunidades y Vivien 

das "" . economlcas. 

Para 15 mm. $ 7.799,17 

Para 19 mm. 19.497,90 

En general se aplicarán los valores de 2.1.1. rebaja

dos en 50% aproximadamente. 

2.2. Costo de Red existente por frente a la propiedad o rebaja de 

colector construído con frente común. 

Valor $ 660,82 el metro lineal. 

2.3. COSTO DE UNION DOMICILIARIA POR METRO LINEAL. 

D= lOO 

D= 175 

Valor $ 536~92.- Bajo calzada $ ~33,64 

Valor $ 817,22.- Bajo calzada $ 936,55 

En confonnidad a lo dispuesto en el D.N°314 (D.O. 23/X/75) se 

podrá consultar, en Viviendas Sociales, uniones domiciliarias 

cada 2 o más viviendas. 

2.4. EXCAVACION Y ROTURA DE PAVIMENTOS DE CALZADAS.-

a) Excavación a tajo abierto terreno 

blando de O a 2m. $ 172,74 el m3. 

b) Rotura Pavimentos duros(óoncreto) 632 ,1 8 el m2. 

2. 5. REPOSICION DE PAVH1ENTOS DE CALZADAS 

Pavimentos duros (concreto) $1.400 el m2. 
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2.6. DERECHOS INSPECCION ARTEFACTOS . -

Cobro suprimido . 

2.7. INSPECCION COLECTO RES .-

Para los efectos de calcular el monto de los gastos de inspec

ción de colectores, en el caso de que estos hayan sido ejecu

tados por pa~ticulares, se aplicará la misma tabla estableci

da en 1.10 para el Agua Potable. 

Como se estableció anteriormente los valores correspondientes 

a Aportes se encuentran exentos del pago d e IVA; en el resto de las 

partidas establ ecidas debe considerarse dicho pago. 

La partida Aportes s e reajustará mensualmente en la for·ma ln

dicada al comienzo. El resto de las partidas se reajustarán de a

cuerdo con el alza que experimenten los materiales y obra de mano; 

no existe fecha fija preestableLida para ello. 

Santiago, Septiembre de 19 81 . 

ILA/nva . 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE MAIPU 

ALCANTARILLADO 

N° de ARTEFACTOS CONSIDERADOS PARA UNA VIVIENDA DE 45 m2. 
EN LA COMUNA DE MAIPU 

El valor mínimo por APORTE A OBRAS GENERALES representa pór 

cada UNIDAD R~BITACIONhL correspondiente a 15 Unidades de Equiva
lencia Hidráulica (U.E.H.), para 15 mm., $ '7,799,17.- Este valor 

no está afecto al pago de Impuestos. 

ARTEFACTOS CONSULTADOS 

Sala de baño principal 
1 w.c. 
1 Tina de baño 

1 Lavatorio 

Cocina 
1 Lavaplatos 

Pileta patio 

TOTAL 

Santj~go, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 

U.E.H. 

3 

3 

1 

3 

3 

13 U.E.H. 
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ORD. 

ANT. 

MAT. 

Gerencia 

EMOS 

Empresa Metropolitana 
de Obras Sanitarias. 

Decreto MOP 584, de 19 de 
abril de 1980. 

Informa sobre incorporación 
Servicios Sanitarios e indica 
disposiciones generales sobre 
esta materia . 

SANTIAGO, 5 JUN 1980. 

DE GERENTE EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS SANITARIAS. 

A SEGUN DISTRIBUCION . 

A En cumplimiento de las instrucciones impartidos por SENDOS, 

mediante los memorándum N°s . 229, de 29 de mayo y 340, de 28 

de mayo ambos de 1980, y sus instrucciones verbüles, pongo en 

su conocimiento, para los fines del caso, que a partir del 2 

de junio de 1980, EMOS aplicará las siguientes medidas: 

1.- Se cobrará la cuota de incorporación a los servicios sa

nitarios, en los términos establecidos en el Decreto MOP 

584-80. 

Los aportes a obras generales están involucrados en los 

valores de incorporación. 

* 1. Se aplicarán las exenciones y rebajas establecidas 

en DL 519 y 2552. 

2.- El urbanizador o interesado cumplirá con lo establecido 

en el Art.3° del Decreto 584-80, en lo que respecta a la 

ejecución de las obras de alimentación y desagües, cuando 

construya las redes necesarias entre el lugar que determi

ne la EMOS y la obra de urbanización correspondiente. 

3.- Queda eliminado el cobro por metro de red de frente afec

to a pago. 
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4.- Los cobros y pagos pendientes por concepto de aportes y 

redes, anteriores al 23 de enero de 1980, se liquidarán 

conforme a las disposiciones establecidas en la RES.EAPS 

N°220-77. 

B.- La presente tiene por objeto aclarar y precisar algunos concep

tos, con respecto a los anteriormente señalados. 

1. El cobro de cuota de incorporación a los servicios sanita

rios para agua potable y alcantarillado, cuyos valores se 

fijan en el Art.l 0 del Decreto MOP 584 de 1980, involucra 

el cobro que se hacía bajo el nombre de "Aportes para obras 

generales de agua potable y alcantarillado". 

Sobre los montos indicados debe aplicarse el IVA. 

Todas las nuevas con2xiones de agua potable y alcantarilla

do estarán afectas a este cobro. Sólo se aplicarán las exe~ 
cienes y rebajas, contempladas en los DL 519 y 2552, que se 

refieren a viviendas de emergencia y viviendas sociales. 

Según el DL N°2552, publicado en el Diario Oficial de fe

cha 23-2-79, se exime dGl pago de aportes a las viviendas 

de emergencia, cuyo va lor no exceda de 30 Unidades de Fomen

to, puestas en bodega de la Oficina Nacional de Emergencia 

o de los Centros Regionales de Emergencia, incrementados 

en c~nco Unidades de Fomento por cada persona que exceda 

el grupu familiar de c~nco personas y que se encuentren re

conocidas como de emer·genc~a por la respectiva Muni~ipali

dad, y exime parcialmente, en un 50%, a las viviendas so

ciales, cuyo valor de tasación no sea superior a 400 Unida

des de Fomento y cuya construcciSn se inicie dentro del pl~ 

zo de un año, contados desde el 25 de Febrero de 1979 y cu

ya recepción municipal no sea superior a l plazo de 2 años, 

contados desde la misma fecha, previas l a s certificaciones 

que indica la ley. 

2 . En el Art.2° se establece el procedimiento de cobro cuando 

ha y variaciones por aumento de diámetro de arranque o por 

incremento de unidades de equivalencia hidráulica (U.E . H.) 

También deberán entenderse como equivalentes a servicios 

existentes, aquellos servicios por los cuales se pagaron los 

que anteriormente se denominaban "aportes para obras gener~ 
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les " , en agua potable o alcantarillado , según fuese el ca-

s o . 

3. Los valores indicados en el Art.l 0 , punto 1.1. para agua 

potable y punto 1.2., para alcantarillado, son cobros úni

cos y por consiguiente quedó eliminado el concepto de co

bro por metro de red de frente afecto a pago. Sin embargo, 

y tal COJ.lO se señala en el Art . 3 O, los pagos por incorpo

ración a los servicios sanitarios no ex~men del cumplimie~ 

to cabal de todas las obligaciones a que se refiere e l 

Art.l34, del Decreto Supremo N°458, de 1975, del Ministe

rio de Viviend~ y Urbanismo. 

En este Art. 134 se es1:ipula: " Para urbanizar un terreno, 
11 el propietario del mismo estará obligado a ejecutar, a su 

" costa , el pavimento de l as calles y pasajes, las instala

'1ciones sanitarias y ener géticas, con sus obras de alimen

atación y desagues y las obras de defensa y de servicio del 

'1terreno . 

"Sin embargo, cuando l a s obras de alimentación y desague 

"que deban ejecutarse beneficien también otros propieta

"rios, el servicio r espectivo determinará el pago prcporc~~ 

"nal que corresponda a l propietario de estas obras, en la 

"forma que determine l a Ordenanza General". 

De ahí que e l urbanizador o interesado en servicios san~

t arios deberá ejecutar a su costa todas las obr a s de in -

fraestructura sanitaria y conexione s necesaria s desde el 

lugar que indique EMOS, hasta la obra de urbanización co

rrespondiente, adem~s, de las cbras propias dentro del lo

teo . Cuando una obra beneficie a varios interesados , co

rresponderá a e llos ponerse de acuerdo s obre su ejecución 

y financiamiento . 

4. El Departamento de Estudios de EMOS determinará sobre las 

obras necesarias que deba hacer el urbanizador o interesado 

y para l o cual, tendrá en cuenta que no se perjudicará n1 

podrá perjudicarse el servicio prestado a los usuarios 

existentes, pudiendo EMOS llegar hasta la denegación de da

ción de servicios, si as í fuere . Los requisitos se esta

blecerán en los correspondientes certificado s de factibili

dad. 
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5. Se podrán celebrar convenios de pago diferido, reajustados 

según el IPC, tomando como base el IPC del mes anterior a 

la fecha del Convenio. Cualquier atraso en el pago de las 
cuotas hará aplicable las sanciones establecidas en el DL 

2879, Art.22, del 17/10/79. 

Los convenios de pago de aportes celebrados con anteriori

dad, siguen vigentes. 

Las facilidades de pago se otorgarán de acuerdo a la situa

ción socio-económica del solicitante, pudiéndose llegar a 

un máximo de 10 cuotas. 

6. Se mantienen los actuales procedimientos de revisión y apro

bación de planos de redes públicas y de *2 ihstala~iones 

domiciliarias, cent~alizados en el Depto . de Estudios de 

EMOS, quien además, indicará los montos de los valores por 

incorporación de servicios sanitarios y otras exigencias 

que procedan. 

6.1. Proyectos con redes DÚblicas. 

En las memorias de los proyectos presentados, deberán indi

carse los números de sitios y viviendas con las necesida

des de agua potable y alcantarillado definidas por su diá

metro de arranque y U.E.H., respectivamente. 

Si ésto no fuese posible, se cobrará por el número de s~

tios o viviendas, presumiéndose en cada uno de ellos un a

rranque de 13 mm. y 15 U.E.H., en agua potable y alcantari

llado, respectivamente. 

Los servicios existentes que pudiera haber, deberán ser a

creditados por el interesado para los efectos de descontar

los, tal como se indica en el Art.2° del Decreto HOP 584, 
de 1980. 

Los proyectos se aprobarán o informarán de acuerdo con los 

formularios ya preparados para estos efectos. 

6.2. Proyectos de instalaciones domiciliarias: 

6 . 2.1 . Planos de viviendas, conjuntos habitacionales u 
otros, construidos en terrenos para los cuales se 
requieren proyectos de redes pÚblicas . 

Se verificará que los diámetros de arranques de agua 
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potable y U.E.H. instalados concuerden con los indicados o 

cobrado s en el proyecto de red pGblica respectiva . 

Si así fuese, se dará lu aprobación definitiva de los pla

nos domiciliarios, una vez que el interesado acredite que 

pagó los valores cobrados por incorporación a los s ervicios 

sanitarios. 

Si hubier~ una diferencia , se formulará el correspondiente 

cobro. 

Sólo podrá procederse a la ejecución de las conex1ones o 

a la recepción final de las instalaciones interiores (con 

planos domiciliarios definitivamente aprobados), una vez 

que estén pagado s (o convenido su pago), los cobros hechos 

por incorporación y estén en servicio las nue vas redes pG

blicas construídas por el urbanizador. 

Observación Cámara Chilena de l a Construcción.-

Este punto 6.2.1. debe ser reemplazado por el siguiente 

texto establecido por EMOS: 

RECEPCION DE INICIOS Y AUTORIZPCION DE CONEXION. 

1) I NICIO 

Para inicio de obra deberán entregarse los siguientes rultece

dentes: 

1.- Certificado de factibilidad 

2.- Certificado de nGmero y plano de l oteo aprobado cuando 

corresponda . 

3.- Copia plano de red pGblica colector o matriz cuando corres

ponda. 

4.- 2 copias de proyecto domiciliario completo de acuerdo a lo 

indicado en 3.2. de manual (plano, memoria de cálculo ). 

EMOS VERIFICARA 

- Diám. de medidor, cuadro de U.E.H., datos de U.D. 

- Nombre y firma : propietario, proyectista y contratista (acredi-

tando profesión e inscripción). 

- Cuadro resumen medidores (N° y diámetro) 

U.D. (N° de U.E.H.) 
- Solución Aguas Lluvias de acuerdo a factibilidad e i~dicar co

tas de terreno. 
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Estando conforme lo indicado se formulará el cobro de cuotas 

de incorporación. 

II) AUTORIZACION DE CONEXION. 

Para la autorización deberá presentarse lo siguiente: 

1.- Original y copia del plano domiciliario complet8. 

2.- Certificado de recepción matriz o colector cuando corres

ponda. 

6.2.2. Planos de viviendas, conjuntos habitacionales u otros, 
para los cuales nc se requer1an proyectos de redes pu
blicas. 

Se dará curso a t odo plano que CQnsidere un arranque 

de agua potable hasta 25 mm. de diámetro o hasta 75UEH, 

s1 frente a la propiedad existe cañería de agua potable 

(75 mm. como mínimo ) o colector de alcantarillad8, for

mulándose el correspondiente cobro por incorporación 

a los servicios sanitarios, según diámetro de arranque 

y UEH instalados. 

Si el plano de instalaciones considera un arranque su

perla r a 25 mm. o 1nás de 75 UEH, e si corresponde a co~ 

juntos habitacionales con más de 5 casas (aunque sean 

ccn arranques mínimos de 13 mm.) deberá c8nsultarse pre

viamente al Sub-depto. correspondiente, del Depto. Es

tudios, si los servicios sanitarios solicitados perju

dican o pueden perjudicar al servicio prestado a los 

usuarios existentes. 

Si no perjudica dicho servi ciG, se dará curso a la apro

bación, for~ulándose el correspondiente cobro por inco~ 

poración a servicios sanitarios, según diámetro d~ a

rranque y U.E.H. instaladas. 

Si hay perjuicio o puede haberlo en el servicio que se 

da a usuarios existentes, el Sub-Depto. que correspon

da determinará y fijará las condiciones técnicas que de

ben cumplirse par~ el proyecto de red pública entre di

cho punto y las conexiones domiciliarias. El trámite de 

aprobación continuari ~omo se indicó en l os puntos 6.1. 

y 6.2.1. 
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En la formulación de cobros por incorporación de serv1c1os, se 

descontará lo que corresponde a diámetros existentes y U.E.H. 

instaladas, cuando el interesado acredite su existencia. 

En los edificios sólo se cobrará de acuerdo con el número y diª 

metro de las conexiones directas a la red pública. Es decir, 

en agua potable no se considerará número ni diámetro de los 

remarcadores instalados interiormente. En alcantarillado, se 

cobrará tal como se estipula en 1.2. del Decreto MOP 584/80. 

SÓlo podrá proceder'se a la ejecución de las conexiones o a la 

recepción final de las instalaciones interiores una vez que es

tén pagados (o convenido su pago) los cobros hechos por dación 

de servicios y construidas J.as nuevas .redes, s1 procediere. 

Para la recepción final, los planos de instalaciones interiores 

deberán estar definitivamente aprobados. 

6.2.3. Modificaciones en planos existentes . 

Deberá presentarse plano nuevo, cuando las modificaciones 1n

troducidas son de características que afectan la claridad e 

interpretación del prcyecto. Se actuará entonces, tal como se 

indicó en 6.2.2. 

Si tales modificaciones pueden hacerse s1n afectar la claridad 

de un plano, la Sub-Gerencia Zonal correspondiente las autori

zará y cobrará las var1ac1ones que pudieren producirse, tal co

mo se indica en el Art. 2° del Decreto N°584/80. 

Sin embargo, si las modificaciones obligaran a la instalación 

de un arranque de mayor diámetro que 25 ~. deberá obtenerse 

también el V0 B0 del Depto. de Estudios, quién podrá hacer las 

exigencias que estime, si las mayores demandas de servicio pue

den perjudicar a los usuarios existentes. 

6.2.4 . Reconocimiento de pagos anteriores, hechos como "aportes". 

Cuando el interesado acredite o EMOS tenga antecedentes al res

pecto de pagos parciales en aportes de obras generales de agua 

potable o alcantarillado, se determinará la proporción pagada. 

El saldo por pagar se calculará en base a los valores indicados 

en el Art. 1°, puntosl.l. y 1.2. 
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6.2.5. Casos espeeiales 

Todo caso especial que se presente deberá ser planteado al 

Depto. de Estudios, para su resolución. 

7.- Regularización de los proyectos aprobados provisionalmente, 
desde Agosto de 1979, hasta el 23 de Enero de 1980. 

7.1. Los proyectos de redes pÚblicas, informados favorablemen

te o con aprobación definitiva (en este caso por haber 

entregado el urbanizador una letra de garantia), serán re

liquidados por el Depto. de Estudios, quien calculará los 

valores de acuerdo a la Resolución 220/77, y a la fecha 

en que se fijaron los montos de aportes, que se garantiza

ron mediante letra de garantia. 

Se otorgará un plazo dG un mes al urbanizador o interesa

do para regularizar su situación. Se podrSn convenir faci

lidades de-pago hasta 6 meses plazo. 

Una vez cumplidos tales requisitos y pagados los valores 

que corresponden de servicios sanitarios, se procederá a 

la aprobación definitiva de los proyectos y a la devolu -

ción de las garantias entregadas por el urbanizador. 

7.2. Los proyectos de instalaciones domiciliarias serán nueva

mente revisados por las Sub-Gerencias Zonales, y procede

rán a formular los cobros o hacer las consultas pertinen

tes, de acuerdo a lo dispuesto en el punto anterior. El 

cobr'o se formulará por escrito a cada interesado, comu

nicándole el valor que le corresponde pagar, según modelo 

adjunto. 

7.3. Sin perjuicio de esta revisi6n general, se atenderá tam

bién en particular a cada interesado que lo solicite, trá

mite éste que deberá hacerse en un plazo máximo de dos 

dias. 

8.- Proyectos presentados con posterioridad al 23 de enero de 1980. 

Los cálculos de los valores a pagar se harán de acuerdo al De

creto MOP 584/80, tal como se indicó en los artí€ulos preced~n

tes. 

9.- Lugar de pago, formularios e imputación. 

Los cobros hechos por incorporación a los serv1c1os sanitarios, 
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se podrán pa gar en l a s cajas de las Sub-Gerencias Zonales y en 

Avda . Bulnes 129, l er. piso (caj a N°2). Se usará e l formulario 

" Re cibo por conceptos varios " . 

Los cobros por incorporación, se imputarán como s2gue: 

Item 512801 

Item 512802 

Incorporación a Servicios Sanitarios por a gua 

potable . 

Incorporación a Servicios Sanitarios por alcan

tarillado. 

Una vez pagados los valores cobrados por los Servic ios Sanita

rios, e l interesado mostrará copia del comprobante de pago, en 

la oficina de EMOS correspondiente, para que se deje constancia 

de ello, sin perjuicio de l a tramitación interna que se de a 

otras copias y la devolución de garantías. 

Saluda atentamente a Ud . 

GUSTAVO CONTRERAS PULIDO 
GERENTE E.M.O . S. 

* 1.- Considerar B. l.- 4°Inciso 
de l presente ORD. 

* 2.- De a cuerdo con las nueva s di sposiciones 
no existe r e visión y aprobación de pla
nos de instalacione s domiciliarias. 

Observacione s *l y *2 de la Cámara Chilena de la Construcción 
al texto original del ORD . 
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DEPARTANENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE'~A CONSTRUCCION 

EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS SANITARIAS 

(EMOS) 

VALORES CORRESPONDIENTES A SEPTIEMBRE 1981 

Todos los valores indicados son promedios vigentes aproxima

dos para las diferentes comunas correspondientes a Santiago depen

dientes de EMOS. 

Se reajustan por Decreto los valores correspondientes a 

"Valores de INCORPORACION11 y por Resolución los establecidos para 

'Valor del Medidor" . 

El resto de las partidas se reajustan mensualmente con un 
I.P.C. aproximado. 

Los valores correspondientes a 11 Reposición de Pavimentos" 

no estan afectos al pago de IVA. 

El resto de las partidas debe considerarse que están todas 

afectas al pago del 20% IVA. 

Es conveniente considerar que si al ejecutar una urbaniza

ción ésta no cuenta con abastecimiento cercano, deberá obtener su 

abastecimiento colocando los refuerzos de matrices, colectores, pa

go de regadores o acciones que determine la EMOS al solicitar la 

Empresa Constructora el certificado d2 factibilidad correspondiente. 

I.- AGUA POTABLE 

l. l. VALORES POR CUOTA INCORPORACION.-

Diámetro arranque 13 mm. $ 1.402 

Diámetro arranque 19 mm. 3 .505 

Diámetro arranque 25 mm. 7.010 

Diámetro arranque 32 nun . 13.319 

Diámetro arranque 38 mm. 20.329 

Diámetro arranque 50 mm. 40.658 
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Diámetro arranque 7 5 mm. 

Diámetro arranque lOO mm. 

$ 112.160 

229.928 

Para conectarse a matrices existenLes no es necesar~o pagar 

valor alguno, ya que dicho costo está involucrado en la 

CUOTA DE INCORPORACION. 

1.2. VALOR BASICO DEL ARRANQUE 

1.3. 

l. 4. 

l. 5. 

Comprende conjunto fittings, excavación en 

tierra, perforación matriz, instalación ca 

ñerías cobre y medidor, no así su provi -

sión, transporte, guardallaves , pasadas de 

muros, etc. No incluye rotura de Pavimentos. 

Para arranque 13 mm. medidor 15 mm . 13xl5 

Para arranque 20 mm. Jl 20 mm. 20x20 

Para arranque 25 mm. ff 25 mm . 25x25 

Para arranque 40 mm. " 40 mm. 40x40 

Para arranque 50 mm. !1 50 mm. 50x50 

VALOR SUPRESION 

Se contempla dicho pago cuando se 

aumenta el diámetro del arranque 

Para todos los diámetros, valor 

CAÑERIA DE COBRE 

Valor no incluye colocación; por metrb lineal: 

Diámetro 13 mm. 

Diámetro 20 mm . 

Diámetro 25 mm . 

Diámetro 40 mm. 

Diámetro 50 mm. 

Diámetro 75 mm. 

Diámetro lOO mm. 

Diámetro 150 mm. 

VALOR NEDIDORES 

Diámetro 15 mm. 

Diámetro 20 mm. 

$ 3.018 

3.807 

4.378 

10.525 

15.259 

$ 685 

$ 254 

325 

430 

701 

986 

2.023 

2.372 

4.348 

850 

1.132 
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Diámetro 25 mm. 

Diámetro 40 mm. 

Diámetro so nun. 

1.6. ROTU~\ DE PAVIMENTOS DUROS 

Para calcular el ancho de la exca

vación al diámetro de la cañería 

debe sumárseie O,SOm; el valor de 

esta superfície multiplicado por 

el largo de la rotura da el valor 

total de la rotura. 

Valor m2. (ancho) 

1.7. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

$ 2.165 

4.406 

7.987 

$ 45G.-

Pavimentos duros (concre t o ) Valor m2. $ 1.365.-

Pavimentos blandos ( adocreto) Valor m2. 816.-

2.- ALCANTARILLADO 

2 .l. V!.LORES POR CUOTA INCORPORACION.-

El mínimo es $ 1.376.- y corresponde a 15 

unidades de equivalencia hidráulica(U.E.H.). 

Las unidades de equivalencia hidráulica ad~ 

cionales por incorpor2ción de artefactos, 

devengarán por c ada una de ellas agregada la 

cantidad de $ 91,73.-

Para conectarse a colectores existentes no 

es necesario pagar valor a lguno ya que dicho 

costo está involucrado n la CUOTA DE INCOR

PORACION. 

2.2. UNIONES DOMICILIARIAS.-

2. 2.1. Exc~vación a Tajo Abierto.

Para su cubicación se considera 

ancho=C diámetro U.D.+0,60m.) 

Hultiplicado por l a profundidad 

de la unión y por el largo . 

Valor por m3 . $ 396.-
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2.2.2. Excavación en Túnel 

Para su cubicación se considera 

ancho= (diámetro U.D.+0~70m.). 

multiplicado por 1.20 de altura 

túnel y por el largo. 

Valor por m3. 

2.2.3. Excavüción en relleno con 
hormigón . 

Valor por m3 . 

2.3. COLOCACION DE TUBO.-

Incluye suministro, relleno, escom

bros, escarpes, etc. Se considera 

el largo de la Unión Domiciliariapor 

el valor del metro lineal. 

Para diámetro 100 mm . Valor por ml. 

Para diámetro 150 mm. Va lor por ml. 

Para diámetro 175 mm. Valor por ml. 

2.4. ROTURAS EN ACERA Y CALZADA.-

Se considera el largo de la rotura 

por 0,70 m. 

Sólo para pavimentos duros. Valor m2. 

2.5. REPOSICION DE PAVIMENTO S.-

2.5.1. DUROS.- Superfície=(diámetro 

U.Domiciliaria +0,60m.)multi

plicada por el largo. V-lor por m2. 

2.5.2. BLANDOS.-Superfície=(diámetro 

U.Domiciliaria+0,60m.)multiplicada 

por el largo.- Valor por m2. 

SANTihGO, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 

$ 

$ 

$ 

$ 480.-

2.030.-

173.-

261.-

314.-

456.-

1.365.-

816.-
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DEPARTAHENTO DE tSTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

EMPRESA HETROPOLITANA DE OBRAS SANITARIAS 

( EHOS ) 

ALCANTARILLADO 

N° de ARTEFACTOS CONSIDERADOS PARA UNA VIVIENDA DE 7 'J • .!t2 . EN 
LA COMUNA DE LA FLORIDA 

En conformidad al D.S. N°584 (D . O. 19-4-80) el Valor mínimo 

POR INCORPORACION a los Servicios Sanitarios de alcantarillado pa
ra el SERVICIO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS, LA EMPRESA METROPOLI

TANA DE OBRAS SANITARIAS Y LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE LA V 
REGION será de $ 1 . 376 correspondiente a 15 unidades de equivalen
cia hidráulica (U . E.H.). Las unidades de equivalencia hidráulica 

adicionales por i ncorporación de art efact os, devengarán por cada 

U.E. H. agregada la cantidad de $ 91,73.-

ARTEFACTOS CONSULTADOS 

Sala de Baño Principal 

1 w.c. 
1 Bidet 
1 Tina de Baño 

1 Lavatorio 

Sala de Baño Secundaria 

1 ~·J. e. 
1 Receptáculo lluvia 

1 Lavatorio 

Cocina 

1 Lavaplatos 

Pileta patio 

TOTAL 

U. E.H. 

3 

2 

3 

1 

3 

2 

1 

3 

3 

21 U.E.H. 

Valor Incorporación Alcantarillado para 1 vivienda de 70 re2 . 

21 U. E. H. x $ 91,73 c/u= $ 1.926,33 

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva . 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAJffiRA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

EMPRESA DE AGUA POTABLE LO CASTILLO LTDA. 

1.- AGUA POTABLE.-

Valores de APORTE A OBRAS GENERALES vigentes hasta el 15 de 

Septiembre de 1981. Después de esta fecha deberá -r•e<J.justarse 

con el I. P.C. correspondi ente los días 15 da cad • w?s .. 

Los valores de Aportes se encuentran exentos de I VA y tienen 

los siguientes valo~es: 

1.1. APORTES A OBRAS GE NERALES.-

Valor de 1 aporte $ 38.159.- el que da derecho a 1ns-

talar un arranque de 20 mm. con un consumo máximo mensual 

de 110 m3. en el mes de máximo consumo. 

Dos aportes tandrán un consumo máximo mensual de 220 m3. 

Tres aportes tendrán un consumo máximo mensual de 330 m3. 

1.1.1. ARRANQUES DOMICILIARIOS.-

Longitud promedio 9m.; 3 de ellos en tGnel. No se 

autoriza l a ejecución de arranques a Empresas Par
ticulares. 

Diámetro 15 ;nm, 

Diámetro 20 mm . 

Diámetro 25 mm . 

$ 7.667 

10.287 

14.123 

Los valores incluyen excavación y reposición de 

pavimentos. Valor correspondiente a IVA incluído en 

las cantidades indicadas. 

1.1.2. ARRANQUES CON CAÑERlAS EN AMBOS COSTADOS.-

Diámetro 15 mm. 

Diámetro 20 mm. 

Diámetro 25 mm. 

$ 4.309 

6 .529 

9.552 

Los valores indicados incluyen IVA. 
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1.1.3. ARRANQUES EN NUEVOS LOTEOS CON PASADA.-

Diámetro 20 mm . 

Diámetro 25 mm. 

$ 8 .5 68 

12.40 5 

Los valores indicados incluyen IVA. 

1.2. MEDIDORES.-

Son de cargo de l a Empresa, por lo t anto no recargan el 

valor de las obras. 

l. 2 .l . MEDIDORES PARA EMPALMES PROVISIORIOS ( '· , .y~? ,;NTIAS) 

Diámetro 15 mm . $ 945 

Diámetro 20 mm . 1.211 

Diámetro 25 mm . 2.316 

Diámetro 40 mm . 4 .074 

Diámetro 50 mm . 10.916 

Los valores indicados incluyen IVA. 

l. 3 . REPOSICION PAVIMENTOS INCLUSO ROTURAS.-

Calzada 

Acera 

$ 1.368 e l m2. 

758 el m2. 

No debe considerarse el pago de IVA por est ar exentos . 

1.4. CASETAS GPAU 

Para empalme s provisorios $ 750 c/u más IVA. 

l. 5 . PRECIOS MEDIOS CAÑERIAS ROCALIT Av·1- 2 O 

Diárnetro 75 mm. $ 1 .174 

Diámetro lOO mm. l. 4 66 

Diámetro 125 mm . 1. 813 

Diámetro 150 mm. 2.217 

Diámetro 200 mm. 4.012 * 
Diámetro 250 mm. 4.228 )': 

Diámetro 300 mm . 5.204 * 
Diámetro 400 mm. 7.891 -;': 

~': Estimados.-

Los valores indicados incluyen excavación, suministro y 

colocación cañerías, r et i ro escombr os , etc. 

No debe consider arse pago de IVA. 
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Esta partida se emplea en casos muy especiales, generalmen

te en edificios de altura, unicamente en el frente del edi

ficio . 

1.6. DERECHOS INSPECCION ARTE FACTOS.-

Cobro suprimido. 

2.- ALCANTARILLADO 

2.1 . Cada Unidad Habitacional ( U.H.) que comprende un ttlnimo de 

15 Unidades de Equivalencia Hidráulica (U. E.H.) tiene un 

valor actual de$ 15.728 y no está afecto a l PilhO de IVA. 

Las unidades de equivalencia hidráulica adicionales por in

corporación de artefactos devengarán por cada U.E. H. agre

gada al valor proporcional resultante . 

En el caso de Edificios s e suma e l total de U.E.H. y se 

establece e l valor multiplicando dicho tota l por el valor 

proporcional correspondiente a una U.E.H. 

El valor más arriba indicado tiene vigencia para el mes 

de Septiembre de 1981. 

El valor de cada U.H . se rea justará cada mes conforme al 

I.P.C. del mes ant eprecedente es decir, en Septiembre se 

aplica e l I.P.C. de julio. 

2.2. METROS DE RED SEGUN PRESUPUESTO .-

Valor medio sin incluir rotura, reposición? pavimento, etc .; 

obra vendida, no afecta al pago de IVA, por metro lineal: 

Diámetro 200 mm. $ 1.828 

Diámetro 250 mm. 2.027 

Diámetro 300 mm . 2.356 

En el caso de aprovecharse la red existente el valor de la 

red de 200 mm. por metro lineal, ascie~d2 ~ s 687.-



-44-

2.3. UNION DOMICILIARIA SEGUN PRESUPUESTO.-

Valor medio, sin incluir rotura ni reposición de pavimento. 

Obra vendida por metro lineal. 

Diámetro 100 mm. 

Diámetro 150 mm. 

$ 1.098 

1.130 

Cuando las Uniones Domiciliarias se ejecutan en conjunto 

con la urbanizcción no están afectas al pago de IVA. Si la 

Unión se ejecuta en forma independiente el val .; ~ ., dt:! ésta 

éstá afecta a dicho pago . 

2.4. ROTURA Y REPOSICION PAV~MENTOS .-

Los valores están exentos del pago de IVA. 

Calzada $ 1.368 por m2 . 

Acera 758 por m2. 

2 . 5. AGUAS LLUVIAS .-

Valor provisorio por Hectárea , no afecto Q pago 

de IVA $ 276.853 .-

En caso de terrenos inferiores a 1 Hectárea se pagará el 

valor proporcional provisorio. 

2.6 . DERECHOS INSPECCION ARTEFACTOS .-

Cobro suprimido. 

Santiago, Septiembre de 1981. 

I LA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

EHPRESA DE AGUA POTABLE LO CASTILLO LTDA. 

( EAPLOC ) 

ALCANTARILLADO 

N° DE ARTEFACTOS CONSIDERADOS PARA UNA VIVIENDA DE 1 C8 m·¿ . 
EN LA CO MUNA DE LAS CONDES 

El valor mínimo por APORTE A OBRAS GENERALES r-epr(_senta 

por cada Unidad Habitacional correspondiente a 15 Unidades de Equi

valencia Hidráulica (U.E.H.) $ 15.728.-

Las unidades de equivalencia hidr¡ulica adicio~ales por in

corporación de artefactos , devengarán por cada U.E. H. agregada la 

cantidad de $ 1.048,53.- Los valores no están afectos a pago de 

Impuestos. 

ARTEFACTOS CONSULTADOS 

Sala de Bafio Principal .-

1 \1/ .C. 

1 Bidet 

1 Tina de bafio 

1 Lavatorio 

Sala de Bafio Secundaria 

1 w.c. 
1 Tina de bafio 

1 Lavatorio 

Media Sala de Bafio 

1 ~-J .C. 

1 Receptáculo de lluvia 

1 Lavatorio 

Toi lette de Servicio 

1 vJ .c. 
1 Receptáculo de lluvia 

1 Lavatorio 

U.E .H. 

3 

2 

3 

1 

3 

3 

1 

3 

2 

1 

3 

2 

1 
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U.E . H. 

Cocina 

1 Lavaplatos 3 

Lavadero 

1 Artefacto lavar ropa 3 

Pileta patio 3 

TOTAL 37 U.E .H . 

Valor Aportes · Generaie·s· Alcantarillado para 1 vivienda de ... !S b m2 . 

37 U.E . H. x $ 1.048,53 c/u= $ 38 .7 95,61 

Santiago, Septiembre de 19 81. 

ILA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDI OS 
~~MiL~ CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 

DIVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS 

En atención a que a la fecha se encuentra en plena vigencia 

la Resolución Exenta N°76 de la División de Servicios ElGctricos de 
11 SEG", se transcribe a continuación su texto completo como asimismo 

la tabla de valores fijados en Sueldos Vi tales del Depto. d e?: S,-l1Ytia

go correspondiente a la aprobación de planos e ina:pe.c.ción de L:.:.s obras 

a ejecutarse. 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
ELECTRICOS Y DE GAS . . 

" S E G " 

VISTO: 

DIVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS 

RESOLUCION EXENTA N°76 

SANTIAGO, Enero 22 de 1979. 

MAT:Coordina acción de las en 

tidades que intervienen 

en la ejecución de la urba 

nización elGctrica de po -

blaciones o grupos habita

cionales y en la ejecución 

de las instalaciones eléc

tricas interiores de casas 

o departamentos de los mis 

mos. 

a) Que e n la actualidad SERVIU llama a concurso para que los empresa
rios de la construcción ofrezcan soluciones hahitacionales integr~ 

2. 
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les, para adquirir de ellos poblaciones o grupos habitacionales 
totalmente terminados y, obviamente, con l a s instalaciones de los 
servicios esenciales funcionando normalmente; 

b) Que este sistema establecido por SERVIU como una de las medidas 
adoptadas por ella para dar solución al problema habitacional y 

que se ha denominado de "Llave en Mano" obliga a los empresarios 
de la construcción, por razones de financiamiento, a aumentar la 
velocidad de construcción en un plazo promedio de 6 mese s pa:r>a 

conjuntos habitacionales de lOO a 200 viviendas o depm."'t.:: ·ns n-ccs ; 
e) Que con el objeto de evitar retrasos en la conexión de l as l·E:d~ s 

eléctricas de una población nueva al sistema de distribución de 

la empresa concesionaria de servicio público que sirve al sumini~ 
tro eléctrico en la Zona donde ella se encuentra ubicada , se hace 
indispensable establecer un procedimiento que deberán cwnplir con 
estrictez y regularidad las entidades o personas que in~ervengan 
en la formación de una población o de un grupo habitacional ; y 

d) La facultad que me confiere el artículo 160° del DFL N°4 de 1959, 

R E S U E L V 0: 

1.- Los Formadores de Poblaciones, sean estos pe1•sonas naturales, in~ 
tituciones privadas o instituciones del Estado, deberán presentar 

a la Superintendencia por intei!medio de un Instalador Autorizado 
en A. y B.T., de un Profesional Colegiado y Registrado en SEG co
mo tal, o de la Empresa Eléctrica concesionaria, el proyecto de 
la urbanización eléctrica de la nueva población o grupo habitacio
nal. 

Al Proyecto de la urbanización eléctrica se deberán acompañar: 

- El Plano de Leteo y el Certificado de su aprobación extendido 

por la Municipalidad respectiva. 
- Las "Informaciones previas" otorgadas por la Empresa concesiona

ria al formador de la población o grupo habitacional o al insta
lador, en las cuales se indicarán }as especificaciones técnicas 
del sistema de distribución primario y secundario de la empresa 

en el Sector donde se levantará la población y el punto de ubi

cación del empalme. 
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2.- Los p~oyectos para la urbanización el&ctrica de poblaciones po

drán ser confeccionados por: 

a) La empresa eléctrica concesionaria de serv~c~o público que 

atiende el suminis·tro eléctrico en la zona donde está ubica

da la población o grupo habitacional. 

b) Profesional inscrito en el Registro de Profesionales Colegí~ 

dos de SEG., con nivel de A. y B.T. 

e) Instalador Autorizado en A. y B.T. 

3.- La confección de estos proyectos deberá ceñirse a las normas 

técnicas específicas y deberá respetar las características eléc 

tricas Y las especificaciones técnicas de las instalaciones pri

marias y secundarias de distribución de la empresa concesionaria 

en el sector donde se levantará la población o grupo habitacio -

nal. 

4.- CorresDonderá al proyectista debidamente autorizado por el for

mador de la población o conjunto habitacional, obtener persona! 

mente de l a empresa concesionaria, con la debida antelación y 

para elaborar el proyecto, los antecedentes indicados en el nú

mero anterior y la ubicación del "empalme". 

5.- El proyectista deberá presentar a la Superintendencia y para su 

aprobación el proyecto de la urbanización eléctrica de una po -

blación o grupo habitacionaJ... El cual contendrá lo siguiente: 

- Generalidades 

- Especificaciones Técnicas 

- Cálculos justificativos 

- Presupuesto 

- Planos 

6.- Con el proyecto de la urbanización eléctrica aprobado por la S~ 

perintendencia, el proyectista deberá solicitar de la empresa la 

confección del proyecto correspondiente a la extensión de sus lÍ 

neas eléctricas, necesaria para efectuar el suministro eléctrico 

a l a nueva población. 
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El formador de la población remitirá los planos y presupuesto 

correspondientes al proyecto a la Superintendencia, para que 

ella resuelva sobre su financiamiento de acuerdo con lo que al 

respecto estableeen los artículos 123°-124° y 125° del DFL N°4 
de 1959 . 

El formador de la Población o Conjunto Habitacional, deberá 

cancelar e l presupuesto citado dentro de los 8 días siguientes 

a la fecha de la r esolución que sobre el financiamiento emita 

la Superintendencia. 

7.- El costo de la urbanización el~ctrica de la población o grupo 

habitacional, será de c~rgo del formador de la población de a

cuerdo con lo Prescrito en el artículo 134° del Decreto N°458 

de fecha 18 de Diciembre de 1975 del Ministerio de la Vivienda 

y Urbanismo que aprueba la nueva Ley General de Urbanismo y 

Construcciones. 

8.- La Empresa Concesionaria, tendrá l a obligación de organizar, en 

el Departamento que corresponda, una recepción especial de las 

solicitudes que presenten los Formadores de Poblaciones o los 

Profesionules que confeccionen el proyecto eléctrico, para ob

tener los antecedentes descritos en los puntos 1) y 6), y cooE 

dine su tramitación para que los interesados obtengan la infoE 

mación dentro de un plazo de 8 días, contados desde la fecha 

de su solicitud. 

9.- La urbanización el~ctrica cuyo prc yecto h~ya sido aprobado por 

la Superintendencia podrá ser ejecutada por: 

- La empresa concesionaria de servicio pÚblico que s~rve el su

ministro el~ctric0 en la zona de ubicación de la población o 

grupo habitacional. 

- Profesional inscrito en el Registro de Profesionales de SEG, 

con nivel de A. y B.T . 

- Instalador autorizado en A. y B.T. 

El ejecutor de las obras podrá ser una perscna o entidad dis 

tinta de la que elaboró el proyecto . 
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10.- En las inspecciones que se efectuarán durante la ejecución de 

las obras correspondientes a una urbanización eléctrica, actu~ 

rá una comisión técnica formada por profesionales funcionarios 

de la Superintendencia y de la Empresa Concesionaria . Con cuyo 

informe favorable la Superintendencia emitirá el Certificado 
de Recepción. 

Con el "Certificado de Recepción" y el "Comprobante de P_go" 

del presupuesto por obras complementarias indicado en 6) el 

instalador f orrnulu.rá a la empresa el "pedido de corriente 11
; p~ 

dido que ella deberá atender dentro de 72 horas de formulado, 

efectuando la conexión de la red de la población o conjunto ha 

bitaciona l a su Sistema de distribución. 

11.- Si el instalador fuera notificado por la comisión, que las 1ns 

talaciones correspondientes al alumbrado pÚblico contienen erro

res normativos, el instalador deberá ejecutar las correcciones 

que se indiquen hasta alcanzar su recepción. Si con todo no se 

alcanza a ello la empresa ejecutará la normalización del alum

brado público y su costo será de cargo del instaladoF o del for 

mador de la población, según se convenga. 

12.- La parte del proyecto eléctrico correspondiente al alumbrado p~ 

b¡ico podrá, con acuerdo del instalador contratado por el form~ 

dor de la población o grupo habitacion~l, ser ejecutado por la 

empres~ concesionaria con el carácter de sub-contra~ista. Su 

participación daría una garantía de buen funcionamiento de l alum 

brado pÚblico y no le cabría así responsabilidad futura en su 

funcionamiento nl insta lador. 

En caso de que t odo el proyecto incluyendo el alumbrado público 

sea ejecutado por el instalador; éste deberá garantizar el buen 

funcionamiento, de este Último, por un plazo no inferior a 120 

día s . Las fallas que se presenten dentro de este plazo serán de 

su responsabilidad y deberá cancelar a la empr esa el costo de 

la repara ción. 
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LaSuperintendencia calificará las fallas que se presenten y 

se pronunciará sobre la procedencia y monto del pago que el 

instalador deberá cancelar a la empresa. 

13.- Los planos correspondientes a las instalaciones eléctricas 

interiores de las casas o departamentos de la población o 
conjunto habitacional deberán ser confeccionados por profe

sional (se excluye la empresa) autorizado de Categoría no 

inferior a Primera y deberán ser elaborados con la antelación 
necesaria para gue, debidamente aprobados por la Superinten

dencia, se adjunten como antecedentes previo, al plano de ar 

ouitectura al solicitar para éste la aprobación de la Direc

ción de Obras Municipales. 

De este modo, la ejecución de dichas instalaciones se inicia

rán con planos ya aprobados, evitando problemas de espacio 

para la correcta y económica ubicación de los empalmes y evi

tando modificaciones de arquitectura con la ejecución de ca

nalizaciones que deben cumplir disposiciones reglamentarias 

en su traza9o. 

Además, la ejecución anticipada del proyecto eléctrico de las 

instalaciones interiores de casas o departamentos, permitirá 

a la Superintendencia programar las inspecciones, realizarlas 

sin retrasos y emitir oportunamente los Certificados de Con

formidad reglamentarios. Con ello, los empalmes podrán ser 

ejecutados por la empresa con anterioridad a la fecha de en

trega de las poblaciones al SERVIU. 

14.- El estricto cumplimiento de las disposiciones de la presente 

Resolución Exenta por cada una de las partes que intervienen, 

conducirá a una buena coordinación en el desarrollo de las 

diferentes etapas que presenta la urbanización eléctrica de 

una población o grupo habitacional, consiguiendo con ello 

economía de tiempo, puesto que permite ejecución simultánea 

de las partes más importantes de ella. 

15.- Quedan s~n efecto las disposiciones que sobre confección de 

planos y ejecución de la urbanización eléctrica de poblacio

nes se establecieron en el Ord. N°4884 de fecha 04.10.77 de 

esta Superintendencia. Asimismo, quedará sin efecto la auto

rización otorgada en Ord. N°3541 de fecha 25.08.78, para el 

uso de postes de madera y lámparas incandesc~ntes en pobla-
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Clones de Viviendas Sociales. 

Para confeccionar un proyecto eléctrico de una población de 

viviendas sociales con empleo de postes de madera y alumbr~ 

do pÚblico con lámparas incandescentes, se deberá obtener 

previamente la autorización de la Superintendencia, la que 

podrá concederla oyendo a la empresa concesionaria. 

Anótese y comuníquese. 

Francisco Cabello Riveros 
Ingeniero Superintendente 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 
( S E G ) 

E L E C T R I C I D A D 

Valores fijados en Sueldo Vital (S.V.) del 

Depto . de Santiago. 

Valor vigente del S.V. a partir l 0 Agostol981 $ 1.155,15 

A.- APROBACION PLANOS 

Aprobación plano de 1 vivienda indivi

dual 

B.- REVISION INSTALACION EN OBRA 

B1 .- Revisión tubería por vivienda 

B2.- Revisión final instalación por 

vivienda 

En el caso de que el medidor se en

cuentre ubicado en la línea de la re 

ja exterior de la vivienda existien-

do poste acometida " de y aerea aprox. 

10 ml. deberá considerarse un recar-

go por vivienda de ................ 
U R B A N I Z A C I O N 

A.- APROBACION PLANOS 

A1 .- Viviendas.-

Por un pareo de viviendas 

exista el N°de pareos que sea 

necesar1o, si son todos <El mis 

mo tipo de viviendas, sólo se 

paga un pareo. 

Si existen varios tipos de pa

reos diferentes, por cada uno 

de ellos se paga e l va lor arr1 

ba indicado. 

0,08 s.v. 92,42 

0,04 s.v. 46,21 

0,08 s.v. 92,42 

0,06 s.v. 69,31 

0,18 s.v. 207,93 
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A2 .- Loteo.-

Aprobación plano de loteo: por Km.o 

fracción de km. de tendido de líneas 

B.- REVISION E INSPECCION URBANIZACION 

B1 .- Urbanización loteos 

Por cada kilómetro o fracción de 

km. de tendido de líneas en ca

lles exteriores, pasajes, etc., 

0,30 S.V. base+ 0,06 S.V.por km. 

SANTIAGO, Septiembre 1981. 

0,64 s.v. $ 739,30 

0,36 s.v. 415,86 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CA11ARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDE~CIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 

( SEG ) 

E L E C T R I C I D A D 

Viviendas con 1 -circuito alumbrado 

Valores fijados 2n Sueldo Vital (S.V.) del Depto. de Santia

go; valor vigente S.V. a partir del 1° Agosto 1981 = $ 1.155,15.-: 

Para los efectos de la aprobación de los planos e inspección 

de la obra, se ha considerado una vivienda social de 45 m2 . que 

comprende 1 circuito de alumbrado de hasta 20 centros. 

A.- APROBACION PLANOS 

B.-

Aprobación plano de 1 vivienda in-

dividual ..... .. ................. . 

REVISION INSTALACION EN OBRA 

Bl .- Revisión tuber•ía 

B2.- Revisión final instalación 

En el caso de que el medidor se en

cuentre ubicado en la línea de la r e 

ja exterior de la vivienda existien

do poste y acometida aérea de aprox~ 

madamente 10 ml. deberá considerarse 

0,08 s.v. 

0,04 s.v. 
0,08 s.v. 

un recargo por vivienda de .......... 0,06 S.V. 

URBANIZACION 

A.- APROBACION PLANOS 

A1 .- Jiviendas 

Por un pareo de viviendas 

Exista el N° de pareos que sea 

necesarJ.o, si son todos del mis 

mo tipo de viviendas ~ sólo se 

paga un pareo. 

0,18 s.v. 

$ 92 ,42 

$ 4-6,21 

$ 92,42 

$ 69,31 

$ 207,93 
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Si existen var~os tipos de pareos di

ferentes, por cada uno de ellos se p~ 

ga el valor arriba indicado. 

A2.- Lote o 

Aprobación plano de loteo: por 

km. o fracción de km. de tendido 

de líneas ..................... . 

B.- REVISION E INSPECCION URBANIZACION 

B1 .- Urbanización leteos. 

Por cada kilómetro o fracción de 

km. de tendido de líneas en calles 

exteriores, pasajes, etc. 0,30 S.V. 

0,64 s.v. $ 739,30 

base + 0,06 S.V. por Km. 0,36 S.V. $ 415,86 

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 
( SEG ) 

E L E C T R I C I D A D 

Viviendas con 2 circuitos alumbrado 

Valores fijados en Sueldo Vital (S.V.) del Depto. de Santiago; 

valor vigente S.V. a partir del 1° Agosto 1981 = $ 1.155,15.-

Para los efectos de la aprobación de los planos e inspección 

de la obra, se ha considerado una vivienda media de 70 m2. que com 

prende 2 circuitos de alumbrado de hasta 20 centros cada uno. 

A.- APROBACION PLANOS 

Aprobación plano de 1 vivienda individual 0,12 S.V. $ 138,62 

B.- REVISION INSTALACION EN OBRA 

B1 .- Revisión tuber1a · 

B2.- Revisión final instalación 

En el caso de que el med1dor se en

cuentre ubicado en la línea de la 

reja exterior de la vivienda existie~ 

do poste y acometida aérea de aprox. 

lO ml. deberá considerarse un recargo 

por vivienda de ..................... . 

URBANIZACION 

A.- APROBACION PLANOS 

A1 .- Viviendas.-

Por un pareo de viviendas 

Exista el N°de pareos que sea 

necesar1o, si son todos del mis 

mo tipo de viviendas, sólo se 

0,06 s.v. $ 69,31 

0,12 s.v. $ 138,62 

0,06 s.v. $ 69,31 

0,24 s.v. $ 277,24 
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paga un pareo. Si existen varios 

tipos de pareos diferentes, por 

cada uno de ellos se paga el va

lor arriba indicado. 

A2 . - Loteo . -
Aprobación plano de loteo: 

por km. o fracción de km. de 

tendido de líneas .•••.• . . •. 

B.- REVISION E INSPECCION URBANIZACION . -

B1 .- Urbanización loteos.-

Por cada kilómetro o fracción de 

km. de tendido d~ líneas en calles 

exteriores e interiores, pasajes, 

etc . •. • 0,30 S.V. base +0,06 S.V . por 

0,64 s.v. $ 739,30 

km. . . . • • • . . . . . • . . • . . • • . • . . • • . . . • . . . O , 3 6 S • V . $ 415 , 8 6 

Santiago, Septiembre de 1981 . 

IhA/nva . 
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DEPARTi\HENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 
( SEG ) 

E L E e T R I e I D A D 

Viviendas con 5 circuitos alumbrado . 

Valores fijados en Sueldo Vital (S.V.) del Depto. de Santiago; va

lor vigente S . V. a partir del 1° Agosto 1981= $ 1.155,15 

Para los efectos de la aprobación de los pla

nos e inspección de l a obra, se ha considera

do una viviendrJ. de 168 m2. que comprende 5 

circuitos de alumbrado de hasta 20 centros ca-

da. uno. 

A.- APROBAeiON PLANOS 

Aprobación plano de 1 vivienda individual 

B.- REVISION INSTALACION EN OBRA 

B1 . - Revisión tubería 

B2 .- Revisión final instalación 

En el caso de que el medidor se encuen

tr~ ubicado en l a línea de l a reja exte

rior de la vivienda existiendo poste y 

acometida aérea de aprox. 10 ml. deberá 

considerarse un recargo por vivienda de 

URBANIZAeiON 

A.- APROBAeiON PLANOS 

A1 . - Viviendas 

Por un pareo de viviendas 

Exista el N° de pareos que sea ne

cesario, si son todos del mismo ti 

po de viviendas, sólo se paga un 

pareo. 

0,24 s.v. $ 

0,12 s.v. $ 

0,24 s.v. $ 

0~06 s.v. $ 

277,24 

138,62 

277,24 

69,31 

0,42 s.v. $ 485,17 
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Si existen varios tipos de pareos 

diferentes, por cad~ uno de ellos 

se paga el valor arriba indicado. 

A2 .- Loteo 

Aprobación plano de loteo: por km. 

o fracción de km. de tendido de lí 

neas. 

B.- REVISION E INSPECCION URBANIZACION.-

B1 .- Urbanización loteos.-

Por cada k1lómetro o fracción de km. 

de tendido de lÍneas en calle s exte

riores e interiores, pasajes, etc. 

0,30 S.V.base + 0,06 S.V. por km. 

Santiago , Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 

0,64 s.v. $ 739,30 

0,36 s.v. $ 415,86 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

COMPAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD S.A. 

Los valores se reajustan mediante Decreto Supremo dictado 

por el Ministerio del Interior, las tarifas en conformidad con lo 

que establezca el referido Decreto y las partidas de acuerdo con es

tudio de costos realizados por Chilectra. 

C H I L E C T R A 

Valores vigentes a l a fecha, incluídos impuestos: 

1.- Valor emp~lme y medidor monofásico de 

6 KW; incluye acometida aérea de 15m. des

de el poste hasta el lugar donde va colo-

cado el medidor . ........................... . 

2.- Valor empalmes pareados con 2 medidores m~ 

nofásicos de 6 KW; incluye acometida aérea 

de 15m. desde el poste hasta el lugar donde 

va colocado el medidor. Lo anterior en con

formidad al Decreto N°314 (D.O. 23/0ctub./75) 

que establece que se podrán consultar, cuando 

se trate de viviendas sociales, empalmes cada 

2 o más viviendas, manteniendo los medidores 

individuales .............................. . 

3.- Valor empalme y medidor monofásico de 9 KW; 

incluye acometida aérea de 15m. desde el po~ 

te hasta el lugar donde va colocado el medi-

dor .......................... ............. 
4.- Valor empalme y medidor trifásico de A 15 IG-7 ; 

A 25 ~v, y A 40 KW; incluye acometida aérea 

de 10m. desde el poste hasta el lugar donde 

va colocado el medidor: 

Em:Qalme Aér eo Medidor Trifásico.-

A 15 KW $ 8.679,26 $ 7.756,86 

A 25 Kh1 10.759,80 7.756,86 

A 40 KW 14.238,57 7.756 ,8 6 

$ 4.740,70 

$ 8.547,46 

$ 5.428,34 



n 

-63-

Para empalme de lOO KW rige tarifa 

especial, ya que es necesario colo 

car una subestación. 

5.- Garantías 

Por KW de demanda 

Las garantías deberán ser en "Boleta 

de Garantía" o bien en dinero efecti

vo o Vale Vista. 

Santiago, Septiembre d8 1981. 

ILA/nva. 

$ 1.'+66.-
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 

CAMARA CHILENA DE IA CONSTRUCCION 

COMPAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD S.A. 

CHILECTRA 

INSTALACIONES EXTERIORES 

VALORES ESTIMATIVOS VIGENTES PARA EXTENSIONES DE 

LINEAS AEREAS 

PARTIDA 

1.- Extensión líneas aéreas AT.(Postes con 

creto 11,50mts. Conductor #lt en tramos 

de 45 mts.) 

2.- Extensión líneas aéreas BT .(Postes con 

creto 8,70 mts . Conductor #4 en tramos 

de 45 mts. 

UNIDAD 

Km. 

Km. 

3.- Montaje T/D de 5 KVA 10 (Poste mochila) Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

4.- Montaje T/D de 10 KVA 10( " " ) 

5.- Montaje T/D de 15 KVA 10( 11 11 
) 

6.- Montaje T/D de 15 KVA 30 ( '" " ) 

7.- Montaje T/D de 30 KVA 30( n " ) 

8 .- Montaje T/D de 45 KVA 30( n 11 
) 

9.- Montaje T/D de 45 KVA 30(2 postes c/ter. 
magnético.) Global 

10.- Montaje T/D de 75 KVA 30(2 postes c/fus 
r e ja) . Global 

11.- Mon·taje T/D de 150 KVA 30( 

12.- Montaje T/D de 300 KVA 30( 

¡; 

fl 

,, 

" 
13.- Transformadores 5 KVA aéreo ( 10 ) 

14.- Transformadores 10 KVA aéreo ( 10 ) 

15.- Transformadores 15 KVA aéreo ( 10 ) 

16.- Transformadores 15 KVA aéreo ( 30 ) 

17.- Transformadores 30 KVA aéreo ( 30 ) 

18.- Transformadores 45 KVA aéreo ( 3el ) 

19.- Transformadores75KVA aéreo ( 30) 

20.- Transformadores 150 KVA aéreo( 30 ) 

21.- Transformadol"'es 300 KVA aér.::o( 30 ) 

Valores estimativos vigentes sin IV . 

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 

) Global 

) Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

Global 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

VALOR 

730.509.-

637.022.-

45.512.-

45.512.-

45.512.-

54.397.-

54.397.-

54.397.-

109.385 .-

105.263.-

159.528.-

186.030.-

28.080.-

36.720.-

45.360.-

83.160.-

95.134.-

107.108.-

133.719.-

201.171.-

318.227.-
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DEFARTAME.TO DE ESTUDIOS 
CA~~RA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

E L E C T R I C I D A D 

VALORES CORRESPONDIENTES A OBRAS DE URBANIZACION 

Son 142 viviendas de 1 circuito cada una.-

PARTIDi\S 

1. Extensión líneas 
aéreas 
A.T. (postes con
creto 11.5m. con 
ductor #4, .::n tr-a 
mos de 45m.) -

Valor Unita 
r1.o. 

$ 

El Kilómetro 730.509 

2. Extensión lÍneas .. aereas 
B.T.(postes con
creto 8.7m. con
ductor #4 , en tra 
mosde45m.) -
El kilómetro 637 .022 

3. Montaje T/D de 
75 KVA .-Global 105.263 

4. Transformador 
75 KVA . Global 133.719 

5. Alumbrado PÚ-
blico. 5.733 

TOTAL 

VALOR POR VIVIENDA= 

Santiago, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 

Cantidad 

0,27km. 

0,855km. 

1 

1 

25 

Valor Tota l Observacio
nes. 

$ 

197.237 

544.654 

105.263 

133.719 

143.325 

$ 1.124.198 

1.124.198 = $ 7.916,89 
142 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMAP~ CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

E L E C T R I C I D A D 

VALORES CORRESPONDIENTES A OBRAS DE URBANIZACION 

Son 360 viviendas de 2 circuitos cada una. 

PARTIDAS Valor Unitc. Ca.11tidad Valor Total -r1o. 

$ $ 

l. Extensión líneas ~ a e -re as 

A.T. (postes concre 
to ll.5m. conductor 
#4' en tramos de 
45m. 
El kilómetro 730.509 0,31 km . 226.458 

2. Extensión líneas .. a e -re as 
B.T.(postes concre-
to 8.7m. conductor 
#4, en tramos de 
45m. 
El kilómetro 637.022 3,24 km. 2.063.951 

3. Monta je T/D de 
150 KVA. Global 159.528 2 319.056 

4. Transformador 
150 KVA. Global 201.171 2 402.342 

5. Alumbrado Púb1i-
co 5.733 97 556.101 

TOTAL $ 3.567.908 

VALOR POR VIVIENDA: 3.567.908_ 
360 

Santiago, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 

Observa-
ciones. 

$ 9.910,86 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

E L E C T R I C I D A D 

VALORES CORRESPONDIENTES A OBRAS DE URBANIZAC ION 

Son 392 viviendas de 5 circuitos cada una. 

PARTIDAS 

l. Extensión líneas "" aereas 
A.T. (postes concreto 
11. 5m. conductor #4, en 
tramos de 45m. 
El kilómetro 

2. Extensión líneas aéreas 
B.T.(postes concreto 
8.7m. conductor #4, en 
tramos de 45m. 

Valor Unita 
r~o. 

$ 

730.509 

El kilómetro 637.022 

3. Montaje T/D de 75KVA 
Globa l 105.263 

4. Montaje T/D de 150KVA. 
Global 159 .52 8 

S. Transformador 75 KVA. 
Global 133.719 

6. Transformador 150KVA. 
Global 201.171 

7. Alumbrado Público 5.733 

TOTAL 

VALOR POR VIVIENDA 

Santiago, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 

Cantidad Valor total 

$ 

4.75 km. 520.488 

6 , 3 5 km , IL 0 4 5 , 0 9 0 

2 105.263 

17 1.355.990 

2 133.719 

17 1.710.000 

185 1.060.605 

$ 8.931.160 

8.931.160: 
392 

Observa-
cienes. 

Se paga 
sólo al 
159ó. 

Se paga 
sólo el 
50%. 

Se paga 
sólo el 
50%. 

Se paga 
sólo el 
50%. 

Se paga 
sólo el 
50%. 

$22.784.-
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

O B R A S D E P A V I M E N T A C I O N 

Por Circular N°067 de fecha 24 Septiémbre 1979 el Ministe

rio de la Vivienda y Urbanismo, considerando la necesidad de difun 

dir las normas vigentes sobre pavimentación exigible en una urban~ 

zación o loteo y la proporción en que los particulares deben conc~ 

rrir n financiar los pavimentos de calles existentes procedió a e

laborar un instructivo sistematizando las disposiciones legales v~ 

gentes a través de algunos esquemas anexos que faciliten su compre~ 
., 

sJ.on. 

" 1.- Los textos legales vigentes sobre esta materia son los siguie~ 

tes: 

a) Ley 8946 o Ley de Pavimentación Comuna l D.O. 20-10-49 . 

Está vigente en general, excepto sus disposiciones que se 

refieren a la constitución de un fondo nacional de pavime~ 

tación, el destino y administración de los mismos, porcua~ 

to el Decreto Ley N°1263, de 1975 "Ley Orgánicc:t de Adminis 

tración Financiera del Estado" , y el Decreto Ley N°155 de 

1973, derogaron todos los procedimientos de asignación pr~ 

determinada de recursos y establecieron un sistema único 

de asignación presupuestaria global para cada Ministerio, 

quienes a su vez distribuyen anualmente sus recursos enlas 

líneas de acción que estimen conveniente. 

La obligación de l os propiet arios, de pagar l as obra s de 

pavinentación frente a sus predios, en las calles existen

tes, y aquella de los urba nizadores, de financiar la pavi

mentación de l~s calle s nuevas, está consagrada en los Tí

tulos III y VIII de la Ley 8946. 

En el Artículo 77 de l a misma Ley, e stá precisado el rol 

directivo de l a Ex-Dirección General de Pavimentación, Qh~ 

ra SERVIU Regional, para fijar la naturaleza de los pavJ. -

2. 
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mentes, oyendo la opinión de l a Municipalidad. 

b) Decreto Su remo N°4ll, MOP "D0 11 7-4-48 o "Re lamento sobre 
Conservac1 n, Repos~c~on de Pav~mentos y TrabaJOS por cuen ¡
ta de Particulares" ~ 

Está vigente en general y es importante en cuanto fij a los 
períodos de duración de los distintos tipos de pavimentos, 
vencidos los cuales es nuevamente posible cargar el costo 
de reposición a los particulares. 

Igualmente se establece en el sistema para la rotura y re
posición de pavimentos, tanto por los particulares como por 
las empresas, compañías o servicios públicos, estableciendo 
un procedimiento para calcular el costo de esos traba j os , 
la forma de garantizarlos, y la facultad parü ejecutarlos 
por cuenta de aquellos cuando no los terminen o ejecuten de 
bidamente. 

También se establece en este reglamento, el procedimiento 
para aprobar y controlar y recibir l os proyectos y obras de 
pavimentación en las nuevas calles de un leteo o urbaniza -
., 

c~on. 

e) Decreto Supremo N°20, MINVU, "DO" 25-2-77 o 11 Procedimiento 
de coordinación para rotura y reposici5n de pavimentos en
tre D1recc1Ón de Obra s Sanitarias del MOP y los SERVIU. 

Este decreto, en esencia, ratifica las disposiciones del 
Capítulo III del Reglamento de Pavimentación Comunal(D.S.41~ 
MOP, de 1948) que obligan a l a s empresas, compañías o servi
cios pÚblicos a reponer directamente l os pavimentos que r om
pan para la instalación o reparación de sus líneas, matrices 

o colectores. 

Par a el ca so que no s e cumpla oportunamente l a obligación 
anterior, se establece que los SERVIU podrán ejecutar dichas 
reposiciones de pavimentos, con cargo a los futuros aportes 
por obras generales que debieran entregar al SENDOS. Se est~ 
blece de esta manera una especie de sistema de cuenta co
rriente entre ambas instituciones, para l o cual el costo de 
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las reposiciones se fija en "Cuotas de Ahorro por la Vivien 

da". 

d) Decreto Supremo N°458, MINVU, "DO" 13-4-76 a "Ley General 
de Urbanismo y Construcciones,¡. 

Esta Ley mantiene la obligatoriedad de que el propietario 

de los terrenos que se lotean y urbaniza n financie a su 

costa las obras de pavimentación respectiva. 

Se fija también en ella la forma de garantizar las obras de 

urbanización, entre ellas, las de pavimentación, para perm~ 

tir l a comercialización de l os terrenos antes de que aque -

llas estén terminadas. 

e ) Decreto Supremo N°884, MOP "DO" 10-9-49 y Decreto Su? remo 
N°345, 11 D0 11 30-5-31, gue confQrman l a "Ordenanza General de 
Construcciones v Urbanizc.ción 11 • 

El Capítulo VII de la Segunda Parte de esta Ordenanza, reag 

tualizado íntegramente por D.S. 445, MINVU, "D0 11 7-1 .... 76, 
i 1 

aprobó una clasificación de los tipos de vías urbanas y pr~ 

cisó en que medida deben l os particulares concurrir a su 

financiamiento. 

Este decreto incorpor a a demás la novedad de regionalizar 

l a s características t écnicas, de pavimentación permitiendo 

e legir entre alternativas de soluciones transitorias o def~ 

nitivas parcia les, a fin de r ebaj ar los costos iniciale s de 

l a urbanización en las nue vas pobla ciones. 

Para asegurar el cum;>limiento de est .:1 ?olítica , su Art.509 

impide a los Director e s de Obras Municipales formular mayo

r es exigencias que l as s eñalada s en este capítulo . 

f) Decreto Supremo N°3l4, MINVU "DO" 23-X-75 o 11 Reglamento de 
Vivienda s Sociales". 

El Decreto Ley N°2552 de 1979 derogó el Decreto Ley 1088, 

relativo a Programas de ViviendasSociales, dejó vigentes los 

Capítulos II, IV, V y VI del Título V del Reglamento de Vi-
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viendas Sociales, (D.S. 314 V. y O., de 1975). 

Las poblaciones compuestas por vivienda s que tengan ese ca 

rácter sólo requieren cumplir con las normas de pavimenta
ción mínima señaladas en el Art.27 de ese cuerpo legal. Es

tas normas son aún menos exigentes que las contempladas en 

ln Ordenanza General comentada en la letra anterior. 

2.- Consideraciones.-

Aunque la Ley 8946 y l a Ley General de Urbanismo y Constru~ 

cienes, tanto sus textos anteriores como el vigente (D.S. 

458, MINVU. "DO" 13-4-76), se refieren a la obligatoriedad 

de ejecutar las obras de pavimentnción, en ninguna parte de 

ellas se fija el tipo o las características técnicas de di

chas obras. Esta materia estuvo siempre entregada a la de

cisión de la autoridad técnica respectiva,(Dirección Gene

ral de P~vimentación, Corporación de Obras Urbanas y actual 

mente SERVIU), en consulta o escuchando la vpinión de 1~ 

Municipalidad respectiva. 

De hecho, en la práctica estos Organismos exigieron siempre 

l a solución m~s definitiva posible en el tipc y calidad del 

pavimento. Esto llevó , a que tanto los técnicos administra

dores corno el pÚblicc , pensaran que pavimentacién y concre

to eran término s equivalentes. 

Sin errbargo , si el desGrrollo socio-económico de la mayoría 

de l¿:_ población difícilmente le permite financiar l a vivie~ 

da mínima, con mayor razón im~ide rea lizar simultáneamente 

una inversión en pavimentos definitivos. 

Con el fin de que l a política habitacional del Ministerio 

no se viera menosca bada por una excesiva inversión en pavi

mentos, el MINVU fij ó a través de la Ordenanza Generu.l de 

Construcciones y Urbanización, (modificación introducida 

por D. S. 445, "D0 11 7-1-76), las normu.s mínimo.. s aceptables 

para las calles de tránsito l ocal y pasajes de los nuevos 

l otecs y urbanizacione s. (Ver cuadro anexo ). 

A
.. .. un mas, considerando l a s esca sa s posibilidades de l a s fa-



-72-

milias de baj os ingresos para r e so lver su pr oblema habita

cional , e l MINVU fijó l a política de urbanización de estas 

poblaciones a través del D.S. N°314, "DO" 23-0ct.-75 o Re 

glamento para l a s Viviendas Sociales, en el cual las carac 

terísticas de l a ~avimentación mínima se reduce a cal zadas 

de tierra y soleras con o sin zarpa según la región. 

Estas Últimas nor mas técnicas de la pavimentación exigible 

están pl~namente vigentes y · 1.,eflej.ari . una · polí-fica espec.ífr;,. 

aa>del3MINVU :·s6b:x;-e la materia. 

3.- Aclaraciones.-

Los cua dros anexe s que acompañan esta Circular contienen la 

siguiente normativa: 

2. ) Obligacic ne s de l os pr o:;?ietarios de concurrJ.r al f inan

ciamiento de l a p~vimentacién. Se presentan dos situacio

nes de orden general: 

- pavimento s de e lles públicas existentes, originados 

en p l u.nes o pr c gramas estatales (en este ca s o del 

SERVIU) y par a l os cu~les l a ley dispone su cobro a l os 

pr opietario s ~ara recuper a r l a inversión. 

El a~orte de l os pr opietario s es variable según el ti

pu y dimensión de las calzadas. La s aceras s on sJ.empr e 

de cargo de l pr opietario , en su t otalidad. 

Cabe desta car que el Art. l8 de la Ley 8946 faculta , 

actualmente al Secretar i n Regí -:mal Ministerial, para 

rebajar has t a en un 50% l a obli gación de los pr o ieta

rios, de financiar l a pavimentación de una ca lle exis

tente, cuandu s e trate de Poblaci0nes obreras ( actual

mente debe entenderse "vivienda s s ocia les " ). 

- pavimen·t os de ca lles o pasajes nuevos , inherente s al 

pr oce so de subdivisión de la tierra o l e teos, y :;¡ara 

l os cuales l a l ey establece que el urbanizador debe fi

nancia r su ejecución y entregarlos al uso público en 

las condiciones que f ij e 1~ autoridad competente . 
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También en este caso el a porte del pr opietario puede ser 

variable. Para el caso de vías impuestas por la ;üanifi

caci6n superiores a 40 mts. de ancho , la concurrencia al 

financiamiento es parcial. En el resto de las calles el 

urbanizador debe financiar la totalidad de sus pavimentos. 

b) Alternativas de pavimentación en calles l ocales y pasa -

jes. Se presentan dos situaciones de orden general: 

- urbanizaciones de tipo general, para los cuales la Or 

denanza General de Construcciones y Urbanización (arts. 

501 al 509) regionaliza las características técnicas 

de l os pavimentos y otorga alternativas de soluciónque 

contemplan: estabilizado con riego asfáltico, faja cen
tral de hor migón de 0,12 de espesor o faja central de 

asfalto , y según la región se exige solera o solera con 
zarpa. 

-urbanizaciones para viviendas sociales, en las cuales 

el Reglamento de Viviendas Sociales (art.27 del D.S. 

314, MINVU, 11 DO ': 23-X-75) permite las calzadas de tie

rra (perfilada) para t odo el país, y según la región 

se exige s olera o s olera con zarpa. 

5.- Conclusiones.-

Los organismos técnicos administrativos a qu~enes la ley 

ha encomendado la correc~a aplicación de las normas vigen

tes, en este caso, las Secretarías Ministeriales de Vivie~ 

da y Urbanismo, los Servicios Regionales de Vivienda y Ur
banización, y las Direcciones de Obras Municipales, deben 

velar porque no se altere sin justificación la política ya 

expresada sobre pavimentación. 

Los Secretarios Ministeriales de Vivienda y Urbanismo deb~ 

rán instruir debidamente a las Direcciones de Obras Munici 

pales a fin de que la aprobación de nuevos loteos y urbani 

zaciones no se formulen mayores exigencias técnicas quelas 

establecidas en los cuerpos legales antes citados y super-
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vigilar el cumplimiento de ellas. 

En lo que a las pavimentaciones a realizarse en la Comuna 

de Santiago existen las siguientes disposiciones. 

Por Ley N°ll.l50 de fecha 28-l-1953 (D.O. 2-IV-1953) se 

nFija el texto refundido y coordinado de las disposiciones le

gales vigentes sobre pavimentación de Santiago", y 

Por Decreto Ley N°3.544 del Ministerio del Interior de f~ 

cha 16-12-80 (D.O. 13-1-81) se suprime la Dirección de Pavime~ 
tación de Santiago y se transpasan sus atribuciones, funciones, 

derechos y obligaciones de la Municipalidad de Santiago, que 
, 

sera su sucesora legal. 

El rnasmo D.F.L. autoriza a la referida Municipalidad para 

convenir o contratar con particulares la pavimentación o repa

raci6n de calzadas y aceras de la Comuna, sujeta al cumplimien

to de las normas técnicas y a la fiscalización de aquella. Ade

más por el mismo D.F.L. se deroga el artículo 25 de la Ley 

N°8.946 y los incisos 3°, 4° y final del artículo 8°de la Ley 
N°ll.l50 relacionados con aspectos Notariales y de Conservado

res de Bienes Raíces. 

Por ORD. Circular N°1.990 de fecha 2 Diciembre 1980 el Mi 

nisterio de la Vivienda y Urbanismo imparte las siguientes ins

trucciones sobre cobro derechos de pavimentación por los dife

rentes SERVIU del país. 

Es conveniente dejar establecido que en lo que respecta a 

la Comuna de Santiago los cobros de pavimentaci6n se rigen por 
lo dispuesto en la "ORDENANZA DE RUPTURA Y REPOSICION DE PAVI
MENTOS" N° 7 de fecha 8 Mayo de 1981, de la !.Municipalidad de 

Santiago. 
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ALTERNATIVA DE PAVIl1ENTACION EN CALLES LOCALES Y PASAJES 

Ordenanz~ General de Construcciones y Urban. 

(Arts,501 ol 509- Ver D,S,445 NINVU-DO 7-1-76) 

Condiciones máximas exigibles por D.Obras M, 

-Estabilizado y riego asfáltico + solera 
hormigón 0,12 + solera 

-Faja central 3m t. asfalto + solera 

-Estabilizado y riego asfáltico + solera-zorpa 
horoigon 0,12 + solera 

·-Faja central 3nt. asfalto + solera 

- Estebilizado + solera-zarpa 

-raja de 3 n1ts. 
hor:nigcn 0,12 
osfalto 

Id cm 

Idem 

-Fejn de 1 nt. 

suelo-cecento con carpeta 
asfálticn 

pastelones-cenento 
asfalto o simila res 

Reglnmeuto de Viviend;:ts Sociales 

(Art, 27 d:ü D,S, 31L¡ MIUVU-DO 23-·X-75) 

Exigencias mínimas ~c~ptnbles. 

- De tierra + solerls 

- De ti·-rrn + solera con zarpa de 0~1}5 o so 
lcr.::. especial 

- De tierra + solerr. con zarpa de 0,45 o 
solera especial, 

horoi¡;ón de 0,12 
-Faja 3.mts, estobilizado con impriu'lciÓn. 

carp2ta asfáltica 

Idem 

- Faja 3 mts. hornigón de Osl2 

- lo aparecen norwllizadas, razón por la cual debe entend~rs~ que resu~lve el SERVIU de ccuerdo 

o sus facultades señaladas en Art. 77 de la Ley 8946 de 1949 y Art,26 del J,L0y 1305 de 1976. 
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A.- COBRO DERECHOS DE PAVIMENTACION POR SERVIU.-

1.- Cuentas de Pavimentación.-

La casi totalidad de los SERVIU no formulan cuentas de 

pavimentación por nuevas obras ejecutadas. Sobre el paE 

ticular y mientras no se modifique la ley de Pavimenta

ción, los SERVIU deberán formular dichas cuentas en la 

forma y condiciones que establece la ley de Pavimenta

ción vigente. 

2 .- Cuentas de Reposición de Pavimentos.-

Se observa que l a mayor parte de los SERVIU se r1gen 

por el Decreto N°4ll, de 1948, sobre Conservación y Re

posición de Pavimentos, pero es necesario que exista 

uniformidad en l a aplicación de sus disposiciones. Por 

consiguiente, en lo sucesivo los SERVIU procederán en 

la siguiente form~ en esta materia: 

a) Permiso de Ruptura: Será obligatorio en todos los 

casos la tramitación del Permiso de Ruptura de Pavi

mentos, ya sea para trabajos de cargo de particula

res o de empresas y servicios de utilidad pÚblica, 

de acuerdo al Título III del Decreto N°4ll. Se exceE 

tuarán únicamente de cumplir con este requisito el 

Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENDOS) y la 

Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS), ca 

da una dentro de su ámbito de ~cción, ya que así lo 

establece el D.S. N°20, de 1977, de este Ministerio. 

Sin embargo, en tales casos deberá informarse por 

SENDOS o EMOS la ubicación, superfície y el tipo de 

pavimento por romper, 

b) Superfície de Ruptura: Para determinar la superfí

cie de ruptura se verificará sus dimensiones, consi

derando en cada caso el ancho mínimo para que los 

operarios puedan trabajar libremente. La superfície 

así medida se aumentará, de acuerdo al Artículo 26 
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del Decreto N°4ll, en un 50 % si s u valor result a 

igual o menor a 4 metros cuadr ados, en un 40% si se 

encuentra comprendido entre 4 y 6 metros cuadrados, 

y en un 30% si es mayor de 6 metros cuadrados. Final 

mente, se redondear¡ estas ci f ras al entero inmedia

tamente superior. 

e) Tabla de Precios Unitarios: Deberá confeccionarseuna 

tabla de preclos unitarios de reposición de pavimen

tos a fin de determinar la suma a cancelar por parte 

del peticionario del permiso. Será necesario distin

gulr dos casos , de acuerdo a la forma en que se pro

ceda en l a s di f erentes r egione s . El primero es aquél 

en que la reposición del pavimento es ej e cutada di

r e ctamente por e l SERVID y, el segundo, aquél en que 

lo hace el proplo interesa do, mediante un contratis

ta u otra persona debidamente autorizada. 

En el prlmer ca so , los SERVID entre gar¡n el pre su -

puesto real de dichas obras. En e l segundo caso, s e 

necesita rá disponer de una tabla de precios unitarios 

para el cálculo de los derechos de inspección y de la 

garantía a que s e refiere la letra f) de este punto. 

Con tal objeto se ha confeccionado unu Tabla de Pre

cios Unitarios de Obras de Pavimentación, que se ad

junta a l persentc Oficio Circular, y que se encuentra 

expre s a da en unida des de fomento (U.F.). 

d) Derechos de Inspecció~: Al otorgarse un permlso de 

ruptura de pavimentos, s e pr ocederá siempre a formu

lar un Pre supue sto Ofic i al; s ea en base a la t a bla 

d8 precios unitarios, cuando s e trate de reposicio -

nes que efectúan t erceros; sea en base a un presu -

puesto r eal de las mismas, cuando son e j e cutada s por 

e l propio SERVIU. 

El va lor de los derechos de inspección será el 10% 

de l va lor del Presupuesto Oficial, debiendo cobrarse 

a demás un 20 % sob~e e ste porcentaje, como Impue sto a 

los Servicios. 
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e) Presupuestos Formulados a SENDOS y EMOS: En lasobras 

de reposición de pavimentos con cargo a SENDOS o 

EMOS, el valor de la cuenta respectiva se expresará 

en U.F. y se liquidará con el valor de esta unidad 

a la fecha en que se haga efectivo el pago correspo~ 

diente. 

f) Garantías: Cuando la reposición sea de responsabili

dad del peticionario, se exigirá a éste una garantía 

equivalente al presupuesto oficial de las obras por 

ejecutur, recargado en un 50%. Esta garantía podrá 

consistir en un depósito en efectivo, un vale-vista 

o una boleta bru1caria, y se devolverá luego de eje

cutada la reposición y solucionada satisfactoriamen

te cualquiera observación pendiente. 

3.- Derechos de Pa vimentación en Nuevas Poblaciones.-

a) Confección del Presupuesto.- Para la confección 

del Presupuesto Oficia l de las obras se usará tam 

bién la Tabla de Precios Unitarios ya mencionada, 

sin aplicar recargos sobre los precios unitarios 

resultantes. 

b) Derechos de Insnección:- El valor de los derechos 

de inspección será un Porcentaje del valor del 

Presupuesto Oficial, diferente en cada caso, de 

ucuerdo a la norma siguiente: 

I.-

II.-

Si el Presupue s·to Oficial fuese inferior o 

igual u. 5.000 U. F., el valor de los derechos 

de inspección 
, 

igual al 5% del valor de s-:=r3. 

dicho Presupuesto. 

Si el Presupuesto Oficial fuese superior a 

5.000 U. F., el valor de los derechos de 1ns-

pección se obtendrá mediante la suma de las 

dos cantidades siguientes: 

1° Una cantidad fija igua l a 250 U.F. 

2° Una cantidad variable que se cuncelará en la 
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siguiente forma: del valor del Presupuesto Oficial 

se rest rS la cifra de 5.000 U.F., y al valor asi 

obtenido s e le aplicará el 3,5%. (*) 

Ejempl : Si el Presupuesto Oficial es igual a 

12.000 U.F., las cantidades indicadas serian las 

siguientes: 

1) 250 U.F. 

2) (12.000- 5.000)x0s035= 245 U.F. ; 

y el valor de los derechos de inspección sería 

igual a 495 U.F. 

e) Otros Derechos: Se ha podido observar que en algunos 

casos se ex~ge, además de l os derechos de inspección , 

otros pa.gos adicionales tales como los denomin-:~.do s 

Gastos de Ensay ~ s y Gasto s de Juntura s, mientras que 

en otros ca s os se omiten, parcial o totalmente, es

tos pagos. 

Al respecto, luego de analizar la procedencia y 

justificación de las partidas de gastos señala dos, 

según se expresa a continuación , se instruye en cada 

ca so a cerca del modo de proceder en lo sucesivc . 

I.- Gasts s de Junturas.- En las obras de pavimentación 

que se ejecutaban con anterioridad a la dictación 

del actual r eglamento para Contratos de Ejecución 

de Ob~as (Decret o N°331 de 1975) existía, de a cuer

do a l as disposiciones vigente s en esa época, una 

Re cepción Prc visoria y otr~ definitiva, esta Últi

~ luego de transcurrid~ e l plazo de garantía. Du

rante este período entre ambas recepcicnes, l a con

servación de las junturas de l os pavimentos de hor

migón er.:1 de c .:::.rg.~ de l e. C··)rp'- ración de Obras Urba

na s (COU) y se financi:::.ba c :;n la Partida de Gastos 

de Junturas. Sin embargo , por nc con()Cersc cla r.:1 -

mente l a fin~lidad indicada, esta partida ha segui

do incluyéndose posteriormente, l o cua l no corres

ponde, por cuanto el actual Reglamento establece 

que durante el plazo de garantia, el contratista es

tará obligado a corregir cualquier defecto que pu

die se aparecer en las obras (Art.l05), siendo pcr 
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t anto de su responsabilidad el conservar l a s junturas 

durante dicho perí odo . 

En c onsecuencia, en l o suceslvo deberá eliminarse 

esta partid~. 

II.- Ga stos de Ensayes.- El valor de esta partida se ha 

fijado en un 5 por mil del Presupuesto Oficial, y 

tiene por objeto financiar l os gastos en que deben 

incurrir l o s SERVIU cen motivo de l os ensayes pre

vistos en l as especificaciones técnicas de l o s pavl

mentos. Este porcentaje representa, de acuerdo al 

e studio practicado , en forma más precisa el costo 

de dichos ensayes. El valor indicado de 5 por mil 

no está afectn ~1 20% de Impuesto a los Servicios . 

( *) SERVID aplica sobre el porcentaje indicado un 20 % de Impues

to a l os Servicios. 
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TABLA DE PRECIOS UNITARIOS 

DE OBP~S DE PAVIMENTACION PARA 

CONFECCION DE PRESUPUESTOS OFICIALES 

OBRAS 

Calzadas Horm. Cero. Vib.de 10 cm. espesor 

Calzada.s Horro. Cero. Vib.de 12 cm.espesor 

Calzad2.s Horm. Cero. Vib.de 15 cm. e spesor 

Calzadas Horm. Cero. Vib.de 18 cm. espesor 
Calzadas Horm. Cero. Vib.de 20 cm. espesor 

Aceras Adocreto de 6 cm. espesor 

Calzadas Adocreto de 8 cm. Gspesor 

Calzadas Horro. Asfaltico de 5 cm.espesor 

Aceras Horm. Cem. de 7 cm. espesor 

Aceras de Baldosas Corrientes 

Acer~s de Baldosas tipo Viña 

Sum. y Coloc. Soleras Horm.Cem. Vib. 

Sum. y Coloc. Soleras Horm.Cem. Vib.Tpo C 

Sum. y Coloc . Solerillas de Cem.Comp. 

Extrae. y Recoloc.Soleras Horm.Cem .Vib. 

Extrae. y Recoloc.Soleras Horm . Cem .Vib . 
Tipo C 

Extrac.Soleras y Transp.a Bodega 

Zarpa Horm.Cem. de 45 x 15 cm. 

Base Estabilizada 

Subbase Estabilizada 

Berma Estabilizada 

Calzada. Maicillo de 10 cm. Esp. 

Excavación dura transp.a Botadero 

Excavación y Relleno Compensados 

Relleno de Emprestito 

Emparejamiento Veredones y Bermas 

Imprimación Base Pav.Asfaltico 

Sum. y Coloc. Tubos C.C. lOcm. Diam. 

Sum. y Coloc. Tubos C.C. 20cm. Diam . 

UNIDAD 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

M2. 

ML. 
ML. 

ML. 

ML . 

ML. 

HL. 

HL. 

M3. 

H3 . 

M3. 

M2. 

M3. 

M3. 

M3. 

M2. 

M2. 

ML. 

ML. 

PR. UNITARIO 

U.F. 

0,385 

0,450 

0,550 
0,650 

0,715 

0,520 

0,620 

0,560 

0,275 

0,550 

0,590 

0,365 

0,300 

0,105 

0,150 

0,125 

0,080 

0,245 

1,080 
0,770 

0,980 

0,080 
0,280 

0,250 

0,365 
0,035 

0,050 

0,335 

0,530 
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OBRAS 

Sum. y Coloc. Tubos C.C. 30 cm. Diam. 
Sum. y Coloc. Tubos C.C. 40 cm. Diam. 
Sum. y Coloc. Tubos C.C. 50 cm. Diam. 

Sum. y Colee. Tubos C.C. 60 cm. Diam. 

Sum. y Coloc. Tubos C.C. 80 cm. Diam. 

Sum. y Col oc. Tubos C.C.lOO cm. Diam. 

Sum. y Col oc . Canaletas C.C. Riego 

Camara Alb. U Horm.O,BO x 1,20 xl,40M. 

Sumidero 0,35 x 0,60 x 0,70M.c/rejillu 

Modific. Nivel Camara Alcantcrillado 
Horm. Cem. 170 Kg. Cem. por M3. 

Horm. Cem. 220 Kg. Cem. por M3. 

Horm. Cem. 255 Kg. Cem. por M3. 

Horm. Cem. 300 Kg. Cem. por M3. 

Horm. Cem. 340 Kg. Cem. por M3. 

Hormigón Armado 
Demol. Horm. y Transp. a Botadero 

Remoción Elementos de Pav. y Transp. 

Albañilería de Piedras c/mortero 

Construcción Pozo Absorbente 

Consolidación Hidraulica Zanjas 

Formación y Compactación Calzada en 
tierra 

Excavación y Relleno Compens.en camión 

Arena Fina sin contenido de arcilla 

Junturas de dilatación 

Junturas de dilatación 

SANTIAGO, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 

UNIDAD 

ML. 

ML. 

ML. 

ML. 

ML. 

ML. 

ML. 

u. 
u. 
u. 
M3. 

M3. 

M3. 

M3. 

M3. 
M3. 
M3. 

M3. 
M3. 

u. 
M3. 

M2. 

M3. 
M3. 

ML. 
M2. 

PR. UNITARIO 

U.F. 

0,750 
1,080 

1,400 

1,520 

2,540 

4,600 

0,340 

6,500 

10,500 

0,870 

2,500 

2,700 

3,000 
3,200 

3,400 
6,900 

2,650 

1,300 
2,700 

30,000 

0,520 

0,033 
0,298 

1,201 

0,028 

0,041 
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COBROS DERECHOS DE PAVIMENTACION POR !.MUNICI PALIDAD 
DE SANTIAGO 

ORDENANZA DE RUPTURA Y REPOSICION DE PAVIMENTOS.-

ORDENANZA N°7 8-V-81.-

ARTICULO 1°.- Para efectuar cualquiera obra que implique ruptura 

o posible rotura de pavimentos en calzadas, aceras 

o s oleras, el interesado deberá solicitar previamen

te el correspondiente perm~so a la !.Municipalidad 

de Santiago, a través de la Dirección áe Pavimenta 

ción, la que fijará el plazo de ejecución de la obra , 

entendiéndose comprendido en dicho plazo el corres

pondiente a la reposición del pavimento, la que po

drá ser ejecutada por el tenedor del permiso, mante

niendo 1~ cla se de pavimento y diseño existente. 

ARTICULO 2°.- Los permisos de ruptura de pavimentos se otorgarán 

previo pago de l os derechos establecidos en la Orde

nanza de Derechos Municipales y por el uso de l es 

Bienes Nacionales de Uso PÚblico . 

ARTICULO 3°.- La Dirección de Pavimentación, para l os fines de de 

terminar el monto del 12% de inspección que fij a la 

Ordenanza de Derechos Municipa les, determinará cuan

do l o estime conveniente un pliego de tarifas c on 

los valores unitarios p2r a l a reposición de l os di

ferentes tipos de pavimentos. 

ARTICULO 4°.- Las personas que solicitan l os permisos de ruptura 

deberán depositar a nombre del Tesorero Municipal una 

garantía ascendente al doble del presupuesto elabo

rado con las tarifas determinadas según el Art.3°, 

garantía que les será devuelta una vez recibidos con

forme los trabaj o s de reposición correspondientes. 

Si éstas no ejecutaren los trabaj os dentro del plazo 
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fijado en el permiso, la !.Municipalidad quedará fa
cultada para efectuar la reposición con c~rgo a la 
garantía, devolviéndose el saldo si l o hubiere o co

brándose la diferencia si faltare. 

ARTICULO 5°.- Cuando se trate de Empresas o Compañías que por la 

Índole de sus giros soliciten frecuentemente permi
sos de ruptura de pavimentos, la Dirección de Pavi -

mentación podrá señalarles un depósito general para 
responder de las reposiciones de pavimentos que co
rrespondan, el que podrá ser de hasta 180 U.T.M., 
pudiendo en cualquier momento ordenar que se aumente 
el depósito, cuando estime que es insuficiente. De 
este depósito la Municipalidad de Santiago desconta
rá para su pagc el monto de l os derechos originados 
por l us permisos de ruptura de pavimentos otorgados 

a dichas Empresas, como asimismo, aquellos valores 
a que se refiere el Art.7°, cuando corresponda. 

ARTICULO 6°.- La reposición de pavimentos deberá efectuarse con el 

tipo de pavimento que señala la Dirección de Pavimen
tación en el correspondiente per~so. 

ARTICULO 7°.- Si no se efectúa la reposición en el plazo concedi

do en el permiso, ella será realizada por la Direc
ción de Pavimentación según tarifa del Art.3°, vigen
te en el momento de efectuarse el cobro del trabajo, 
recargado dicho valor en un lOO%, más los derechos 
correspondientes (Art.2). 

Toda reposición mal efectuada se ejecutará nuevamen
te, en el plazo de 48 horas, por el titular del per
miso. En caso contrario, ésta será removida y recons
truída por la Dirección de Pavimentación, cobrándo
se en la misma forma indicada en el inciso anterior. 

ARTICULO 8°.- Las reposiciones efectuadas directamente por los par

ticulares o las empresas de Servicios Públicos que a 
juicio de la Dirección de Pavimentación fueren defi

cientes, deberán ser rehechas por aquellos o aquellas 



dentro del plazo que la Dirección de Pavimentación 

les fije, y si no l o hicieren, las e j ecutará esta 

Última, cobrando su valor y el de la r otura del pa

vimento a l o s particulares o empresas que s olicita

r on el permiso, en la forma señalada en el Art.7° 

de esta Ordenanza. 

ARTICULO 9°.- No se concederán permisos para romper pavimento s de 

aceras o calzadas que tengan menos de dos años de 

existencia. Sólo en casQs plenamente justificados 

y/o frente a situaciones de emergencia, podrán ser 

concedidas p0r la Dirección de Pavimentación median

te tarifas aumentadas en un 100%. 

ARTICULO 10°.- Las Empresas que hagan uso ce l os Depósitos Gene

rales a que se refiere el Art . 5° de esta Ordenanza, 

podrán solicitar permisos de emergencia en casos 

muy calificados, para ejecutar trabajos con ruptura 

de calzadas y aceras cuando sufran desperfectos o 

fallas imprevistas sus servicios, pero con 1~ obli

gación de dar aviso a la Dirección de Pavimentación 

dentro de 24 horas y solicitar el permiso ordinario 

que corresponda . 

Se entregarán permisos de emergencia en formulari os 

especiales los que podrán ser usados una sola vez, 

mientras se obtiene el permiso ordinario. 

ARTICULO 11°.- Los permisos para romper pavimentos con el objeto 

de ejecutar trabaj os de reparación o instalacione s 

nuevas de Empresas de Servicio Público, serán expe

didos exclusivamente eTL favor de las empresas corres 

pondientes, aunque el trabaj o a que ellos se refie

ren sea ejecutado por terceros, o pwgados por parti

culares. 

ARTICULO 12°.- Si las obras, objeto de un permiso no se ejecutaren 

dentro de l plazo determinado en el permiso, su tene

dor deberá solicitar otro, debiendo pagar el mayor 

tiempo de l uso del suelo . 
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ARTICULO 13°.- En el caso de las Compañías de Utilidad Pública a 

que se refiere el Art.S 0 , si éstas no hicieren uso 

de un permiso , se reintegrará en su cuenta del Depó

sito General únicamente lo descontado por concepto 

de uso del suelo. 

En forma similar se operará con los particulares 

que no hagan uso de un permiso otorgado , devolvién

dosele el valor correspondiente al uso del suelo. 

En el caso de l os particulares que hayan hecho depó

sitos de garantía en efectivo o cvn Boleta de Garan

tía Bancaria por posible dañn a los pavimentos, si 
no hicieren uso del permiso, se les devolverá de di

cho depósito de garantía, únicamente el valor corres 

pendiente a la reposición de pavimento y al uso del 

suelo . 

ARTICULO 14°.- En el caso de Depósitos de Garantía, Sl se hace uso 

del permiso, pero no se produce daño al pavimento, 

se devolverá únicamente el valor correspondiente a 

su reposición. Si hubiere daño menor que el corres

pondiente al depósito, se devolverá solo la diferen

cia entre lo cobrado en el depósito y el valor de 

l o efectivamente ejecutado al precie vigente en el 

momento de su cobro. 

ARTICULO 15°.- En caso de rupturas longitudinales o que haya nece

sidad de efectuar varias roturas, no se concederán 

permisos para trabajar trechos mayores de una cuadra, 

salvo en casos califica os pc r la Dirección de Pavi

mentación. 

ARTICULO 16°.- Cuando las excavaciones tengan una profundidad ma

yor de 0,60 mt., el solicitante deberá acompañar un 

certificado de la Dirección de Obras Municipales, en 

que conste que el trabajo por realizarse no comprome

te los cimientos de las construcciones próximas. Se 

dejará establecido en el permiso que todo daño que 

pudiera ocasionarse a terceros será de cargo del 

titular del permiso . 
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ARTICULO 17°.- En t odo tra baj o que se ejecute en las calles de la 

ciudad las z njas o excavaciones nc podrán tener ma

yores dimensiones en sus bases que en la superficie. 

ARTICULO 18°.- Cuando s e practiquen excavaciones en el sentido trans 

versal de una calzada, las zanjas serán abiertas por 

secciones, de modo que no im?ortunen el tránsito en 

trechos mayores que la mitad del ancho de la calzada. 

Antes de excavar el resto se restablecerá, aunque 

provisionalmente, el tránsito de la otra mitad. 

ARTICULO 19°.- Mientras se esté trabajando en aceras o calzadas, pa

ra lo cual haya existido necesidad de romper pavlme~ 

tos, el propietario del permiso deberá tomar las me

didas de seguridad, tanto para los operarios como pa

ra el pÚblico en general, mediante barreras en con

torno a los pavimentos rotos, letreros con la indica

ción de la Empresa de Servicio Público o del parti

cular que está trabajando y del Contratista que le 

trabaja a éstos. 

Las señales de peligro anteriormente indicadas y las 

que en cada caso estime conveniente la Dirección de 

Pavimentación, deberán mantenerse iluminadas en la 

noche mediante luces rojas. 

ARTICULO 20°.- Todo tenedor de un permiso de ruptura deberá mante

nerlo en su faena permanentemente, para poderlo ex

hibir cuando l e sea solicitado por las autoridades. 

ARTICULO 21°.- Los rellenos de zanjas y roturas en general, deberán 

ejecutarse con material seleccionado, por capas no 

mayores de veinte centímetros, humedecidas y pisona

das convenientemente cada unda de ellas con equipos 

o herramientas apropiados. 

De los rellenos anteriormente señalados, será respon

sable el titular del permiso. 

ARTICULO 22~- Ninguna ruptura de pavimento, excavación o trabajo 

en el subsuelo podrá ejecutarse en perjuicio de las 
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obras, canalizaciones o instalaciones existentes, 

siendo de cargo del propietario del permiso todos 

los destrozos, daños, gastos o indemnizaciones que 

se deriven de una ejecución incorrecta. 

ARTICULO 23°.- En faenas cuyas excavac1ones deban rellenarse el 

mismo día, se deberá colocar la tierra y los mate

riales de modo que interrumpan lo menos posible el 

paso en acerQs y calzadas y evitando obstruir las 

cunetas para que haya libre escurrimiento de las a

guas. 

ARTICULO 24°.- Cuando un trabajo, por su naturaleza, deba durar 

más de 24 horas, los materiales provenientes de las 

excavaciones y los necesarios para la obra que se 

ejecute se depositarán en cajones desmontables con 

junturas perfectas, de un ancho no mayor de 0,80 mt. 

y de un largo no mayor de 2 mt. 

Estos cajones no podrán colocarse sobre las aceras 

de un ancho menos de 2 mt., en cuyo caso se pondrán 

en la calzada evitando impedir el libre curso de las 
aguas por las cunetas. 

ARTICULO 25°.- En toda ruptura longitudinal en las aceras deberá 

colocarse frente a las puertas de entrada un puente 

p~ra el paso de los vecinos, de un ancho no inferior 

a 0,80 mt. Frente a las puertas de los estableci -

mientes comerciales el ~ncho de estos puentes será 

de 1,60 mt . 

ARTICULO 26°.- Siempre que una zanja o ruptura cruce una acera se 

colocará en ésta un puente de un ancho conveniente 

que facilite el tránsito sin peligro . 

ARTICULO 27°.- La Dirección de Obras Municipales no podrá extender 

el Certificado de Recepción Final de una construc -

ción o reparación sin que el interesado presente un 

Certificado de la Dirección de Pavimentación en el 

que se deje constancia de que no existe cargo por 
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repos~c~ones, reparaciones o repavimentaciones de 

pavimentos. 

ARTICULO 28°.- En los casos que, en establecimientos comerciales, 

industriales, depósitos, etc., se le esté dando a 
los pavimentos de las aceras un uso distinto de a

quel para el cual fue construído, como ser desear -

gas de bultos o paso de vehículos, sin haberse paga

do el valor de pavimentos adecuados, los infractores 

deberán pagar el valor del presupuesto correspondien

te que para el caso confeccione la Dirección de Pavi

mentación. 

El no pago de dicho presupuesto será motivo suficien

te para que la Dirección de Pavimentación solicite 

del Alcalde el correspondiente Decreto de clausura 

del establecimiento indicado. Pagado el presupuesto 

el interesado solicitará el alzamiento de la clausu-

ra. 

ARTICULO 29°.- En los casos de vehículos que circulen o se estacio

nen en las aceras, con el consiguiGnte peligro de su 

destrucción, se denunciarán dicha s infracciones en 

la misma forma que se establece en el Art.30. 

ARTICULO 30°.- Las infracciones a la presente Ordenanza serán denun

ciadas a los Juzgados de Policía Local y se sanc~ona

rán con multas que fluctúan entre 1 U.T.H. y 3 U.T . M. 

ARTICULO 31°.- Si se sorprende un trabajo sin permiso, la Municipa

lidad solicitará la fuerza pública a fin de proceder 

a la inmediata suspensión de los trabajos iniciados. 

Estos podrán ser reanudados una vez obtenido el per-

m~so. 

ARTICULO 32°.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 16 

y 22 de la presente Ordenanza, serán de exclusiva res 

ponsabilidad de los titulares de los perm~sos y de 
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los que ejecutaren trabajos Sln permlso, los dnños 

y/o ~ccidentes que se produzcan por motivo de las 

obras y que afecten a bienes o personas, quedando la 

Municipalidad liberada del pago de cualquiera indem

nización que se cobrare por estos hechos. 

ARTICULO 33°.- Derógase el Reglamento de Ruptura y Reposición de 

Pavimentos aprobado por Acuerdo Municipal N°195 de 

5 de abril de 1967. 
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~IDNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
DIRECCION DE PAVIMENTACION 
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 

RESOLUCION N° 72 

FIJA PRECIOS UNITARIOS PARA TRABA

JOS PEDIDOS POR PARTICULARES Y O
BRAS NUEVAS EJECUTADOS POR ADHINIS 
TRACION. ----------------------------------
D.E. N° 2181. 

SANTIAGO, 31 de Agosto de 1981. 

VISTOS, las alzas de los precios de los materiales, maquina
rias, el Servicio Interno N°l68/81 del Departamento de Estudios, el 
Decreto Ley N°3544 publicado en el Diario Oficial del 13.1.81 y el 
Reglamento N°14 del 1.3.81. 

R E S U E L V O : 

1.- FIJANSE, a contar del l 0 de Septiembre de 1981 los _precios 

unitarios que .a :continuaciÓn · se indican para ·los trabajos pedidos 

por particulares y trabajo de obras nuevas ejecutados por Adminis.tra
ción _ en reemplazo de los precios. unitarios fijados _por R~soluciql) . . 

N° 62 del 3 de Agosto de 1981. 

A.- VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCION.-

NO OBRAS U'liDAD P.UNITARIO 

l.-Excavación en tierra para calzada(a mano) m3. 614 
2.-Excavación en tierra para acera (a mano) m3. 490 

3.-Excavación en tierra (a máquina) m3. 101 

4.-Relleno de tierra con transporte carretilla m3. 132 

S.-Relleno consolidado con material seleccio-
nado m3. 1.915 
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OBRAS 

6.- Relleno junturas con emulsión asfál
tica y gravilla 

7.- Extracción de escombros a botadero 

a) En retiro parciales no mayor de 
4 m3. 

b) En cantidad mayores de 4 m3. hasta 
100 m3. 

e) En cantidades mayores de lOO m3. 
se aplicará la tarifa b) hasta 
100 m3. y el saldo se cobrará a 

8.- Extracción de rieles con transporte 
a depósito (no incluye ruptura de pa
vimento) 

9.- Traslado de escombros (dentro faena 
e/ carretilla) 

10.- Ruptura de aceras a mano 

11.- Ruptura de calzada de cto. de O.lOm. 
esp. 

12.- Ruptura de calzada de cto. de O,l5m. 
esp. 

13.- Ruptura de calzada de cto. de 0,20m. 
esp. 

14.- Ruptura de calzada de cto. de 0,24m. 
esp. 

15.- Ruptura de cto. armado de O,l5m. esp. 

16.- Ruptura de adoquín sobre cto.(entre 
VÍa) 

17.- Ruptura de adoquín sobre arena 
(remoción) 

18.- Ruptura de carpeta asfáltica a mano 

19.- Ruptura de muro de cto. 

20.- Ruptura de muro de ladrillo 

21.- Ruptura de solera de cto. 

22.- Remoción de empedrado sobre arena 

23.- Remoción de solera 

24.- Remoción de solerillas 

25.- Colocación de solera de cto. rectos 
(incluye excavación) 

26.- Colocación de solera de cto.curvas 
(incluye excavación) 

27.- Colocación de solera cto. (no 1n
cluye excavación) 

UNIDAD 

ml 

m3. 

m3. 

m3. 

ml. 

m3. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m3. 

m3. 

m l. 

m2. 

ml. 

ml. 

m l. 

m l. 

m l. 

P.UNITARIO 

50 

920 

784 

517 

86 

93 
107 

307 

439 

708 

l. 003 

1.021 

710 

55 

109 

1.124 

296 

93 

52 
122 

51 

602 

671 

563 
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OBRAS 

28.- Colocación de solerillas (incluye ex-
cavación) 

2 9. - Recolocacd.Ú¡¡ <.'l e soleras 

30.- Aceras baldosas corrientes 

31.- Aceras baldosas especial 

32.- Adoquín prefabricado entrabado de 
0,06m. esp. (incluye base estabiliza
da de 0 ,05 m. esp.) 

33 .- Adoquín prefabricado entrabado de 
0,08 m. esp. (no incluye base estabi
lizad~ ) 

34,- Adoquín de piedra natural sobre mor
tex•o de O, 05 m. esp. 

35.- Baldosón prefabricado liso de 
10x20x6 cm. (no incluye base estabi
lizada) 

36.- Baldosón prefabricado liso rojo o ne
gro de 10x20x6 cm. (no incluye base 
estabilizada) 

37.- Baldosón piedra rubia de playa de 
10x20x6 cm. sobre mortero de O,OSm.esp. 

38.- Baldosón piedra rubia de playa de 
10x20x8 cm. sobre mortero de O,OSm.esp. 

39.- Baldosón piedra negra río Maipo de 
10x20x6 cm. sobre mortero de O,OSm.esp. 

40.- Baldosón piedra negra río a1po de 
10x20x8 cm. sobre mortero de O, OSm. esp . 

41.- Baldosón blanco o amarillo liso de 
l0x20x6 cm. sobre mortero de O,OSm . esp . 

42.- Baldosón tipo colonial pied~a rubia de 
playa de 0,08 cm. 

43.- Pastelones de 0,07m. esp. de O a 40 (in
cluye trabajos a mano, b2se rectificad~ 
ripio y compactación de cancha) 

44.- Pastelones de 0,07m. esp. de 40 a mayor 
(incluye trabajo ejecutado a máquina ba
se rectificada y compactación de cancha) 

45.- Calzada de cto. de O,lOm. esp . 

46.- Calzada de cto. de O,l5m. esp . 

47.- Calzada de cto. de 0,20m. esp. 

48.- Calzada de cto. de 0,24m . esp. 

49.- E.V. O,lOm. esp. (incluye excavación, 
base ruptura y rebaje de solera) 

UNIDAD 

m l. 
m l. 
m2. 

m2. 

m2 . 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2 , 

m2 . 

m2. 

m2. 

m2. 

m2 . 

m2. 

m2. 

P.UNITARIO 

248 

401 

755 

873 

950 

966 

317 

950 

l. 024 

1.331 

l. 505 

1.331 

l. 505 

1.738 

1.448 

602 

521 

815 

1.145 

1.626 

1.920 

1.039 
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OBRAS UNIDAD P.UNITARIO 
----------------------~~~~----~~ 

50.- E.V. 0,15~. esp. (incluye idem ante~ior) 

51.- E.V. 0,20m. esp. (incluye idem anterior) 

52.- Carpeta asfáltica de 0,03m. esp . (para 
acera) 

53.- Carpeta asfáltica de 0,05m. esp.(para 
calzada) 

54.- Carpeta asfáltica de 0,07m . e sp. (para 
calzada) 

55 .- Estabilizada de 0,05m. esp. (extendido 
y esp~rcido a mano) 

56.- Estabilizado de O,lOm. esp.(a máquina) 

57.- Estabilizado de O,lOm. esp . de planta 
para E.V. (consulta materi~l y trans
porte .J. faena) 

58.- Estabilizado de O,l5m. e sp . (a máquina ) 

59.- Estabilizado de O,l5m. esp .(extendido 
y espurcido a mano) 

60.- EstabilizA~o de 0,20m. esp .( a máquina) 

61.- Emparej ,"".miento veredones de tierra 

62.- Tubos bajadas lluvias (incluye caja) 

63.- Tazas de ~rboles l,OOxl,lOm. (incluye 
excav:ación) 

64.- Tazas de árboles incluye parrillas y 
marco fierro fundido 

65.- Nivelar tapas de cámaras (soluc. s2n 
trabajo esp.) 

66.- Sumideros incluidos emp~lme (exclusi
vamente) 

67.- Rejill~ y marco p ra canaleta 

68.- Canaletas y duetos de eva cua ción aguas 
lluvias 

69.- Tazas de árboles incluye parrilla y 
marco n/d 

B.- UNIDADES GLOBALES DE CONSTRUCCION 

ACERAS DE BALDOSAS GRISES 

30.- Acera de baldosas grises (incluye bal
dosas gr2ses s/mortero de 0,03m. esp. 
base estabilizada de o,osm. esp.) 

m2. 

m2 . 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2 . 

m2. 

m2. 

m2. 

m2 . 

ml. 

c/u 

c/u 

c/u 

c/u 

ml. 

ml. 

c/u 

m2. 

l. 392 

1.846 

363 

485 

662 

161 

193 

335 

257 

303 

325 

52 

256 

892 

10.639 

707 

24.768 

5.381 

2.178 

15.110 

755 
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N° OBRAS 

10.- Ruptura de acera a mano (baldosas) 

2.- Excavación en tierra para acera 0,05m.esp. 

7.- Extracción de escombros con 40% de esp. 
(0,14) 

VALOR 

ACERAS ADOQUIN PREFABRICADO ENTRABADO 
O 06 M. ESP. 

32.- Acera a doquín prefa bricado entrabado 
0,06m. esp.(incluye adoquín , base arena 
0,05m. esp. y base estabilizada de O,OSm. 
esp. ) 

10.- Ruptura de aceras a mano (ba ldosas) 

2.- Excavación en tierra para aceras (O,llm.) 

7.- Extracción de escombros con 40% de esp . 
(0,22 m3) 

VALOR 

ACE~\ PASTELON CTO. 0,07 M. ESP. 

43.- Pastelón 0,07m. esp. de O a 40 m2 . 
(incluye materiales obra de mano y ba
se estabiliz~dQ de O,OSm. esp .) 

2.- Excavación en tierra para aceras (ni
vel terreno igual a proyecto O,l2m . esp . 

7.- Extra cción de escombros con 40% de esp . 
(0,17 m3.) 

VALOR 

ENTRADA DE VEHICULOS ADOQUIN ENTRABADO 
0,08 M. ESP. 

33.- Adoquín prefabricado entrabado 0,08m.esp. 

10.- Ruptura de acera a mano (baldosas) 

7.- Extracci6n de e scombros con 40% de esp. 
(0,17 m3) 

1.- Excav~ción de tierra para E.V.O,l9m. esp. 

VALOR 

UNIDAD 

m2. 

m2 . 

m2. 

m2. 

m2. 

m2 . 

m2 . 

m2. 

M2 . 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

P.UNITARIO 

107 
26 

129 

l. 017 

950 

107 

54 

201 

l. 312 

602 

58 

156 

816 

966 

107 

248 

115 

l. 436 
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OBRAS 

CALZADA CTO. O,lSM.ESP. SOBRE BASE 
ESTABILIZADA 0,10 

46.- Calzada de cto. O,lSm. esp. 

1.- Excavación en tierra para calzada 
(O, 2 S m. esp. ) 

56.- Base estabilizada O,lOm. esp . 

7.- Extracción de escombros con 40% de 
esp. (0,35m. esp. ) 

VALOR 

CALZADA CTO. 0,20M. ESP. 

47.- Calzada de cto. 0,20m. esp. 

1.- Excavación en tierra rara calzadu 
(0, 35m. esp.) nivel de terreno igual 
a nivel proyecto 

59.- Base estabilizada 0,15m. esp . 

7.- Extracción de escombros co~ 40% de 
esp. (0,49m3.) 

VALOR 

UNIDAD 

m2. 

m2. 

!il2 • 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2 . 

m2. 

P.UNITARIO 

1.145 

155 

193 

322 

1.815 

1.62 6 

219 

257 

449 

2.551 
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MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
DIRECCION DE PAVIMENTACION 
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 

RESOLUCION N° 70 

FIJA NUEVA TABLA DE VALORES DE LOS 

DERECHOS QUE CORRESPONDE COBRl\R A 

ESTA DIRECCIO l. ------------------------------------

D.E. N° 2179.-

SANTIAGO, 31 de Agosto de 1981. 

VISTOS, El Decreto Ley N°3063 del 24 de Diciembre de 1979, 

la Ordenanza N°7 del 26.12.80 sobre Derechos Municipales, lo infor

mado por el Departamento de Estudios y en uso de las atribuciones 

que me confiere el Reglamento N°14 del 12 de Marzo de 1981. 

R E S U E L V 0: 

1.- FIJANSE a contar del.l . 09.Bl .. del año en curso, toman

do como base la UTM. del mismo mes, la que asciende e la suma de 

$.2-110~00. la siguiente nómina de valores de derechos. 

ORDENANZA N°7 SOBRE DERECHOS MUNICIPALES. 

TITULO II 

1.- Certificados solicitados por 

particulares para otras Ins

tituciones (Art.lO Letra C) 

TITULO III 

2.- Permiso de remoción de pavi

mento para propiedad habita

cionül, por cada m2. diario 
(Art. 12 Letra B) 

1/10 

1/10 

U.T.M. $ 211,00 

U. T.M. $ 211,00 
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3.- Permiso de r emoción de pav~

mento para local comercial o 

industria por cada m2. día -

río (Art.l2 Letra C) 

4.- Inscripción de Contratistas 

(Art.l2 Letra D) 

5.- Informe de Niveles(Art.l2 

Letra E) 

6.- Certificados de recepción 

final (Art.l2 Letra E) 

7.- Solicitud de Presupuesto 

(Art.l2 Le tra E) 

TITULO X 

8.- Cop i a de Planos, por cada 

Plano (Art.20 Letra A) 

8 .1. Superfície menor a un m2 

8. 2 . Superfície ma yor u. un m2 

9.- Cop i a de Resoluciones, Decre 

tos u otros, por cada hoja. 

(Art.20 Letra B) 

·. 

1/5 

1 

1/4 

1/2 

1/ 

1/10 

1/5 

1/15 

U.T.M. $ 422,00 

U.T.M. $2.110,00 

U.T.M. $ 52 7 ,50 

U.T.M. $1.055,00 

U.T.M . $1.055,00 

U.T.M. $ 211,00 

U.T.M. $ 422,00 

U.T.M. $ 140,67 
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TITULO XII 

11.- Derechos de Inspección por 

trabajos de pavimentación que 

ejecutan los particulares en 

la Vía Pública, de conformi

dad al D.L. N°3544 de 1981. 

12% del valor del presupuesto * 
aprobado por la I.Municipalidad . 

2.- Los valores de estos derechos se reajustarán automáticamen

te a contar del día 1° de cada mes, de acuerdo al nuevo valor que 

experimenta la U.T . M. 

3.- El Departamento de Estudios confeccionará las Resoluciones 

de actualización de valores de mes a mes. 

* El porcentaje indicado no está afecto al 20% de Impuesto 

a los Servicios. 
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PRESUPUESTO OBRAS DE PAVIMENTACION 

COMUNA DE MAIPU 

Aprobación Obras correspondiente a SERVIU METROPOLITANO 

Loteo comprende 142 sitios de Sx20m. 

TIPO DE OBRA Unidad Cantidad Valor Unit. Valor 
Total 

U.F. 

1.- Calzada hormigón C.V.de 0.12m. 
esp. 

2.- Formac.y compac t.calzada en 
tierra. 

3.- Base afirmado , estabilizado p~ 
ra calzada 0,15 m. esp. 

4.- Base estabilizado para zarpa 
de 0,15 m. espesor. 

5.- Base estabilizado para aceras 
de 0,05 m. espesor 

6.- Aceras c.c. corriente, 0,07 m. 
espesor. 

7.- Sum.y coloc. soleras rectas 
h. c.v. 

8.- Sum.y coloc. soleras curvas 
h.c.v. 

9.- Zarpa cemento 0,45m. ancho x 
0,15 m. 

10.- Bermas estabilizadas 0,27m. 
espesor para pasajes . 

11.- Emparejamiento veredones en 
tierra. 

12.- Excavación dura y transporte 
a botadero . 

13.- Excavación y relleno comp.en 
carretilla. 

14.- Conservación gastos de Juntura 

COSTO DE OBRAS 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m2. 

m l. 

m l. 

m l. 

m2. 

m2. 

m3. 

m3. 

GL. 

984 

l. 200 

94 3 

255 

537 

542 

620 

52 

535 

220 

1.322 

l. 092 

278 

U.F. 

0,450 

0,033 

0,164 

0,164 

0,072 

0,275 

0,300 

0,365 

0,245 

0,298 

0 ,035 

0,280 

0,250 

Para calcular los Gastos de Inspección y ensayes no se 
considera la partida 12.- Excavación dura y transporte 
a botadero que tiene un valor total de 305 , 748 U.F. 

442,722 

39,616 

154,686 

41,760 

38,664 

149,286 

186,147 

19,056 

131,040 

65,560 

46,270 

305,748 

69,407 

35,560 

l. 725,522 
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GASTOS DE INSPECCION SOBRE : 

l. 725,522 U.F. Menos 305,748 U. F.= 

5% de 1.419, 774 U.F. = 71,0 U.F. 

20% IVA sobre Gastos Inspección = 14,2 u.r. 
Gastos Ensayes 5°/oo de 1.419, 774= 7,1 U.F. 

Monto de los Derechos = 92,3 U.F. 

Valor pago Derechos Inspección y Ensayes por Sitio. 

92,3 = 0,650 U.F. 
142 

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 

1.419,774 U.F. 
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PRESUPUESTO OBRAS DE PAVIMENTACION 

COHUNA DE LA FLORIDA 

Aprobación Obras correspondiente a SERVIU METROPOLITANO. 

Leteo comprende 360 sitios de 9 x 18 m. 

TIPO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD VALOR UNIT. VALOR 

l. Calzada h.c.v. de O,l7m.esp. m2. 

2. Calzada h .c.v. de 0,15m.esp. m2. 

3. Concreto asfáltico 0,04m.esp. m2 

4. Estabilizado de 0,20m.esp. m3. 

5. Estabilizado de 0,17m.esp. m3. 

6. Soleras rectas de h.c.v. ml. 

7. Soleras curvas de h.c.v. ml . 

8. Solerillas de c.c.en pasajes ml. 

9. Aceras de h.c. de 0,07m. m2. 

10. Estabilizado de 0,05m.esp. m2. 

11. Suministro y coloc.tubo 
600 mm. 0 ml. 

12. Cámaras paso de agua de 
0,80 x 1,20;H= l,SOm. U 

13. Refuerzo horm.l70kg.cem./m3. m3. 

14. Movimientos de Tierras en 
calles y pasajes. 

a) Excav.y relleno compens~ 
do. 

b) Excav.y transp.botadero 

15. Junturas de dilatación 

COSTO DE OBRAS 

m3. 

m3. 

m2. 

2.813 

5.590 

5.715 

l. 680 
972 

2.027 

70 

3.563 

3.115 

3.115 

102 

4 

3,60 

1.541 

8.118 

8.403 

U.F. TOTAL UF. 

0,617 

0,550 

0,448 

1,080 
1,080 

0,365 

0,300 

0,105 

0,275 

0,072 

1,520 

6,500 

2,500 

0,250 

0,280 

0,041 

1.735,62 

3.074,50 

2.560,32 

1,814,40 

1.049,76 

739,85 

21,00 

374,11 

856,62 

224,28 

155,04 

26.000,00 

9.000,00 

385,25 

2.273,04 

344,52 

50.608,31 

Para calcular los gastos de Inspección y ensayes no se considera 

la partida 14.b) Excavación y transporte a botadero, que tiene 

un valor total de 2.273 , 04 U.F. 



GASTOS DE INSPECCION SOBRE: 

50.608,31 menos 2.273,04 

TRAMO 1= 5% de 5 . 000 U.F. 
= 

= 250,000 U.F. 

TRAMO 2= 3,5% de 43 . 335,27 UF= 1.516,734 U.F. 

SUMA 

20% IVA sobre Gastos Ins-
. "' pecc1.on 

Gastos Ensayes sobre: 

5°/oo de 48 . 335,27 U.F. 

MONTO DE LOS DERECHOS 

= 1.766,734 U.F. 

= 353 , 34 7 U.F . 

= 241,676 U.F . 

= 2 . 361,757 U.F. 

Valor pago derechos Inspección y Ensayes por sitio 

2.361,757 = 
360 

6,560 U.F . 

Santiago, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 

48 . 335,27 U. F. 
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PRESUPUESTO OBRAS DE PAVIMElnACION 

COMUNA DE SANTIAGO 

APROBACION OBRAS CORRESPONDIENTE A !.MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO 

VARIANTE CON RESPECTO A DERECHOS PAVD1ENTACION 

LA FLORIDA 

Leteo comprende 360 sitios de 9 x 18 m. 

Considerando el presupuesto obtenido para la pavimentación 

de las obras del leteo LA FLORIDA, y aplicando a dicho presupuesto 

los derechos de Inspección establecidos por Pavimentación de San

tiago, obtenemos los siguientes valores: 

COSTO DE OBRAS = 50.608,31 U.F. 

Para calcular los gastos de Inspección elimina~os 

l a partida 14 b) Exc~vación y transporte a botad~ 

ro que tiene un valor total de 2.273,04 U.F. 

Obtenemos así: 

GASTOS DE INSPECCION: 

50 . 608,31 menos 2.273,04 U.F . = 48.335,27 U.F. 

Derechos de Inspección= 12 % sobre presupuesto (IVA incluído)= 
5.800 ,23 U.F. 

Valor pago derechos por sitio 

5.800,23 = 16,112 U.F. 
36 0 

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva . 
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PRESUPUESTO OBRAS DE PAVIMENTACION 

COHUNA DE LAS CONDES 

Aprobación Obras correspondiente a SERVIU METROPOLITANO 

LOTEO COMPRENDE 392 SITIOS DE 20 x 40 m. 

TIPO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD Valor Unit. Valor 

l. Ca l zada h . c.v. 0,15m . e sp. m2. 

2. Formación y compact . calza das en 
tierra m2 . 

3. Base estabilizada m3. 

4. Acera cto . c.corriente 0,07m.esp . m2. 

5. Solera s rectas de h . c . v. ml. 

6. Soleras curva s de h . c . v. ml. 

7. Empare j amiento veredones y ber-
mas 

8. Exca vación dura y transp.a bo
tadero 

9. Exca vación y relleno comp. en 
. "' camlon 

10. Suministro y colocación canaletas 
pa r a rlego 

11 . Escalera peatona l 92m . x 6 , 0m. 

12. Juntura s de dilatación 

COSTO DE OBRAS 

m2. 

m3. 

m3. 

m l. 
GL. 
m2. 

53.087 

3 . 638 

9.325 

11. 091 

11.943 

l. 327 

32.271 

63.350 

34.340 

846 

53 .0 87 

U.F. total 
U. F. 

0,550 29.197,850 

0,033 120,054 

1,080 10.071,000 

0,275 3.050,025 

0 , 387 4.621,941 

0 , 397 526,819 

0,035 1.129,485 

0,280 17.738,000 

0,298 10.233,320 

0,340 

0, 041 

287,640 

325,240 

2 . 176,567 

79 . 477,941 

Para ca lcular los gastos de Inspección y ensa yes no se considera 

la partida 8.- Excavación dura y transporte a bota dero, que tiene 

un valor de 17 . 738,000 U.F. 
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GASTOS DE INSPECCION SOBRE: 

79.477,941 menos 17,738,000 U.F. = 

TRAMO 1= 5% de 5.000 U.F. = 25D,OOO UF 

TRAMO 2= 3,5% de 56.739,941 UF = 1.985,898 UF 

SUMA = 2.235,898 UF 

20% IVA sobre Gastos Inspección = 447,180 UF 

Gastos Ensayes sobre: 

5°/oo de 61.739,941 U.F. = 308,690 UF 

MONTO DE LOS DERECHOS = 2 . 991,768 UF 

Valor pago derechos Inspección y Ensayes por sitio. 

2.991,768 = 7,632 U.F. 
392 

Santiago, Septi ~mbre de 1981. 

ILA/nva . 

61.739,941 UF 



G :\ S L I C U A D O 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 

DIVISION DE SERVICIOS DE GAS 

En atención a que a la fecha se encuentra en plena vigen

c~a la NOru1A SEGTEL 30.G.p 74 , de la Superintendencia de Servicios 

Eléctricos y de Gas, División de Servicios de Gas, dictada por Res~ 

lución Exenta N°43 de 1975 (D.O. 24-1-75) del Ministerio del Interior, 

se transcribe a continuación el texto de la referida Norma, la que se 

encuentra modificada, en la parte pertinente, por la Resolución Exen

ta N°38 '; SEG 1
' del 11 de Enero de 1980. (Punto 1.1 y punto 1.2 alter

nativas (8) y (11) de la TABLA 1 ALTEru~ATIVAS DE SUMINISTRO). 

INSTALACIONES INTERIORES DE GAS. SUMINISTRO 
CLASIFICACION Y REQUISITOS 

l. OBJETIVO 

NSEGTEL 30.G.p74. 

1.1. Esta norma establece la clasificación de los suministros paralas 

instalaciones interiores de gas, de acuerdo al tipo de gas que 

se use y al núme1.,o de instalaciones a serv1r. 

1.2. Esta norma establece también los requisitos que deberán cumplir 

los suministros. 

2. ALCATCE 

2.1. Esta norma se aplicará al suministro de todas las instalaciones 

interiores de gas, ya sea servidas desde matrices, plantas y re

des de distribución, estanques o cilindros tipo 11/15/45, para 

consumos domésticos, comerciales e industriales, individuales o 

colectivos. 



-108-

2.2. Esta norma se aplicará en forma obligatoria en todo el territo

rio de la República, quedando exclusivamente a cargo de esta Su
perintendencia controlar su aplicación, interpretar sus disposi

ciones y resolver los casos especiales no contemplados en ella. 

3. REFERENCIAS 

Esta norma contiene referencias a las normas siguientes: 

NSEGTEL 3.G.p73, InstalacionBs de gas. Terminología general y 
clasificación de las normas. 

NSEGTEL ll.G.n73, Instalaciones interiores de gas. Duetos para 
calefones y termos. Requisitos generales. 

NSEGTEL 16.G.ai74, Distribución. Almacenamiento. Estanques peque
ños de GL . Medidas de seguridad. 

NSEGTEL ll.G.p74, Instalaciones interiores de gas. Medidas de 
seguridad. 

4. TERMINOLOGIA 

Los términos siguientes empleados en la norma tienen el significa
do que se expresa. 

4.1. Conjunto habitacional. Grupo de uno o más bloques, torres y/o 10 

casas como mínimo, constituidas generalmente como una unidad ve
cinal (ver nota 1) 

4.2. Empalme. Conjunto de elementos que une la red de distribución o 

un estanque con una o más instalaciones interiores; constituído 
por tubos, accesorios, llaves, medidores con sus uniones, y regu
ladores cuando corresponda. 

Nota 1: Se le denominaba: Villa, población remodelación, etc. 

4.2.1. Empalme Individual. El que sirve a una sola instalación inte -
rior. 

4.2.2. Empalme común. El que sirve a dos o más instalaciones interio

res. 
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Equipo de GL. Conjunto de elementos de una instalación interior 

de GL. formado por dos y hasta máximo ocho cilindros tipo 1+5, 

regulador, piezas de tuberías, llaves de paso, conex1ones fle

xibles metálicas (colas de chancho) , etc. 

Matríz. Tubería de una red de distribución de gas de serv1c1o 

público. Su mantenimiento es de responsabilidad y cargo de la 

Empresa. 

Planta de distribución. Conjunto formado por uno o más estan

ques de GL con sus accesorios, sistemas de control y protec -

ción, destinados al suministro de gas para servicio pÚblico a 

través de una red de distribución. 

Otros términos empleados en esta norma se encuentran enNSEGTEL 

3.G.p73. Instalaciones de gas. Terminología General y Clasifi

cación de las normas. 

5. CONDICIONES DE SUMINISTRO. 

Comprenderá: Generalidades y Clasificación. 

5.1. Generalidades. Entre ellos tenemos: 

5.1.1. Los usuar1os podrán elegir libremente el gas que deseen suminis

trar a sus artefactos, sea GC, GL, oGN cuando corresponda . 

5.1.2. No obstante lo anterior, s e cumplir& con lo prescrito en esta 

norma y en otras vigentes de 1~ Su?erintendencia o que en el 

futuro se dicten. Un detallG de est as normas se tienen en REFE-

RENCIA. 

5.2. Clasificación y requisitos de los suministros . De acuerdo con 

el tipo de gas, la clase de la construcción y el número de las 

inst~laciones interiores a servir, los suministros se clasifica

rán en tipos y clases, respectivamente . 

Su detalle se tiene en 1~ t abla l. 

Nota l. Se le denominaba : Villa, población, remodelación, etc. 
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T A B L A 1 

ALTERNATIVAS DE SUMINISTRO 

Tipo de Gas 
Clases de construcciones 

I 

GC o GN 

A, Casa, local o industria 

B. Edificios de departamentos 

C. Casas en Conjunto habitaciona
les con 80 o más instalaciones 
interiores. 

D. Bloques o t orres en Conjuntos 

habitacionales. 

(1) Empalme y medidor individual 

(1) 

(2) 

(1) 

(2) 

(2) Empalme Común y medidores individuales 

(3) Cilindros tipo 11/15 

II 

GL 

(3)-(4)-(5)-(6) 

(7)-(8)-(9) 

(10)-(11) 

(12) 

(4) Ocho cilindros tipo 45 como máximo, los que poarán agrupa~se en 

uno o varios equipos de GL. 

(5) Estanque individual 

(6) Empalme y medidor individual (red de distribución de GL 
en el sector) 

(7) Estanque, empalme común y medidores individuales 

(8) En edificios de hasta 10 departamentos, previa autorización del 
Ingeniero Jefe de la División de Servicios de Gas, se podrá usar 
equipos de GL individuales de dos cilindros como máximo, siempre 
que los cilindros estén conectados al efectuar la Inspección fi
nal. 

(9) En edificios de hasta 6 departamentos y no más de tres pisos, sin 
subterráneos ni po zo zócalo, se podrá usar la alternativa (3). 

(lO)Planta de red de distribución, empalmes y medidores individuales. 

(ll)A petición de los interesados se podrá usar las alternativas ( 3) o 
(4), previa autorización del Ingeniero Jefe de la Divisién de 
Servicios de Gas y siempre que se acredite, que una empresa de la 
la zona está en condiciones de dar suministro en la f orma pro-

yectada. Además, para la alternativa (4) la reposici5n de l os 
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· cilindros · se deberá efectuar po~ el exterior del edificio. 

(12) Planta y red de distribución, empalmes comunes y medidores indi
viduales. 

NOTA: Incluye modificación introducida por Resolución Exenta N°443 del 

76.05.11. 

A P E N D I C E 

Este apéndice no forma parte de la norma y se inserta sólo a tí

tulo informativo. 

A.l OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA Y DEL INSTALADOR. 

A.l.l. Será obligación de la Empresa Constructora o persona responsa

ble de la construcción cumplir con lo prescrito en esta norma. 

A.l.2. Será obligación del instalador exigir a la Empresa Constructora 

o persona responsable de la construcción el cumplimiento de lo 

prescrito en esta norma y comunicar de inmediato por escrito a 

SEG de cualquier infracción. 

A.2. SANCIONES 

A.2.1. Los instaladores y les Empresas Constructoras son responsables 

de las infracciones a esta norma en qu~ incurra su personal, 

sin que puedan declinar en éste su responsabilidad ante SEGTEL. 

A.2.2. De acuerdo con l a gravedad de las infracciones, las sanc1ones 

consistirán: 

a) Para los instaladores, suspensión de 1 a 6 meses de la auto

rización para ej~cutar instalaciones de gas y/o multa de 5 

~ 10 vitales mensuales. 

b) Para las Empresas constructoras o personas responsables de 

1~ construcción, una multa de 10 a 20 sueldos vitales men
suales. 
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A.2.3. La reincidencia de una infrqpción p€nada _con_ suspensión será 

sancionada con la suspensión definitiva de la autorización; en 

caso de multa, ésta será duplicada. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS Y DE GAS 

S E G 

G A S L I C U A D O 

Valores fijados en Sueldo Vital (S.V.) 

del Departamento de Santiago: Valor vi

gente del S.V. a partir del 1° Agosto 1981 

A.- VIVIENDA INDIVIDUAL 

A.l. APROBACION proyecto correspondiente 

a una vivienda 
A. 2. RECEPCION de instalación doméstica 

por vivienda 

B.- LOTE OS -Aprobación-

B.l. Lote o 

B.2. Por cada vivienda 
B.3. Por cada grupo de vivienda 

de un mismo tipo 

B.4. Por cada Bloque de edificio o 

Torre 
B. 5. Por estanque de hasta 4,0 m3. 

-Inspección-

Por cada vivienda o departamento 

0.20 s.v. 

0,40 S. V. 

0,01 S. V. 

0,02 S. V. 

0,20 s.v. 

0,10 S. V. 
0,20 S. V. 

0,40 s.v. 

$ 1.155,15 

231.03 

462,06 

11,55 
23,10 

231,03 

115,52 
231,03 

462,06 
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P~ra la recepción de la instalación y entrega del certifica

do correspondiente por SEG no es indispensable haber ejecutado la e~ 

s e ta o protección de cilindros por el intere s a do. En el c a so que se 

contemple el empleo de estanque o estanques, estos deberán estar c o 

locados cuando se efectúe la recepción de la instrr l a ción. 

SANTI AGO, Septiembre 1981. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

CO MPAÑI A DE CONSUMIDORES DF. GAS DE SANTIAGO 

Valores vigente s ~ l a fecha: incluyen I.V. A. 

l. - GJ.'I.S LICUADO 

1.1. 2 Cilindros de 45 kgs . a $ 3.215.-c/u 

1.2. 1 Regulador FISCHER Y- 200 

1.3. 90 kgs. de gas 

1.4. 1 Conexión 

TOTAL 

$ 6.430.-

1.200.-

2.340.-

234.-

$ 10.20 4 .-

El va lor de $ 10 . 204.- ba ja a $ 9 .554.- s1 se adquier en l as 

partida s 1.1. a 1.4 . en conjunto. 

1.5. Debe consultarse, además una ca se

ta o protección de cilindros, a e

l ección, de acuerdo con los si guie~ 
t es valores: 

1. 6 . 1 Caseta met5lica par a 2 cilindros 

1.7. Variante 1 protección pa ra 2 cilindros 

$ 5.840 . -

910.-

Par a adquirir los cilindros indicados en 1.1. es prec1so presen

tar e l c ertificado correspondiente de l a recepción de l a insta la

ción , otorgado por SEG. 

Santiago, Septiembre de 1 981. 

ILA/nva. 



T E L l F O ~ O S 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

COMPAÑIA DE TELEFONOS DE CHILE 

APROBACION Y CONEXION DE LAS INSTALACIONES TELEFONICAS 
INTERIORES REALIZADAS POR PARTICULARES 

I.- OBJETO.- Determinar el Procedimiento ~ara la aprobación y co

nexión de Instalaciones Telefónicas Interiores reali 

zadas por particulares. 

II.- GENERAL.- Este Procedimiento ha sido preparado para dar cumpli

miento al Reglamento y Normas Técnicas para la Insta

lación Telefónica Interior, del Ministerio de Trans

portes y Telecomunicaciones, publicado en el Diario 

Oficial de fecha 29 de agosto de 1980. 

III.- DELIMITACION DE RESPONSABILIDADES.-

1.- A partir del Tablero o Caja de Doble Conexión, o del conec 

tor de la instalación interior (casa habitación), se defi 

nir~ el ~mbito de responsabilidades de las Instalaciones 

Telefónicas Interiores, las cuales podr~n ser de propiedad 

de la Compañía o de propiedad particular, por lo tanto, no 

podr~n existir situaciones mixtas. 

1.1. El mantenimiento de las Instalaciones Interiores y e

quipos de propiedad de la Compañía, sólo ser~n ejecu

tadas por ésta , no pudiendo e l suscriptor tomar acción 

o introducir modificación en dichas Instalaciones y 

equJ.pos . 

1.2. En las Instalaciones Interiores ejecutadas por el J.n

teresado, ln Compañía no conectar~ aparatos telefóni

cos y otros elementos de su propiedad. 

2.- Con el objeto de loca lizar eventuales fallas en las instala 

ciones de la Compañía o en las de propiedad particular y 

determinar las responsabilidades por la reparación que co

rresponda efectuar, la Compañía instalará sin cargo al sus

criptor un dispositivo en el Tablero o Caj a de Doble Cone-

2 . 
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xión o en el Conector de la Instalación Telefónica Interior. 

Para la instalación de estos dispositivos los particulares 

deberán ofrecer a la Compañía lugares que permitan efectuar 

su conexión a tierra y protección necesaria para su buen 

funcionamiento. 

3.- En el evento que la Instalación Telefónica Interior existente 

sea de propiedad de la Compañía, y se solicite ya sea la am -

pliación o incorporación de elementos y/o equipos de propiedad 

particular, o bien que dicha Instalación Telefónica Interior 

pase a propiedad particular, el suscriptor tendrá que optar 

por las siguientes alternativas: 

3.1. Que la Compañía retire todas sus Instalaciones Telefóni

cas Interiores y Equipos, hasta el Tablero o Caja de Do

ble Conexión o el Conector de la Instalación Interior, 

para dar paso a las Instalaciones Particulares . 

3.2. Que la Compañía venda todas sus Instalaciones Telefónicas 

Interiores y Equipos hasta el Tablero o Caja de Doble Co

nexión o el Conector. 

4.- Sin perjuicio a lo indicado en el punto N°l de este párrafo, 

en casos calificados y a solicitud del suscriptor, la Compañía 

podrá incorporar a las Instalaciones Telefónicas particulares, 

aparatos telefónicos de su propiedad y , cuando corresponda par

te de la Instalación. En estos casos , se celebrará un contrato 

especial con el suscriptor, en el cual se fijará el ámbito de 

responsabilidades y los ca r gos de mantención de que éste debe 

pagar a la Compañía. 

Por otra parte, para el caso de un Servicio Individual , catego

ría residencia, el suscriptor tendrá la alternativa de celebrar 

un contrato especial con la Compañía, mediante el cual se per

mite la incorporación de equ1pos particulares en las Instala -

ciones Telefónicas Interiores de la Compañía. 

5 . - Las solicitudes para r ealizar en forma particular las Instala

ciones Telefónicas Interiores y las respuestas correspondientes, 

serán canalizadas exclusivamente, a través de l as Oficinas Co -
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merciales de la Compañía. 

6.- La Compañía cobrará al interesado por el estudio, inspección 

y recepción de trabajos de Instalaciones Telefónicas Interio

res realizadas por particulares , los Cargos de Recepción que 

correspondan, salvo que dicha Instalación haya sido efectuada 

por e lla anteriormente y vendida al suscriptor, caso que di

cho Cargo no será aplicado. 

7.- Las Instalaciones Telefónicas Interiores realizadas por parti

culares serán conectadas a l a s r edes de la Compañía, de acuer 

do a la política de Asignación del Servicio Telefónico vigen

te. 

IV. PROCEDIMIENTO . -

La atención de sol icitudes de Instalaciones Telefónicas Interio

res realizadas por particulares, tendrá el siguiente Procedimien

to. 

l. Canalización 

1.1. La Oficina Comercial respectiva, recepcionará la carta 

solicitud y el Proyecto de Canalización en original y co

pla, e l cual C8berá cumplir con los siguientes requisi

tos: 

1.1.1. Los pl a nos deberán contener exclusivamente los de 

talles o diseños destin&dos a la Instalación Tele

fónic a . 

1.1 . 2 . Los proyectos de canalización y cableado interior, 

deberán ser dibujados a escala 1:50 o 1:100 según 

la complejidad de los detalles. 

1.1.3. Los planos de proyecto deben ser presentados en 

f ormatos cuyas dimensiones se indican a continua-

Formato 

A 

B 

... c1on: 

Largo 
mm. 

l. 070 

550 

Ancho 
mm. 

750 

750 

Margen 
rrun . 

lO 

lO 
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1.1 . 4. La carátula de los planos deberá contener la Sl

guiente información: 

(--- - ··- 300 mm . ·---·/ 

..,,_ 80 mm. - ··- ."_--110 mm. - <-:-··110 mm •. -----

. Plano Ubi- Empresa Constructora 
Fono: ' ¡ cación 1 Aprobación 1 

~---------------------------

Nombre Edificio 
Dirección: 

• 1 

§ l 

~ 1 
i 
1 

Nombre y 
firma In 
t eresado 

Escala 

Nombre y fir
ma Instalador 

Fono: 

Lámina Fecha 
NO 

1.1.5. El grosor de los trazos que deben usars e en los pl~ 

nos de Proyecto son los siguientes: 

- Margen del p lano 

- Contornos de piso tipo y edificio 
en general 

- Cable proyectado 

- Tubería proyectada 

- Los números y letra s (salvo la 
carátula) del proyecto y especl
ficaciones 

0,8 mm. 

0,4 mm . 
0,8 mm . 

0,6 mm . 

0,2 mm. 

1 . 2 . La información que deber5n contener los planos de 

proyectos de tuberías y de cables interiores en 

edificios será l a siguiente : 

1.2.1. Detalle de tubería de entrad2 al edificio 

y ubicación de Caja de Doble Conexión cor res 

pendiente. 

1.2.2. Detalle de piso indicando la ubicación de : 

- Cajas terminales 

- Tuberías 

- Caja de distribución de tel~fonos. 

1 . 2.3 . Corte del edificio mostrando c aracterísticas 

y cucnt~ del cableado interior (Ver Ilustra

ción N e 3) . 
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1.2 . 4. En ca so de alimenta r con cable a dos o más 

edificios, el plano deberá contener los si

guientes datos: 

- Plano de Planta del conjunto. 

- Características de cámaras y canalizacio-

nes exteriores. 

- Cara cterísticas y cuentas de los cables de 

alimentación exterior (Ver Ilustración 

N°3 ). 

1 . 2 . 5. Capacida d y de t a lle de ubicación de equlpos 

y anexos, cuando se trate de Centrales Priva

das o Sistemas Multilíneas a saber: 

- Capacidad final de los equipos a instalar, 

s ean é stos Centrales Privadas, Sistemas Mul

tilíneas o Secretaria les. 

- Marca y Mode lo 

Tecnología empleada, indicando Sl e s: 

Electromecánica 

Electrónica 

Ubicación definitiva de los equlpos. 

- Ubicación definitiva de los aparatos a uti

lizar por cada anexo de la Central Privada, 

Sistema Multilínea o Equipo Secretarial. 
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1.3. Especificaciones de Materiales 

El rroyecto telefónico deberá indicar las especificaciones del material a usar de acuerdo al modelo 

siguiente: (Ejemplo de un edificio de 4 pisos). 

Tipo de Tu be Cajas distrib. Tipo de Termi Tipo de Ca Dimensión Caja para ... 
de - de Dimen nal Interior - ble. Pares de la terminal rla plSO plSO. Ca-

Piso Diámetro slones. (1) (1) naleta int.de plSO Observaciones 

Fe.7 11 X 4 11 x2 Block 

1 3/4;? y 1/2 11 y Fe. 5/8 ¡¡ 8 11 ., 
A 25" x8 " HTA 200 5x6(cm) 80x60x20 cm. La tubería vertical 

es plásti<;:a de 2¡¡ en 
2 il Fe.S/8" y 3/4" 26 pares MTA lOO " 60x40xl5 cm. el ler. plSO y de 

1 1/2 11 en los plSOS 
3 ., 11 26 y-11 pares MTA 50 ¡¡ 11 29,3° y 4'; 

4 ¡; 11 1 6 pares !''ITA 25 " " ---- -- - - ··-· · --·--· ---- ·- - ___ _ __¡ 

(1) Indicar fabricante. 
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1.4. La Unidad Técnica de-la Compañía procederá a la rev1-

s:i.ón del Proyecto de Tubería e informará, mediante "Ac

ta de Revisión de Proyecto" , a la Unidad de Comercial 

correspondiente, la que a su vez, entregará el resulta

do al interesado a saber: 

- Proyecto aprobado 

- Proyecto aprobado con reparos 

- Proyecto rechazado. 

Para los dos primeros casos el interesado deberá pre

sentar a la Compañía original y 2 copias de los pla

nos, para el timbrado de aprobación. 

Para el Último caso informará al interesado en la mis

ma "Acta de Revisión de Proyecto" los motivos del re

chazo, con copia al propietario o empresa constructora. 

1.5. El interesado deberá solicitar oportunamente y por es

crito a la Unidad de Comercial correspondiente, fecha 

para la recepción de la tubería. 

1.6. La Compañía efectuará las siguientes pruebas en la tu

bería interior: 

- Mandrileado de las tuberías de entrada y tuberías 

verticales. 

- Prueba de libre deslizamiento del enlauchado en tube

rías de pequeño diámetro. 

- La tubería plástica corriente debe ser instalada so

lamente a la vista, la cual, se someterá a las mismas 

pruebas señaladas en los puntos anteriores. 

La Unidad Técnica, procederá a recepcionar la tubería 

y para estos efectos, se levantará una "Acta de Re -

cepción", según modelo adjunto, la que permitirá in

formar al interesado de la recepción conforme de la 

tubería, o de las modificaciones requeridas, si las 

hubiere, o el rechazo. 

2. Cable Interior 

Antes de iniciar la Instalación de un Cable Interior, el 

Interesado deberá presentar por escrito a la Compañía, su 



-1.23-

solicitud de conexi6n al servicio tGl~fónico, la que podrá 

materializarse siempre y cuando existan o se provean las 

facilidades correspondientes de Planta Externa. De acuerdo 

al Reglamento y Normas Técnicas para la Instalación Tele

fónica Interior y el Reglamento General de Servicio Tele

fónico, el interesado tiene la opción de realizar este tra

bajo en forma particular, para lo cual se procederá de la 

siguiente forma: 

2.1. La Oficina Comercial respectiva, recepcionará la car

ta solicitud y el Proyecto en duplicado. 

2.2. La Unidad Técnica de la Compañía procederá a la re

visión del Proye cto de cableado interior e informará, 

mediante ''Acta de Revisión del Proyecto", a la Unidad 

de Comercial correspondiente, la que a su vez entre

gará al interesado el resultado y, cuando corresponda, 

el costo por empalme a la red de la Compañía. Esta Ac-

ta puede entregar los siguientes resultados: 

- Proyecto aprobado 

- Proyecto aprobado con reparos 

- Proyecto rechazado 

Para los dos primeros casos, el interesado deberá pre

sentar a la Compañía el original y dos copias de los 

planos para el timbrado de aprobación. 

Para el último caso se informará al interesado en la 

misma Acta de Revisión de Proyecto, los motivos de re

chazo, con copia al propietario o empresa constructo-. 

!'il. 

2.3. El interesado deberá solicitar oportunamente y por es

crito a la Unidad de Comercial correspondiente, la fe

cha para la recepción del cableado interior. 

2.4. La Compañía efectuará las siguientes pruebas en el ca

bleado interior: 

- Prueba de aislación del cable y conductores. 
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- Verificación de la numeración de los pares en las 

Cajas de Doble Conexión y Cajas Terminales Interio

res. 
- Verificación de la calidad ~e los empalmes de los 

cables. 

- Verificación de la continuidad de la pantalla. 

2 . 5. La Unidad Técnica, procederá a recepcionar el cablea

do interior, y para estos efectos, se levantará un 

"Acta de Recepción" según modelo adjunto, la que per

mitirá informar al interesado de la recepción aproba

da, aprobada con reparos o rechazada. 

2.6. La Unidad Técnica, antes de conectar los equipos te

lefónicos a la red de la Compañía verificará: 

- Márgenes de operación del equipo . 

- Las características de transmisión. 

- Las características de señalización. 

- La confiabilidad del equipo de alimentación. 

- Las características del Generador de tonos. 

- Las facilidades mínimas de s ervicio ofrecidas en 

el caso de Centrales Privadas y Equipos Multilí -

neas, t a les como: 

- Identificación de anexo ocupado o descolgado 

- Discado directo de salida 

- Categoría de abonado 

- Servicio nocturno 

- Transf rencia automática 

de tronca les, en caso de falla de energía, es

pecialment8 en CGntrales Privadas de baja capa

cidad. 

- Puesto de Operadora 

- Retención de llamadas de entrada 

- Transferencia a la Operadora; de llamadas que 

tienen falsa operación . 

- Reponer todos los circuitos, a posición normal 

cuando se termine l a comw1icación. 
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3. Instalación Telefónica Interior en casas independien
tes o de característic~s similares que no requieran 
de un Proyecto. 

De acuerdo al Reglamento General de Servicio Telefónico, 

el interesado tiene la opción de realizar la Instalación 

Telefónica y de Equipo en forma particular, para lo cual 

deberá presentar una solicitud por escrito a la Compañía. 

En el evento de existir facilidades de Planta Externa, 

lo que será comunicado por escrito al interesado, se pro

cederá de la siguiente forma: 

3.1. Cuando el interesado finiquite la Instalación Tele

fónica Interior con los equipos de su propiedad, lo 

comunicará por escrito a la Compañía. 

3.2. La Compañía efectuará las siguientes -pruebas para 

autorizar la conexión a la red telefónica: 

- Prueba de señalización 

- Prueba de transmisión 

- Prueba de aislación 

3.3. Cumplida satisfactoriamente las pruebas anteriores, 

la Unidad Técnica procederá de la siguiente forma: 

3.3.1. Conectar a la red telefónica el servicio so

licitado por el interesado. 

3.3.2. Levantur un "Acta de Recepciónlf (Ver modelo 

adjunto) en la que se indicará: 

- Individualización de equipos instalados 

- Especificación de los materiales utilizados. 

En el evento de obtenerse un resultado negativo de 

dichas pruebas, se estampará en el "Acta de Recep

ción" el rechazo de la conexión a la red telefónica, 

con las observaciones pertinentes que lo motivaron. 

Podrán quedar conectados en paralelo, a un mismo 

número telefónico, un máximo de dos teléfonos. En 

caso de requerirse una cantidad superior de teléfo

nos, deberá instalarse un cambiador para que en ca

da posición no haya más de dos teléfonos en parale

lo por número. 
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COMPANIA DE TELEFONOS DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE PLAUTA 

••.•.•..•. , de •. ....•... de 19 8 ..• 

ACTA DE RECEPCION DE: 

INSTALACIONES TELEFONICAS INTERIORES PARTICULARES 

(Casas ind~pendientes o de características similares) 

l. Fecha de solicitud a Superintendencia de Planta. 

2. Fecha de revisión por Superintendencia de Planta . 

3. Dirección 
4. Localidad 

5. Revisado por: 

6. Resultados de pruebas de : 

Señalización 

Transmisión 
Aislación 

7. Individualización de equlpos: 

Firma 

Firma 

8. Especificaciones de materiales utilizados: 

Aprobado Rechazado 

9. Observaciones . 
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COBROS DERECHOS REVISION PROYECTOS E INSPECCION TUBERIAS 
Y CABLEADOS INTERIORES 

Valores correspondientes al mes de Septiembre 1981.-

1.- TUBERIAS INTERIORES.-

1.1. REVISION PROYECTO TUBERIAS INTERIORES.POR CADA PLANO 

ORIGINAL presentado en los formatos cuyas dimensiones 
se indican en 1.- Ca~alización: 

NETO 

$ 615 

IMPUESTO 

$ 123 

TOTAL 

$738 

1.2. INSPECCION (RECEPCION) TUBERIAS INTERIORES~ partida de 
obra que en todos los casos será ejecutada por los paE 
ticulares. Cobro por cada piso: 

NETO 

$430,50 

2.- CABLEADOS INTERIORES 

IMPUESTO 

$86,10 

TOTAL 

$516,60 

En el caso de que los cableados interiores sean proyectados y 

ejecutados por la Compañía de Teléfonos, los cobros más abajo 
indicados, irán involucrados en el presupuesto de ejecución de 

obra confeccionado al respecto por la referida Compañía. 

Si los cableados interiores son ejecutados por los particula -

res, éstos deberán pagar los siguientes derechos: 

2.1. REVISION PROYECTO CABLEADO INTERIOR PARTICULAR.- Cobro 
por cada original. 

NETO 

$ 615.-

INPUESTO 

$123.-

TOTAL 

$ 738.-

2.2.a) RECEPCION CABLEADO INTERIOR PARTICULAR . Cobro por cada 

piso. 

NETO 

$ 153,75 

IMPUESTO 
$ 30,75 

TOTAL 
$ 184,50 
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2.2.b) PRUEBA DEL CABLE.- Cobro por cada par, es decir por 

cada aparato telefónico: 

NETO 
$ 73,80 

3.- EMPALMES .-

IMPUESTO 

$ 14,76 

TOTPL 
$ 88,56 

En el entendido que existe la Planta Externa y las lineas nece

sarias para proporcionar empalmes en viviendas de un piso en 

la Comuna de Las Condes, los valores serian los siguientes: 

3.1. ASIGNACION DE LINEA 

3.2. CONEXION 

$ 43.757,60 

2.042,40 

Para las inspeéciones · s:l~ tuberías y :. cableados :inté;ti'Üu:~~:¡¡ i lin:lr~i>

viendas de -un piso se deberán . conE?.id~rar ;tos .- valf)res (lu,e, ,pq.r9 .. ~ 

dicho e;feeto establez~a·,. la , Compañía de Teléfonos en relación 

con el número de viviendas del loteo respectivo. 

SANTIAGO, Septie~bre 1981. 

ILA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

COMPACTACION DE BASURA DOMICILIARIA 

El empleo obligatorio de los compactadores de basura domi

ciliarios en edificios colectivos de más de 4 pisos y con más de 

20 Unidades habitacionales se rige por las disposiciones estable

cidas en la Resolución N°156 de fecha 23 Enero 1978 del Ministerio 

de Salud, Asesoría de Higiene Ambiental Metropolitana, cuyo texto 

se transcribe a continuación: 

MINISTERIO DE SALUD 
SECRETARIA MINISTERIAL REGIONAL 
DIRECCION REGION METROPOLITANA 
ASESORIA DE HIGIENE AMBIENTAL 

Ing. HVM/g . sch. 

Ref: Reglamenta sistema oblig~ 
torio de compactación de 

basura domiciliaria. 

RESULUCION N° 156.- 1 

Sfu~TIAGO, 23 de Enero de 1978.-

CONSIDERANDO: La tendencia creciente de la edificación en altura, 

en las principales comunas de la Región Metropolita

na, lo que trae necesariamente consigo, un aumento en la cantidad 

de desechos sólidos a recolectar y una gran concentración en su 

punto de recolección; 

La necesidad de aprovechar al máximo la capacidad 

de los vehículos recolectores municipales, afectados por el aumen

to de los desechos sólidos y la supresión del sistema de incinera
ción en edificios en altura; 

Las circunstancias de que la basura producida en es

tos edificios, constituyen para el vehículo recolector, una carga 

constituída más por volumen que por peso, en atención a que no to

dos ellos poseen equipo reductor y en el caso de tenerlo, son de 

diversa eficacia, tanto por diseño como por el modo en que son ma

nejados. 
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El auge alcanzado, debido a su perfecci.onamiento, en el em

pleo de equipos reductores de volumen, ya sea por compactación, por 

trituración o por molienda, en edificios en altura; 

Que el manejo de los desechos sólidos es de responsabilidad 

municipal, desde su fuente de origen hasta su disposición final y 

el costo mayor se tiene en las etapas de recolección y transporte, 

lo que produce como consecuencia que numerosos municipios mantienen 

una capacidad recolectora insuficiente, lo que provoca problemas 

que afectan a la salud pública; y 

VISTOS lo dispuesto en el artículo 9°, 11 letra b) y Párra

fo III del Código Sanitario y la letra e) de la Resolución 9364 

de 14 de septiembre de 1977 de la Dirección General de Salud, dic

to la siguiente: 

R E S O L U C I O N 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1° . - Todo edificio colectivo de más de cuatro p~sos y con 

más de 20 unidades habitacionales, por construirse, 

deberá proyectarse contando con un sistemá reductor de volumen de 

su basura domiciliaria, el que deberá cumplir las disposiciones de 

la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- En los edificios destinados a vivienda, donde no se 

cuente con trituradores de desperdicios de cocina con 

arras·tre de agua, y que como consecuencia de lo anterior, disponen 

las basuras mezcladas, deberá usarse un sistema reductor de volu -

men por compactación mecánica. 

ARTICULO 3°.- La autoridad sanitaria Regional continuará aceptando 

la instalación de trituradores de residuos de cocina, 

aprobados por el organismo correspondiente, en viviendas y locales 

de alimentos y en éstos Últimos, exigirá su uso, cuando razones de 

salud pública así lo indiquen. 

ARTICULO 4°.- Corresponderá a la Asesoría de Higiene Ambiental de 

la Región Metropolitana de Salud, las siguientes fun-

c~ones: 
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a) El estudio y aprobación del proyecto; b) la verificación de las 

instalaciones aprobadas una vez construídas; e) El otorgamiento 

del correspondiente certificado de recepción; d) El Registro de 

representante de equipos extranjeros y fabricantes de equipos 

nacionales; y e) La asesoría técnica, tanto a las Areas Hospita

larias, como a los afectados e interesados. 

A las Oficinas de Higiene Ambiental y Control de Alimen

tos de las Areas Hospitalarias respectivas, les corresponderá: 

El control sobre el adecuado funcionamiento de las ins

talaciones, desde el punto de vista sanitario y las posibles san

ciones a que haya lugar. 

DEFINICIONES 

ARTICULO 5°.- Se entenderá por sistema reductor de volumen aquel 

integrado, básicamente, por un equipo reductor por 

compactación o molienda, duetos de alimentación, envases de reuso 

o desechables, carros de transporte y todo otro elemento que sea 

necesario para su buen funcionamiento, incluyendo las obras civi

les complementarias. 

ARTICULO 6°.- Se entenderá por unidad habitacional para los efec-

tos de la presente Resolución, aquella destinada al 

uso de vivienda, lugra de trabajo o recreación, hasta lOO m2., con 

siderándose como una unidad más, cada exceso de 100 o fracción, de 

la citada superfície. 

ARTICULO 7°.- Para la aprobación de l sistema de compactación, el 

interesado deberfi presentar en la Oficina de Partes 

de la Región Metropolitana, una solicitud acompañando el proyecto 

completo, conteniendo memoria explicativa y planos en triplicado, 

ejecutado por profesional idóneo colegiado. 

ARTICULO 8°.- En el caso que se proponga, la aprobación de un sis-

tema de compactación importado o construído total ó 

parcialmente con licencia extranjera, se deberá, además, acompañar 

copia de dicha licencia para su registro, como asimismo documenta

ción probatoria de la aceptación que haya tenido por las autorida

des correspondientes, en otros países. 
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ARTICULO 9°.- En caso que e l sistema de compactación propuesto sea 

de origen nacional, deberá cumplir con las condicio

ne s técnicas mínimas que se señalan a continuación, sin perjuicio 

de los requisitos que exijan otros organismos. 

CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 

ARTICULO 10°.- Las características generales del equ1po compacta -

dor, tales como; sus dimensiones, ya sea del todo 

o de sus partes principales; capacidad de operación, en volumen; 

tiempo; accionamiento manual o automático y otras, estarán descri

t a s en un impreso en forma de folleto o manual, editado por los 

fabricantes, responsables legalmente de su calidad y buen servicio. 

ARTICULO 11° . - El grado de compactación mínima , en volumen, será 

de tres a uno. Se estimará como base de cálculo, la 

cantidad de 4 lts/persona/día, como producción de basura en su 

fuente de origen. 

ARTICULO 12~- Para el caso de escurrimiento de líquidos residua-

les de las basuras por compactación u otras causas, 

las salas receptoras de basuras deberán contar con un medio aprob~ 

do de evacuación, que también deberá señalarse en el respectivo 

proyecto a aprobar. 

ARTICULO 13°.- Los compactadores unidos directamente al dueto re

ceptor de basura, deberán poder retirarse facilmen

te en caso de desperfecto y podrán ser r eemplazados por un depósi

to acumulador con bolsa plástica, con carácter transitorio. 

ARTICULO 14°.- Los receptáculos o enveses de basura que se utilicen 

en el sistema, serán desechables, de preferencia 

formados a partir de mangas plásticas, acondicionadas en el mismo 

equ1po. 

ARTICULO 15°.- Todo compactador deberá llevar una placa metálica 
de identificación en lugar visible, con sus prlncl

pales características como ser, grado de compactación, fabricante 

o representante etc. 

ARTICULO TRANSITORIO: Todo edificio ya construído y que r euna las 

características señaladas en el art . primero, 

tendrá un plazo de seis meses para el cumplimiento de : as obliga-
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c~ones que s eñal a l a presente Resolución, que se conta rá, a partir 

de l a fecha de su notificación. 

El incumplimiento de l a presente resolución será sanciona

do de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE 

DR. J AU1E SAAVEDRA VIOLLIER 
SECRETARIO MINISTERIAL REGIONAL 

Y DIRECTOR REGION METROPOLITA~A DE SALUD 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y fi

nes consiguientes. 

Saluda atentamente a Ud. 

MINISTRO DE FE. 

De acuerdo con l a información parcial que se ha obtenido de 

l a Ase soría de Higiene Ambienta l Metropolitana, los va lores quemás 

adelante se indica n deben reaj ustarse ~utomáticamente e n e l 100% 

de la variación que experimenten las remuner a ciones, beneficios, 

a signaciones, etc . de los trabajadores de l os sectores público y 

privado que se rijan por reajustes leg~les y que no estén sujetos 

al régi men de negociación colectiva . 

Derechos vigentes a l a fecha : 

Aprobación proyecto compactadores 

Recepción obras proyectadas 

Santiago, Septiembre 1981. 

ILA/nva. 

$ 2 . 592.

$ 1.297.-
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

VALORES CONSIDEPADOS POR LOS DIFERENTES SERVICIOS 
DE UTILIDAD PUBLICA Y MUNICIPALIDADES POR DERECHOS 
DE APROBACION DE PROYECTOS, .t\PORTES, VALORES DE IN 
CORPORACION, PAGOS DE INSPECCION, ETC., CORRESPON
DIENTES A UN GRUPO DE 142 VIVIENDAS EN EXTENS ION 
DE 45 M2 . CADA UNA UBICADAS EN SITIOS DE 5,0x20,0m. 
EN LA COMUNA DE ~h~IPU.-SANTIAGO . 

1.- PERMISOS MUNICIPALES.-

Según Tabla: 

Calidad: "4"; Tipo de Edificación "C 11
.

Valor m2. $ 5.621.-

Valor vivienda: 

45.00 m2. x $ 5.621= $ 252.945.-

1 1/2% Derechos Municipales= 

$ 3.794 . - por vivienda.-

Valores repeticiones viviendas : 

Por las 2 prl.meras $ 7.588 

Por las 3 siguientes 10 . 244 

Por las 5 siguientes 15.177 

Por las 10 si guientes 26.559 

Por las 20 siguientes 45.530 

Por las 102 restantes 1 93 ,504 

2.- SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE MAI PU . 

2.1 . Agua Potable 

2.1 . 1. Aporte a Obras Generales: 

Valor rebajado por tratarse 

de viviendas económicas: 

142 vivi endas x $ 7.065,2 5 

correspondiente al Aporte por 

$ 298.602 

vivienda . . ...... .. ....... . ... 1.003.266 $ 1.083.266 



-135-
2.2. Alcuntarillado 

2.2 .1. Aporte a Obras Generales; 

Valor rebajado por tratarse 

de viviendas económicas: 

142 viviendas x $ 7.799,17 

correspondiente al Aporte 

por vivienda............... 1.107.482 

3.- ELECTRICIDAD 

3.1. SEG-PLANOS 

3.1.1. Aprobación planos correspo~ 

dientes a 4 pareos de vivie~ 

das: 

0,18 S.V.x 4= $ 207,93 x 4 

;: $ 831,72.-

3.1.2. Aprobación plano de loteo; 

por km. o fracción de km.de 

tendido de lÍneas 

0,64 S.V. x 2 = 1,28 S.V.x 

$ 1.155,15= $ 1.478,60 

3.2. SEG- REVISION E INSPECCION UR
BANIZACION . 

Por cada km. o fracción de km. 

de tendido de líneas= 

0,30 S.V. + 0,06 S.V.= $415,86 

$415,86 X 2= $ 831 5 72 $ 

3.3 . CHILECTRA 

3.3.1. Extensión 0,27 km. líneas 

aéreas A.T ., 0.855 km . lí

neas aéreas B.T.

Transformador 75 KVA y Alum 

brado PÚblico. 

El valor que se indica debe 

asimilarse, en lo que a Ele~ 
tricidad se refiere, a los 

Aportes o Derechos de Incor

poración cobrados por los 

Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado. $ 1.124.198.-

3.142,04 

$ 1.107.482.-
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3.3.2. Valor Boleta Garantía co

rrespondiente a Empalme 

aéreo 25 KV para Instala

ción faenas. 

Son 25 KW a $1.466 c/u x 

7% valor boleta=$2.566 

4.- PAVIMENTACION 

4.1. DERECHOS INSPECCION MINVU 

4.1.1. Valor presupuesto 1.419 , 774 U.F. 
5% de 1.419,774 U.F. = 71,0 U.F. 

Impuesto 20% IVA = 14,2 U.F. 

Total = 85,2 U.F. 

Valor U.F. al l 0 Septiembre 1981 

$ 1.199,60.-

$ 1.199,60 X 85,2= $102,206 

4.1.2. Gastos Ensayes 

5°/oo sobre Presupuesto 

1.419.774 U.F .= 7,1 U.F. 

7,1 UF.x$ 1.199,60=$8.517 

5.- GAS LICUADO 

5 .l. SEG 

No se contempla la instalación 

de gas licuado. 

6.- TELEFONOS 

6.1. Compañía de Teléfonos de Chile. 

No se contempla la instalación 

de servicio telefónico. 

Valor total para 142 viviendas de 45 m2. 

ubicadas -en sitios de 5,0 x 20,0 m. 

$ 1.126.764 $ 1.129.906 

$ 110.723 

$ 0.-

$ 0 .-

$ 3.649.979 
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*Valor por sitio= 3.649.979 = $ 25.704 
142 

* Es conveniente establecer que el valor indicado podría contemplaE 

se en el caso de sitios destinados a viviendas básicas de 25 m2. 

de construcción rebajando su monto, por concepto de Permisos Muni-

cipales en $ 935.- por vivienda, a un valor Unitario por Sitio de 

$ 24.769.-

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

RESUMEN PAGO SERVICIOS CORRESPONDIENTES A UN GRUPO DE 
142 VIVIENDAS EN EXTENSIÓN DE 45 M2. CADA UNA UBICA -
DAS EN SITIOS DE 5,0 x 20,0 m. EN LA COMUNA DE MAIPU, 
SANTIAGO. 

Partida Derechos por Por 142 vivien Por 1 vivien 
NO REPARTICION O SERVICIO 

1.-* PERMISOS MUNICIPALES 

2.- SERVICIO DE AGUA POTABLE 
y Alcantarillado de MAIPU 

2.1. AGUA POTABLE 
2.2. ALCANTARILLADO 

3 . - ELECTRICIDAD. SEG-CHILEC-
TRA. 

4.- PAVIMENTACION. SERVIU 

5.- GAS LICUADO - SEG. 

6.- TELEFONOS.- Cía. de Telé 
fonos de Chile. 

TOTAL 

das. $ - da. $ -

298.602 2.103 

1.003.266 7.064 

1.107.482 7.800 

1.129.906 7.957 

110.723 780 

$ 3.649.979 $ 25.704 

% 
Inciden 

c1.a. 

8,2 

"" 
27,5 

30,3 

31,0 

3,0 

100,0 

* En el estudio correspondiente se dejó establecido que en el caso 

de que los sitios contemplen viviendas básicas de 25 m2. edifica

dos, los permisos municipales se rebajan en $ 935.- por vivienda, 

llegando a un valor unitario por sitio de$ 24.769 . -

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILEN.i\ DE Ll\ CONSTRUCCION 

V./,LORES CONSIDERADOS POR LOS DIFERENTES SERVICIOS 
DE UTILIDAD PUBLICA Y MUNICIPI~LIDADES POR DERECHOS 
DE .APROBACION DE PROYECTOS, APORTES, VALORES DE IN 
CORPORACION, PAGOS DE INSPECCION, ETC . , CO RRESPON
DIENTES A UN GRUPO DE 360 VIVIENDAS EN I:XTENSION 
DE 70H2. CAD/\. UNA UBICADAS EN SITIOS DE 9, Oxl8, Om. 
EN LA COMUNA DE L:' FLORID1\ .- SANTIAGO. 

1.- PERMISOS MUNICIPALES . -

Según Tabla: 

Calidad:" 31
'; Tipo de Edificación 11 C11

• 

Valvr m2 . $ 7.868.-
Ve.lor vivienda: 

70,00 m2 . x$7.868=$550.760.

l 1/2% Derechos Municipales= 

$8 . 261 por vivienda . 

Valores repeticiones viviendas: 

Por las 2 pr~meras $ 16 . 522 . -
Por las 3 siguientes 22.305 . -
Por las 5 siguientes 33.04t~.-

Por las 10 siguientes 57 . 827 . -
Por las 20 sigui¿ntes 99.132.

Por lu.s 320 rest.:mtes l. 321 .7 60.-

2.- EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS 
SANITARIAS (EMOS) 

2.1. AGUA POTABLE.-

2.1.1. Valor por Incorporación . 

Diámetro arru.nque 13mm . va 

lor Incorporación por vi

vienda $ 1 . 402. -

Son 360 viv. a $1.402c/u=$504.720 

Impuesto 20% IV!\ = 100.944 

$ 1.550.590.-

Valor Incorporación = 605 . GE4 $605 . 65~ 
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2 .l. 2. EjccuciÓ7l Obras cte Alimen -
tación . Refuerzos varJ.a -
bles para cada proyecto . 

Se ha considerado una ex-

tensión de 1 . 000 ml . de 

cañería de 200 mm. a 

$2 . 800 el m l. = 

$2 .800.00 0 ~ 

2. 2. ALCANTARILLADO 

2.2.1 . Valor por Incorpcraci6n 

$1.37 6 correspondiente a 

15 U.E.H. 
Se consulta n 

21 U.E.H.por vivienda él 

$91.73 = $1.926,33 por 

vivienda: 

Son 360 viv.x$1.926,33= 

$693 .47 9 

Impuesto 209ó IVA =138. 696 

Va lor Incorpor. =832 . 175 $ 

2.2 .2. Ejecución Obras de ali -
m~;;:ntación. Refuerzos va-

riables para cada proye~ 

to. Se h-'3. consideru.do una 

extensión de l. 500 m l. du 

tubería de 300mm.a $2 . 00 0 

el r.ü. =$3.000 . 000 .- $ 

3 .- ELECTRI CI DAD 

3 .l. SEG- PLANOS 

3 . 1.1. Aprobación planos co

rrespondientes a 12 

pareos de vivi endas: 

0,18 S.V.xl2=$207,93xl2= 

$2 . 495,0 0 .-

2.800 . 000 e 3 . 405 .6 64 .-... 

832 .17 5 

3 . 000 . 000 $ 3.832.175 
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3 . 1 . 2. Aprobación plano de lo

teo; por km.o fracción 

de km. de tendido de lÍ 

neas 

0,64 S.V.x 4= 2,56 S .V .x 

$1.155 , 15 = $2.957, 1 8 

3.2. SEG-REVISION E I NS?ECCION 
URBANIZACION 

Por cada km . o fracción de 

km . de tendido de líneas: 

0,30 S.V.+0 , 06 S.V.=$415,86 

$415,86x 4= $1 . 663,44 $7 . 116.-

3.3. CHILECTRA 

3.3.1. Extensión 0,3lkm. líneas 

aéreas A.T.;3.24km.líneas 

aéreas B.T. 2 Transforma-

d0res de 150 KVA cada uno, 

y Alumbrado Público. 

El valor que se indica de

be asimilarse, en lo que a 

Electricidad se refiere, a 

los Apor-tes e De1..,echos de 

Incorporación cobrados por 

los Servicios de Agua Po

table y Alcantarillado 

$ 3 .5 67 . 90 8 . ··· 

3.3.2. Valor Boleta Garantía co

rrespondiente a Empalme 

aéreo 25 KV para Instala -

ción faenas. 

Son 2 5 l<V-J a $ l. 4 6 6 e 1 u x 

7% v~lor boleta=$2.566 $ 3.570.474.-

1 

$ 3.577.590.-
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4o- PAVIMENTACION 

4 ol. DERECHOS INSPECCION MINVU 

4ol.l. Valor presupuesto 48o335,27UF 

TRAMO 1=5% de S.OOOUF = 2SO,OOOUF. 

TRAMO 2 = 3 , 5% de 4 3 , 3 3 5 ,2 7 UF= 1 o 516 , 7 3 4 UF o 

SUt-'IA = 1 • 7 6 6 , 7 3 4 UF o 

20% IVA sobre Gastos Ins-. "" peCCl.On = 3 53, 3 4 7 UF. 

TOTAL = 2ol20,081 UF. 

Valor UF al 1° Septiembre 1981=$1.199,60 

$lol99,60x 2ol20,081= $2.543.249 

4ol o2 . GASTOS ENSAYES 

5°/oo sobre Presupuesto 48 o3 35 , 27UF 

=2 41, 676 UoF. 

241,57 6 UF X $1.199,60= $289.915 

5.- GAS LICUADO 

5.1 0 SEG 

5.1 .1. APROBACION PROYECTOS 

Valor vigente del Sueldo Vital 

a partir del l 0 Agosto 1981 

S.Vo = $ lol 55, 15.-

Loteo= 0,01 S .V . = $ 11,55 

Por' cada grupo de viviendas de un 

mismo tipo 0,2 0 S.V. =$2 31,03 

Son 12 grupos de un mismo tipo 

$231,03 X 12= $ 2 . 772,36 

5.1.2. INSPECCION 

Por cada vivienda=0,40 S.V. 

$ 2 .7 84.-

$ 2.833.164 

$462,06x360 viviendas=$153.381,60 153.382.- $ 156.166 

6.- TELEFONOS 

6 .1 . Compañía de Teléfonos de Chile. 

No se contempla la instalaci6n 

de servicio telefónico . 

Valor total para 360 viviendas de 70 m2 cada 

una ubicadas en sitios rle 9,0 x 18,0 m. 

$ 0. -

$15.355.349.-
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*Val or por sit i o= 15.355 . 349 = $ 42. 654 .-

360 

* Es conveniente destacar que s1 el leteo hubiese estado ubicado 

en la Comuna correspondiente a la I.Municipa lidad de Santiago, 

los Der echos por Inspección de Pavimentación habrían aumentado 

en $ 11.458.- por vivie nda, con lo que se habría llegado a un va

l or unitario por sitio de $ 54.112.-

Santiago ) Septiembre de 1 981. 

I LA / nva . 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHI LENA DE LA CONSTRUCCION 

RESUMEN PAGO SERVICIOS CORRESPONDIENTES 
DE 360 VIVIENDAS EN EXTENSION DE 70 M2 . 
BICAD.nS EN SITIOS J:!E 9,0 x 18,0m. EN LA 
k~ FLORIDA, SANTIAGO. 

A UN GRUPO 
CADA UNA U-
COMUNA DE 

Partida 
NO 

Derechos por Por 360 vivien Por 1 vivien % 
REPARTICION O SERVI CIO das. $ da. $ - Incidencia 

1.- PEfu~ISOS MUNICIPALES 

2.- EMPRESA METROPOLITArA 

3.-

5.-

DE OBRAS SANITARIAS(EMOS) 

2.1. AGUA POTABLE 

2. 2. ALCA1lTARILLADO 

ELECTRICIDAD. SEG-CHILEC 
T RA. . 

PAVD1ENTACION . SERVIU 

GAS LICUADO . SEG 

6.- TELEFONOS . Cia. de Tel~fo 
nos de Chile. 

1.550.590 

3.405.664 

3.832.175 

3.577 .. 590 

2.833.164 

156.166 

TOTAL $ 15.355. 349 

4.307 

9.460 

10.645 

9.938 

7.870 

434 

$ 1+2.6 54-

10,1 

22,2 

25,0 

23,3 

18,4 

1,0 

100,0 

* En el estudio correspondiente se dejó e s t ablecido que si el loteo 

hubiese correspondido a la comuna, de Santiago , propiamente tal, los 

Derechos por Inspección de Pavirr.entación habrían a~mentado en 

$11.1+ 58 por sitio , con l o que se habría llegado a un valor unitario 

de $Su.112 por vivienda. 

Santiago , SeptieF~re de 1981. 

ILA/nvt'i. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

VALORES CONSIDERADOS POR LOS DIFERENTES SERVICIOS 
DE UTILID/\D PUBLICA Y MUNICIPALIDADES POR DERECHOS 
DE APROBACION DE PROYECTOS; APORTES, VALORES DE IN 
CORPORACION, PAGOS DE INSPECCION, ETC., CORRESPON
DIENTES A UN GRUPO DE 392 VIVIENDAS EN EXTENSION 
DE 168 m2. CADA U~!L\ UBICADAS EN SITIOS DE 20,0x40,0m. 
Eli LA COMUNA DE LAS CONDES.- SANTIAGO. 

1.- PERMISOS MUNICIPALES.-

Según Tabla: 

Calidad: "1", Tipo de Edificación "C" 

Valor m2. $ 14.390.-
Valor vivienda: 
168,00 m2. x$14.390=$2.417.520.-
1 1/2% Derechos Municipales= 
$36.263 por vivienda 

Valores repeticiones viviendas: 

Por las 2 primeras $ 72.526 

Por las 3 siguientes 97.910 

Por las 5 siguientes 145.052 
Por las 10 siguientes 253.841 
Por las 20 siguientes 435.156 

Por las 352 restantes 5 .802. 08 o 

2.- EMPRESA DE AGUA POTABLE LO 
CASTILLO LTDA. 

2.1. AGUA POTABLE 

2.1.1. Aportes a Obras Generales 
Valor 1 Aporte= $38.159.
Se consideran 2 Aportes, 
con derecho a instalar un 
arranque de 25mm. y un con 
sumo máximo mensual de 22Om3 . 

$ 6.806.565 
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2 Aportes x$38.159 c/u=$76.318.-

392 viviendas a $76.318 c/u= 

$29 .916 .656 .•............•...• $ 29.916.656 $ 29.916.656 

2.2. ALCANTARILLADO.-

2.2.1. Aportes a Obras Generales.

Valor 1 U.H.que comprende un 

mínimo de 15 U.E.H.=$15.728.

Para 37 U.E.H. que comprende 

cada vivienda resulta= 
37x$1.048.53 cada U.E.H.= 

$ 38.796.-

Para 392 viviendas t enemos: 

392x $38.796c/u=$ 15.208.032.- $ 15.208.032 $ 15.208.032 

3.- ELECTRICIDAD 

3.1. SEG-PLANOS 

3.1.1. Aprobación planos correspo~ 

dientes a 36 parees de vi

viendas: 

O,l8S.V.x36= $207.93x36= 

$7.485,48 

3.1.2. Aprobación plano de loteo; 

por km. o fracción de km. de 

tendido de líneas 

3. 2. 

3. 3. 

0,64 S.V.x 11,00= 7.04 S.V.x 

$1.155,15= $ 8.132.26.-

SEG-REVISION E INSPECCION 
URBANIZACION. 

Por cad¿¡ km. o fracción de km. 

de tendido de líneas: 

0,30 S.V.+0,06S.V.= $415.86 

$415.86x 11,00=$4.574,46 

CHILECTRi\ 

3.3.1. Extensión 4.75km.líncas 

aéreas A.T.(consider úr 15% 

$ 20.192 
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. ·'·· 

unicamente'); 6,35km.línas a~:-
·'· 

reas B.T.-

...... ~,. 'I.t'ans.f'<;:irinado~es d e.' 75 K.VA 

(considerar 50% unicamente) 

cada uno y 17 Transformadores 
de 150 KVA (considerar 50% uni 

camente) cada uno. 

Alumbrado PÚblico $8.931.160 

3.3.2. Valor Boleta Garantía corres

pondiente a Empalme aéreo 4 O ·K. V. 

para Instalación faenas. 
Son 40 K.V.a $1.466 c/u x 

.... • .. 

7% valor boleta=$4.105.- $ 8.935.265 $ 8.955.457 

4.- PAVIMENTACION 

4 .1. DÉRECHO:S rasPECCION MINVU 

4.1.1 . Va1pr pre~upuesto 61.739 .941UF. 

Tramo 1= 5% de 5. 000 UF= 2 50,000 UF • 
, 

Tramo 2=3,5% de 56.739.941UF:v 

1 • 9 8 5 , 8 9 8 UF • 

SUMA = 2 • 2 3 5 , 8 9 8 UF • 

20 % IVA sobre Gastos 

Inspección = 447,180UF. 

TOTAL 2. 683,078 UF . 

Valor U.F.al 1° Sept~ 

1981 =$1.199, 60 

$1.199,60x 2.683,078= $3.218. 620 

4.1.2. GASTOS ENSAYES 

5° loo sobre Presupuestos 56. 7 3 9. 941 UF. 

= 283,670 U.F . 

2 8 3 , 6 7 O UF ~ $1. 19 9 , 6 O=$ 3 4 O • 2 91 

5.- GAS LICUADO 

5 .l. SEG 

5.1.1. Aprobación Proyectos 

Valor vigente d8l Sue ldo Vital a 

partir del 1° Agosto 1981 

s.v. = $ 1.155,15. 

$ 3.558.911 
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Loteo= 0,01 S.V.= $ 11.55 

Por c~da grupo de viviendas de 
un mismo tipo . 0,20 S.V.=$231.03 

Son 36 grupos de un mismo tipo 

$ 231 . 03x 36 =$8 . 317.08 $ 8 .329 

5.1 .2. INS PECC ION 

Por cada vivienda = 0,40 S .V. 

$4-62 , 06x392 viviendas= $181.128 $ 181.128 

6.- TELEFONOS 

C0mpañía de Teléfonos de Chile.-

6.1. TUBERIAS I NTERIO RES 

6 .1.1. Revisión Proyecto 

Son 3G grupos ~ $615c/u 

:: $22.14-0 

~mpue sto 20% I VA = 4- .4-2 8 

Valor $26.569 

6 .2. CABLEADOS INTERIORES 

6 . 2 .l. Revisión Pr•oye.cto. 

Son 36 grupos a $615c/u 

= $22 . 140 

I mpuestc 209.; IVP~ = 4 . 428 

Valor $26 . 568 

6 .3. INSPECCION TUBERifS) C. BLEADOS 
Y PRUEBA DEL CP.BLE. 

Sus va l ores s ~rQn fijados por 

Cí a . de Teléfonos previo estu-

dio del proyecto r espectivo $ 53. 13 6 

6.4 . EMPALMES 

6.4.1. Asignación d~ línea . 

En e l ca so de existir Planta 

Extern~ y l a s líneas neces~

ri as p~ra proporcionar empa~ 

mes, el valor aproximado por 

vivienda sería de $43.760 . -

$ 189 .4 57 
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Son 392 viviendas u $43.7 60c/u $17 . 154 . 00 0 

Va lor total para 392 vivienda s de 168 m2. 

ca da una ubica das en sitios de 20,0 x 40,0m . 

*Va l or por sitio = $ 81. 842.214 = $208.781 
392 

* Si, de acuerdo con las ne ces i dade s del usuQr1o de l a s 

viviendas, s e omitie r e 1 :1 par t id.:1 "Tel éfonos " , e l va 

l or unitario indica do de $ 208 .7 81, 3lcan zaria a l a 

s uma de $ 164.885.-

Santiago, ·Septiembr de 1 9 81. 

I LA /nva . 

$ 17.2 07. 136 

$ 81. 842.214 



-150-

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

RESUMEN PAGO SERVICIOS CORRESPONDIENTES A UN GRUPO 
DE 392 VIVIENDAS EN EXTENSION DE 1. 6 fr-112. -CADAUÑA 
UBICADAS EN SITIOS DE 20,0 x 40,0m . EN LA COMUNADE 
LAS CONDES, SANTIAGO. 

Partida 
NO 

Derechos por 
REP~RTICION O SERVICIO 

Por 392 vivien Por 1 vivien % 

l.- PERMISOS HUNI CIPALES 

2.- EMPRESA DE AGUA POTA3LE 
LO CASTILLO LTDA. 
2 . 1 . AGUA POTi'1B LE 
2.2. ALCANTARILLADO 

3.- ELECTRICIDAD . SEG-CHILEC 
TRA. 

4.- PAVIMENTACION . SERVIU. 

5.- GAS LICUADO. SEG 

6.-* TELEFONOS . Cía. de Teléfo 
nos de Chile. 

TOTAL 

das . $ da. $ - Incidencia 

6 . 806.5 6 5 

29.916.656 

15.208.032 

8.955.457 

3.558.911 

189.457 

17.207.136 

$ 81.8 42.214 

17.362 

76.318 
38 . 796 

22.846 

9.079 

484 

43.896 

$ 208.781 

8' 3 

36,6 
18,6 

10,9 

4,4 

0,2 

21,0 

100,0 

1~ Si se omite la partida "Teléfonos" que puede considerarse como no 
indispensable, el valor unitario por vivienda de $20 8 .781 alcanza
ría a la suma de $ 164.885.-

Santiago , Septiembre de 19 81.-

ILA/nva. 
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PAGOS A SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA Y MUNICIPALIDADES POR 
DERECHOS, APORTES , VALORES DE INCORPORACION, PAGOS DE INS -
PECCION, ETC. 

RESUNEN TOTAL VALORES Y PORCENTAJES 

~~----------------------77~~~--~~~~~--~--~----~~~~~~~~~~~--~--~--~~~~~~~~~-77~--~--~-----·Part i da SE~ViCIO ú 142 Sitios de 5 , 0x20, 0m.Superfí 360 Sitios de 9, 0x13 , 0m . Superfí 392 SITIOS de 20, 0x40)Qm. Superfí 
N° REP/ P.TICION :cíe Viviendas 45m2 . lfAIPU - cíe Viviendas 70m2 . LA FLORIDA- l cie Viviendas 168 m2. LAS COHDES-

r 
1 ¡1. -
1 

lz. 

1 
¡ 
i 
¡ 

( 

~ 
¡ 

1 

¡3.-
~-

ls. -
6.-

PERlaSe. S N'tJtUC Ir !.T.ES 

Servicio de n.P.y ~lcant~ 
rillado 1"iAIPl. 
2.1. AC UA POTABLE 
2. 2. ALC .. \NTA .U:U.ADO 

--Empr esa i ~trop . de OO . SS. 
El-lOS 
2.1. AGUA PuTP~LE 
2.2. ALL .. .clTúRIL"!:.. M .Q 

E~presa d~ ~~a Fotable 
Lo Castillo Ltda . 
2.1. AGUA PO'.t:A~LE 

2.2. ALCANTARl:LLb.uo~ 
ELECTRI":;: JAD. SFG- ClliLEC-
TRA. 
PAVI~N'~"\CIOL SERUIU 

-GAS LICUAlO. JEG 
TELEFOi.'lOS. ría . Chü.ena 
de T. Cl.ile 

TOTAL 

Santiago, Septiernor e de 1981 . 

II.A/nva. 

Valor por Vivienda 
$ 

1 2.103 

7.064 
7.800 

' -
-

-
-

7. 957 
780 

-

-
25.704 

% ' Valor por Vivienda % Valor por Vivienda % 
Incidencia ¡ $ Incidencia $ Incidencia 

8,2 4.307 10 , 1 ¡ 17.362 8 , 3 

27,5 - - - ·-
30,3 - - - -

- 9.460 22 , 2 - -
- 10 . 645 25 , 0 - -

l - - - 76.318 36 , 6 
- - - 38.796 18 , 6 

31,0 9 . 938 23 , 3 22. 846 10,9 
3,0 7. 870 18,4 9.079 4 , 4 

- 434 1 , 0 484 0,2 

- - - 43 . 896 21 ,0 

100 , 0 $ 42.654 100,0 1 $ 208.781 100,0 1 

r· 
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l~CiuiNCIA POR M2. DE SITIO Y POR M2. DE EDIFICACION DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES A 
S~RV~vlOS DE UTILIDAD PUBLICA Y MUNICIPALIDADES POR DERECHOS, APORTES, VALORES DE IN -
"C"üRh•~ACION , PAGOS DE INSPECCIÓN" ETC. 

DESCRIP~... ION ' Incidencia por ~12. de Sitio incluidos ¡Incidencia por H2. de Sitios excluidos : Incidencia por H2. de 

COiill 1.\ ~...¿ i:1/.I P'"' 

1. -· 142 Sit:LuS de 10fm2 . (S ~ Ox20 ,0m) 1 

. 2.- Superficie pn~ Vivi 2nd¿=45 m2. 
!3. - Valor Der.echos, Apor ~e~. e tc . , 

$ 25 . 704 por Vivj en.la . 

l os Permisos Municipales. 1 los Permisos I1unicipa1es. Edifi cación 

$ 25 . 704 =$257 por rn2. de sitio 
100 m2. -

$ 23 . 601 = $236 por m2. de sitio 
100 m2. 

$ 25.704=$57~- por m2.edif . 
45 nt2. 

--------- ------------------------------------------------------------------------------------~--------------------------COhU"tL.:. LA FLvRI .)l, 

¡1. -
2.-
3 •.. 

36ú 3 iti~s de 1C2m2. ( ; !0x18, 0m) 
Sup~r f ície por \i vi endé=70 m2. 
Valor De t"<:!Cl.Js. Apor +:ef, etc ., 

$ 42.654 =$ 263 por 
162 m2. 

m2. de sitio $ 38.347 = $236 por m2 . de sitio $42.654=$óü9 por m2 .edif. 
162 m2 . 70 m2. 

$ 42.654 uor v~~;-~n~--~----~------------------------------------~----------------------------------------------------------------

¡L-
,2.-
/3A. 
1 

rB· 

COUJN'A LJ,s Cfl"WES 

392 Si tie-.; de JOt:'·m2 . (2( , Ox40 , Om) ! 
Superfície por vivi~ndé= 168m2 . 
Valor te r 0chos , Apcrte~ , e tc., 

Exc1uyeudo Parti..:.1a ' '':el éfonos" 
$164. 8&.; por Vivie11da. -
Va1or Der2c~os , Ap~rte~, etc., 
Incluye,..._do 2artida "'rel éfonos 11 

$ 20 .781 por Vivienda. 

San tiago, ~eptif ;Jhro d(, 19E:l. 

ILA/nva. 

3A 

$ 

3B 

$ 

164 . 885= $206 por m2. de sitio 
800m2. 

208 . 781= $261 por m2. de sitio 
800m2. 

3A 3A 

$ 147.523=$184 por m2. de sitio ~ 1ó4. 3GS=$981 por ru2 . edif. V 

800m2. 168m2. 

3B 3B 

$ 191. 419=$239 por m2. de sitio $ 203.781::::$1.242 por m2.edif 
800m2. 168m2. 
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Señor 

CAMARA CHILENA 
DE LA CONSTRUCCION 
Marchan! Pereira JO- Pi so 3 - Santia go 
te l éfono: (02) 233 11 31 

f a x: (02) 232 7600 

Santiago, 21 de Marzo de 1995 

Blas Bellolio Rodríguez 
Gerente General 
Cámara Chilena de la Construcción 
Presente 

Estimado Blas: 

En la última ses1on del COVINSEP del lunes 
20 del presente, durante la cuenta del Director, se tomó 
conocimiento de la solicitud formulada al Directorio por 
nuestro representante en él, don Juan Ignacio Silva Alcalde, 
en orden a actualizar un documento que comprendía un estudio 
relacionado con los pagos de derechos de aprobación de 
proyectos, inspecciones de obras, aportes generales y 
valores de incorporación de servicios públ i cos en 
determinadas comunas del Area Metropolitana. 

Considerando el incremento que se aprecia 
en la burocracia de las diversas municipalidades, el Comité 
acordó hacer suya dicha solicitud, por estimarla de gran 
interés para el sector construcción. 

Agradeciendo de antemano la atención 
dispensada a la presente, te saluda atentamente, 

J Molin Armas 
Pre · ente 

Comité de Viviendas e Inversiones 
Inmobiliarias del Sector Privado 

(COVINSEP) 
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D~PARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CA."'!A R/1 CHILENI·. DE LA CmJSTRUCCION 

ESTUDIO RELACIONADO CON LOS PAGOS DE DERECHOS DE APRO 
BACION DE PROYECTOS, INSPECCION DE 08~\S , APORTES GE 
NERALES Y VALORES DE INCORP ORACION DE SERVICIOS PUBLI 
COS EN LAS COMUNAS DE M.AIPU, LA FLORI DA Y LP.S CONDES
D!:L AREA HETROPOLITA,L.; . 

1.- PER~ISOS HUNICIP1\LES 

2.- SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE y ALCANTARILLADO CE ~lAIPU . 
Agua Potable. 

3.- SERV ICIO HllNICIP/;.L DE AGUA POTABLE y l\LCANTARILLA!)O "!:lE M;.I?U. 
r\lc3.n tari llado. 

4.- E.M.O.S. Agua Potable. 

5.- E.M.O.S. Alcantarillado. 

6.- EMPRESA DE AGUA POTABLE LO C/\ST ILLO LTD:'\ . Agua. 

7.- EMPRESA DE AGUA POTABLE LO CASTILLO LT'JA. Alcantarillado. 

8.- SE G.- EELCTRICIDAD 

9.- SEG.- GAS LICUADO 

10.- GASCO. Gas Licuado 

11.- CHILECTRA. Electricidad 

12.- SERVIU. Pavimentación 

13.- I.HUNICIPALIDAD de Santiago. Pavimentación. 

14.- COMPAÑL\ DE TELEFONOS DE CHILE 

15.- HINISTERIO DE SALUD . Compactación de basura domiciliaria. 

16.- V,\ LORES RESULTPu""JTES APLICADOS AL ESTUDIO DE 14 2 SITIOS !)E 
10 0 M2. CON VIVIE NDAS DE 45 M2. EN MAIPU. 

17.- VALORES RESULTf~TES APLICADOS AL ESTUDIO DE 360 SITIOS DE 
162 M2. CON VIVIE NDAS DE 70 M2. EN LA FLORIDA. 

18.- VA LO RES RESULTANTES APLICADOS AL ESTUDIO DE 392 SITIOS DE 
800 M2. CON VIVIEN DAS DE 166 M2. EN k\S CONDES. 

\o. - . 

-80S-

Santiago, Septiembre de 1981. 

ILA/nva. 

J . . 
/ , .. -

.......-



DEPi\RTAMENTO DE ESTUDIOS 
C/\!·1z;EA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

I N D I C E 

P~r;ina 

1.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO 1 

2.- PE&~ISOS MUNICIPALES. Gener~lidades y Derechos. 3 
3.- PERHISOS MUNICIPALES. Tabla I3.- Obras de Edificación 13 

4.- PERMISOS MUNICIPALES. Tabla I4.- Otras Construcciones 14 

5.- SENDOS. Generalidades sobre instalaciones de agua po-
table y Alcantarillado. 15 

6.- SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE HAIPU. Agua Potable, valores. 21 

7.- SERVICIO MiJNICIP/,L D:S ;,G'Jl\ POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE NAIPU. ;,lcantarillado, valores. 2 3 

8.- SERVICIO NUNICIPA:.. DE f~GUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE Mf',IPU. Alcantarillado, N° de U. E. H. 2 6 

9.- E~PRESA METROPOLITANA DE OBRI,S SANITARIAS (EMOS) 
Generalidades. 27 

lO.- EMPRESA l"..ETROPOLITI1NA DE OBRAS SANITARIAS (EMOS) 
Agua Potable, valores. 

11.- EXPRESA METROPOLITANA DE OBRAS SANITARIAS (E~10S) 
Alcantarillado, valores. 

12.- E~PRESÍI METROPOLITilJ·.Ji\ DE OBPAS SANITARIAS (EMOS) 
Alca~tarillado, N° de U.E.H. La Florida 

13.- EHPRESA DE ! .. GUA POTABLE LO CASTILLO LTDA. Agua Po-

36 

38 

40 

table, valores. 41 
14.- EMPRESi, DE AGUA POTABLE LO CASTILLO LTDi\. Alcantari 

llado, valores 43 
15.- EMPRES!". DE AGUA POT.1.B:..E LO CASTILLO LTD1\. Alcantari 

llado, N°· de u:E.H. Las Condes. ~5 

16.- SEG.- Electricidad, generalidades. 

17.- SEG.- Valores aprobación planos y revisión obras 
en S.V. 

18.- SEG.- Valores aprobación planos y revisión obras 

47 

54 

1 circuito. 56 

19.- S~G.- Valores aprobación planos y revisión obras 
2 circuitos. 58 

20.- SEG.- Valor~s aprobación planos y revisión obras 
5 circuitos. 60 

21.- CHILECTRi\.- Empalmes y medidores, valores 62 

22.- CHILECTRA.- Instalaciones exteriores aéreas, valores 64 

23.- ELECTRICIDAD.- Valor obras urbanización 1 circuito 55 



P"' . ap,::..na 

24.- ELECTRICIDAD.- Valor obras urbanización 2 circuitos 66 

25.- ELECTRICIDAD.- Valor obras urbanización 5 circuitos 67 

26.- PAVU!ENTACION.- Generalidades 68 

27.- PAVIMENTACION.- SERVIU, generalidades 76 

28.- PAVIMENTACION.-· SERVIU.- Tabla de prec~os unitarios 81 
29.- PAVIMENTACIO~.- !.Municipalidad de Santiago, gene-

ralidades. 83 

30.- PAVIMENTACION.- !.Municipalidad de Santiago. Lista 
de precios unitarios. 91 

31.- PAVIMENTACION.- !.Municipalidad de Santiago. Tabla 
valores derechos vario~. 97 

32.- PAVIMENTACION.- SERVIU. Presupuesto obras MaipG lOO 
33.- PAVIMENTACION.- SERVIU. Presupuesto obras La Florida 101 

34.- PAVIMENTACION.- SERVIU. Presupuesto obras Las Condes 103 

3 5.- PAVHI:SNT,\CION.- I. t-'!unicipalidad de Santiago. Varian-
te presupuesto obras La Florida. 105 

36.- SEG.- GAS. Generalidades 107 

3 7.- SEG.- G!,S LICUADO.- Valores aprobación pl.J.nos e 
Inspección obras. 113 

38.- GASCO.- Valores cilindros, regulador, conexión, etc. 
gas licuado. 115 

39.- COMPARIA DE TELEFONOS DE CHILE.- Generalidades 116 

40.- COMPAfliA DE TELEFONOS DE CHILE.- Valores aprobación 
proyectos y revisión obras. 127 

41.- MI~!STERIO DE S~LU~.- Reglamento sistema compactación 
de basura domiciliaria y valores aprobación proyectos 
y revisión obra 129 

42.- VALORES APORTES, IiiSPECCION, ETC., loteo 142 sitios 
de lOO M2; con viviendas de 45m2. cada una en MaipG 134 

43.- RESU?-!EN VALORLS POR SITIO PARTIDAS APORTES, INSPEC-
CI ON, ETC. , . ~lr'\.IPU. 

44.- VALORES APORTES, I~SPECCION, ETC., loteo 360 sitios 
de 162 M2. con viviendas de 70 M2. cada una en 

138 

La Florida. 139 

45.- RESUHEN VALORES POR SITIO PARTIDAS APORTES, INSPEC-
CION, ETC., LA FLORIDA. 144 

46.- VALORES APORTES, INSPECCION, ETC., loteo 392 sitios 
de 800 M2. con viviendas de 168 M2. cada una en 
Las Cond~s. 145 

47.- RESUMEN VALORES ?OE SITIO PARTIDAS APORTES, INSPEC-
CION, ETC., LAS CONDZS 150 



48.- Tf,t3Li\ RES0i·:-:::.; Vf..I,ORES Y ?ORCE~!Ti,cTES LOTE:)S l'li\IPU, 
Lt; FLG;::.:;::J,:, Y I..,.;,.S CCNLlES 151 

49.- I~CIDENCIA POR M2. DE SITIO Y POR M2. DE ED3:FICA 
CION DE LAS PARTIDAS APORTES, INSPECCION, ETC.,-
LOTEOS MJ\IPU, LA FLORIDA Y LAS CONDES. 152 

+++++++++++~-+~·++ 

Santiago, SP.p~iemhre d~ 1981. 

:::LA/nva. 
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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
CAI1ARII CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

ESTUDIO RELACIONADO CON LOS PAGOS DE DERECHOS DE APRO 
BACION DE PROYECTOS, INSPECCION DE OBN\S, APORTES GE
NERALES Y VALORES DE INCORPORACION DE SERVICIOS PUBLI 
COS EN LAS COMUNAS DE M..AIPU, LA FLORIDA Y LP.S CONDES
DEL AREA NETROPOLITMíA. 

l.- PERMISOS MUNICIPi'i.LES 
2.- SERVICIO HUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ~!A.IPU. 

Agua Potable. 
3.- SERVICIO !fUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MP..IPU. 

Alcantarillado. 
4.- E.M.O.S. Agua Potable. 
5.- E.M.O.S. Alcantarillado. 
6.- EMPRESA DE AGUA POTABLE 
7.- EMPRESA DE AGUA POTABLE 
8.- SEG.- EELCTRICIDAD 
9.- SEG.- GAS LICUADO 

10.- GASCO. Gas Licuado 
11.- CHILECTRA. Electricidad 
12.- SERVIU. Pavimentación 

LO CASTILLO LTDi\. Agua. 
LO CASTILLO LTuA. Alcantarillado. 

13.- I.l·fúNICIPALIDAD de Santiago. Pavimentación. 
14.- COMPAÑL'\ DE TELEFONOS DE CHILE 
15.- HINISTERIO DE SALUD. Compactación de basura domiciliaria.. 
16.- v,;LQRES RESULT!u~TES APLICADOS AL ESTUDIO DE 142 SITIOS DE 

100 M2. CON VIVIENDAS DE 45 M2. EN MAIPU. 
17.- VALORES RESULTt~TES APLICADOS AL ESTUDIO DE 360 SITIOS DE 

162 M2. CON VIVIENDAS DE 70 M2. EN LA FLORIDA. 
18, ·· VALORES .RESULTANTES APLICADOS AL ESTUDIO DE 392 SITIOS DE 

800 M2. CON VIVIENDAS DE 168 M2. EN k\S CONDES . 

• -t'""_E"'. 

• .. -l ..... . \ 
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Santiago, Septiembre de 1981. 

II.A/nva. 
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3 5.- PAVIHSNTi':CION.- I. ~!unici palidad de Santiago. Varian-
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